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(Ley 16.044 Arts. 3o., 4o. y 5o.) Los señores Jueces Letrados de Familia han dispuesto la apertura de las Sucesiones que
se enuncian seguidamente y citan y emplazan a los herederos, acreedores y demás interesados en ellas, para que, dentro
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan a deducir en forma sus derechos ante la Sede correspondiente.

MONTEVIDEO

JUZGADO LDO.FAMILIA 1º Tº

CARLOS NELSON BO PÉREZ, MARÍA CELIA PÉREZ RICO y de NORMA MARÍA BO PÉREZ. (IUE

2-51297/2021).

Montevideo, 22 de junio de 2022.

MARÍA CLAUDIA GARAGORRY ITURRALDE, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40501 Última Publicación

MARIA LELIA SORONDO LOPEZ de HARO (IUE 2-39898/2022).

Montevideo, 16 de septiembre de 2022.

CECILIA VILLAMIL BONITO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42442

NELLY JULIA FERNANDEZ PORCIRES. (IUE 2-17491/2022).

Montevideo, 30 de agosto de 2022.

LUIS GUSTAVO MAQUIEIRA VERAZA, Actuario.
Aviso Nro. 42814

JUZGADO LDO.FAMILIA 8º Tº

Maria Luisa Hernández (IUE 2-38207/2022).

Montevideo, 29 de agosto de 2022.

MARÍA CLAUDIA GARAGORRY ITURRALDE, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40881

Jacqueline Rolin Fabeiro (IUE 2-40252/2022).

Montevideo, 29 de agosto de 2022.

MARÍA CLAUDIA GARAGORRY ITURRALDE, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41505

José Miguel Daher Salén o Salem (IUE 2-34232/2022).

Montevideo, 30 de agosto de 2022.

MARÍA CLAUDIA GARAGORRY ITURRALDE, Actuario Adjunto.
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Aviso Nro. 42362

JUZGADO LDO.FAMILIA 2º Tº

Electra BORGGIO BENITEZ (IUE 2-33035/2022).

Montevideo, 29 de agosto de 2022.

CINTHIA MELIZA DE LEON RECAREY, Administrativo IV.
Aviso Nro. 40871

Nelsi Blanca BONJOUR LONG y Hector Humberto VIERA MENDEZ (IUE 2-44748/2022).

Montevideo, 16 de septiembre de 2022.

CINTHIA MELIZA DE LEON RECAREY, Administrativo IV Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 41701

Ademar SCATONI GALLO (IUE 2-43173/2022).

Montevideo, 16 de septiembre de 2022.

CINTHIA MELIZA DE LEON RECAREY, Administrativo IV Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 42874

JUZGADO LDO.FAMILIA 9º Tº

NICOLÁS RAÚL SOTO MENDIZABAL (IUE 2-23245/2022).

Montevideo, 01 de junio de 2022.

MARIA VICTORIA GIOVANELLI FERREIRA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40491 Última Publicación

Nilda PATRI SCOTTI (IUE 2-44276/2022).

Montevideo, 12 de septiembre de 2022.

CINTHIA MELIZA DE LEON RECAREY, Administrativo IV Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 40571 Última Publicación

Rosa GAETA DE ROSA (IUE 2-40099/2022).

Montevideo, 16 de agosto de 2022.

MARIA CATALINA ELHORDOY PERDOMO, Actuario.
Aviso Nro. 42794

Jaralambe ALIAYI FRANCATTI (IUE 2-35869/2016).

Montevideo, 16 de agosto de 2022.

MARIA CATALINA ELHORDOY PERDOMO, Actuario.
Aviso Nro. 42804

Lucía Nicolasa CALCAGNO y Julio César DOMÍNGUEZ CALCAGNO (IUE 2-47203/2022).
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Montevideo, 21 de septiembre de 2022.

CINTHIA MELIZA DE LEON RECAREY, Administrativo IV Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 42924

JUZGADO LDO.FAMILIA 10º Tº

MERCEDES DELIA BARRIOS GASTELU (IUE 2-41156/2022).

Montevideo, 02 de septiembre de 2022.

MARÍA ELISA ALVÁREZ PEÑA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41515

JOSE GERVASIO MARTINEZ GOMEZ (IUE 2-32904/2022).

Montevideo, 01 de agosto de 2022.

MARÍA ELISA ALVÁREZ PEÑA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41773

CARMEN MARIA DEL GUERCIO GRAJALES Y EUGENIO MILANESI BARCELO (IUE

2-23771/2022).

Montevideo, 19 de septiembre de 2022.

MARÍA ELISA ALVÁREZ PEÑA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42162

ISABEL TERESA PEREYRA NORIA (IUE 2-31791/2022).

Montevideo, 17 de agosto de 2022.

MARÍA ELISA ALVÁREZ PEÑA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43047

LOURDES IDA O LOURDES IDA ALIETA CABALLERO GARCÍA (IUE 2-33142/2021).

Montevideo, 21 de septiembre de 2022.

MARÍA ELISA ALVÁREZ PEÑA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43117

JUZGADO LDO.FAMILIA 4º Tº

ELIZABETH CORREA FRANCO (IUE 2-17901/2022).

Montevideo, 19 de mayo de 2022.

LUCIANA FAGÚNDEZ DORNELLES, Administrativo II Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 41435
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JUZGADO LDO.FAMILIA 5º Tº

Elena Amanda Clerici Robello (IUE 2-42222/2022).

Montevideo, 13 de septiembre de 2022.

LOURDES JAQUELINE CUBERO OLIVERA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41270

JUZGADO LDO.FAMILIA 12º Tº

BENITA ESTHER LA CRUZ OLIVERA ó BENITA ESTHER DE LA CRUZ OLIVERA (IUE

2-10898/2022).

Montevideo, 23 de mayo de 2022.

LOURDES JAQUELINE CUBERO OLIVERA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40791

IRIS CORINA SAGARDOY MONTESDEOCA ó MONTES DE OCA (IUE 2-41019/2022).

Montevideo, 13 de septiembre de 2022.

LOURDES JAQUELINE CUBERO OLIVERA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41031

Emma Rosa Nieto Benitez (IUE 2-34876/2022).

Montevideo, 15 de septiembre de 2022.

LOURDES JAQUELINE CUBERO OLIVERA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41863

JUZGADO LDO.FAMILIA 6º Tº

ENRIQUE ALIPIO VIANA FERREIRA (IUE 2-43109/2022).

Montevideo, 29 de agosto de 2022.

MARÍA FERNANDA CAPOTE AROSTEGUY, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41783

RENEE DECEJA SIERRA y NOEMI ROCCO LABORDE (IUE 2-50799/2021).

Montevideo, 14 de junio de 2022.

MARÍA FERNANDA CAPOTE AROSTEGUY, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42744

NELLY IRENE FUENTES BRITOS (IUE 2-41813/2022).

Montevideo, 12 de septiembre de 2022.

MARÍA FERNANDA CAPOTE AROSTEGUY, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42834

ELBIO OMAR ALANIZ REBAGLIATI (IUE 2-37694/2022).

Montevideo, 23 de agosto de 2022.

MARÍA FERNANDA CAPOTE AROSTEGUY, Actuario Adjunto.
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Aviso Nro. 43057

JUZGADO LDO.FAMILIA 13º Tº

José Luis MOREIRA GONZALEZ (IUE 2-15518/2022).

Montevideo, 20 de julio de 2022.

MARISA RAMONA PLANAMENTE MARCOTE, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40821

JESUS WALTER ROMERO MARTINEZ (IUE 2-33942/2022).

Montevideo, 29 de agosto de 2022.

MARÍA FERNANDA CAPOTE AROSTEGUY, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41495

WASHINGTON MIGUEL VALLEJO BIERE y CECILIA EVANGELINA ESPIÑEIRA LAURENZI (IUE

2-44089/2022).

Montevideo, 20 de septiembre de 2022.

MARÍA FERNANDA CAPOTE AROSTEGUY, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42462

JUZGADO LDO.FAMILIA 15º Tº

MYRIAM MABEL PESCE FERNÁNDEZ (IUE 2-47188/2022).

Montevideo, 21 de septiembre de 2022.

ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuario.
Aviso Nro. 43137

DORA SUSANA GARCÍA COSTA Ó DORA SUSANA TERESITA GARCÍA CONDE Ó DORA SUSANA

GARCÍA CONDE COSTA Ó DORA SUSANA GARCÍA CONDE COSTA DE HARRIMAN (IUE

2-29492/2022).

Montevideo, 01 de septiembre de 2022.

ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuario.
Aviso Nro. 43297 Primera Publicación

MARTHA ELENA LATTORRE ALMEIDA (IUE 2-41188/2022).

Montevideo, 14 de septiembre de 2022.

ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuario.
Aviso Nro. 43317 Primera Publicación
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JUZGADO LDO.FAMILIA 16º Tº

WALCONDA ESPERANZA RODRÍGUEZ PINTOS Y GRACIELA LILIAN SAAVEDRA RODRÍGUEZ (IUE

2-28491/2022).

Exoneración Ley N° 18.078.

Montevideo, 14 de septiembre de 2022.

ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuario.
Aviso Nro. 41131

JULIO CÉSAR RIVERO LAIN (IUE 2-47497/2022).

Montevideo, 20 de septiembre de 2022.

ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuario.
Aviso Nro. 42502

JUZGADO LDO.FAMILIA 17º Tº

CARLOS WALTER DIAZ ETCHAMENDI (IUE 2-62456/2021).

Montevideo, 16 de febrero de 2022.

ADRIANA MARÍA HORJALES CASTRO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40771

TEODORO MARTINEZ DOMINGUEZ (IUE 2-44190/2022).

Montevideo, 06 de septiembre de 2022.

ADRIANA MARÍA HORJALES CASTRO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42392

BERNARDO JORGE CAMOU FONT (IUE 2-43505/2022).

Montevideo, 12 de septiembre de 2022.

ADRIANA MARÍA HORJALES CASTRO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42854

JUZGADO LDO.FAMILIA 18º Tº

LILA OTILIA MUÑIZ AGUIAR (IUE 2-42218/2022).

Montevideo, 06 de septiembre de 2022.

ADRIANA MARÍA HORJALES CASTRO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43077

ISRAEL MARCELINO SILVEIRA (IUE 2-46202/2022).

Montevideo, 22 de septiembre de 2022.

ADRIANA MARÍA HORJALES CASTRO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43337 Primera Publicación
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JUZGADO LDO.FAMILIA 19º Tº

KAROLINA BUCHACSKI DOLINIUC (IUE 2-34174/2022).

Montevideo, 03 de agosto de 2022.

ANDREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN, Actuario.
Aviso Nro. 41475

RAUL LEANDRO VALLES LUJAN (IUE 2-42292/2022).

Montevideo, 20 de septiembre de 2022.

ANDREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN, Actuario.
Aviso Nro. 42472

JUZGADO LDO.FAMILIA 20º Tº

JORGE BEN CALO (IUE 2-41895/2022).

Montevideo, 02 de septiembre de 2022.

BETTINA INÉS CERIANI BIANCHI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40891

ALBINO DOMINGUEZ GONZALEZ (IUE 2-2874/2022).

Montevideo, 15 de febrero de 2022.

BETTINA INÉS CERIANI BIANCHI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41415

ANIBAL CABRERA DIAZ (IUE 2-57991/2021).

Montevideo, 21 de septiembre de 2022.

BETTINA INÉS CERIANI BIANCHI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43127

JUZGADO LDO.FAMILIA 21º Tº

ROSINA NOCITO PERRONE (IUE 2-62444/2021).

Montevideo, 19 de abril de 2022.

HILDA JANET CRISTÓBAL PINTADO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41425

JUZGADO LDO.FAMILIA 22º Tº

CLEMENTE WALTER MARTINEZ LOITEY (IUE 2-34400/2022).

Montevideo, 22 de agosto de 2022.

HILDA JANET CRISTÓBAL PINTADO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42052

GRACIELA BEATRIZ JAUREGUI o JAUREGUY ARTIGAS (IUE 2-39610/2022).

Montevideo, 12 de septiembre de 2022.

HILDA JANET CRISTÓBAL PINTADO, Actuario Adjunto.



N° 159 | 27 de Septiembre de 2022120página de8

Aviso Nro. 42112

DIFREDO JOAQUIN OLIVERA FARIAS (IUE 2-23378/2022).

Montevideo, 06 de julio de 2022.

HILDA JANET CRISTÓBAL PINTADO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42764

VALDIR LEITE o LEITES COITIÑO (IUE 2-41228/2022).

Montevideo, 12 de septiembre de 2022.

HILDA JANET CRISTÓBAL PINTADO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42844

JUZGADO LDO.FAMILIA 23º Tº

FELICIA CUKIER LUBELSKA (IUE 2-47667/2022).

Montevideo, 20 de septiembre de 2022.

PRISCILLA FLORENCIA GRILLO ALVAREZ, Administrativo III Colaboracin Cargo:

Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42482

JUZGADO LDO.FAMILIA 24º Tº

MARIA ANGELICA ALTIER RIOS (IUE 2-47184/2022).

Montevideo, 12 de septiembre de 2022.

VALENTINA SOLEDAD BARRERA AVILA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40971

NELLY PAULINA SANGUINETTI PUIG (IUE 2-46485/2022).

Montevideo, 14 de septiembre de 2022.

VALENTINA SOLEDAD BARRERA AVILA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42122

JUZGADO LDO.FAMILIA 25º Tº

WALTER MENDEZ SORIA (IUE 2-59834/2020).

Exoneración Ley N° 18.078.

Montevideo, 14 de septiembre de 2022.

ALEXANDRA VEIGA TORRES, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41071

CELIA OTERO CABO y de BENIGNO ARBOR RODRIGUEZ (IUE 2-24219/2022).

Montevideo, 15 de septiembre de 2022.

ALEXANDRA VEIGA TORRES, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41853

WASINGTON o WASHINGTON DANIEL ANCHETA SILVA (IUE 2-45230/2022).
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Montevideo, 23 de septiembre de 2022.

ALEXANDRA VEIGA TORRES, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43187

JUZGADO LDO.FAMILIA 27º Tº

MARÍA ROSA SCARONE GIANINI (IUE 2-49755/2020).

Montevideo, 07 de septiembre de 2022.

MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40911

JUZGADO LDO.FAMILIA 28º Tº

MARIA LUISA MARCORA RAMOS y HEBERT EMILIO SEOANE MARQUEZ (IUE 2-32102/2022).

Montevideo, 18 de agosto de 2022.

MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40521 Última Publicación

FERNANDO ENRIQUE JUANICO PEÑALVA (IUE 2-30738/2022).

Montevideo, 01 de septiembre de 2022.

LETICIA ADRIANA FÉOLA LÓPEZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40541 Última Publicación

CARMEN PISCIOTTANO HERNANDEZ (IUE 2-42747/2022).

Montevideo, 13 de septiembre de 2022.

MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40641 Última Publicación

JORGE MARIO ESPINOLA ALLESANDRINI (IUE 2-44205/2022).

Exoneración Ley N° 18.078.

Montevideo, 19 de septiembre de 2022.

MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41953

BEATRIZ DEL CARMEN PALMERO OLMEDO (IUE 2-42115/2022).

Montevideo, 19 de septiembre de 2022.

MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42142

CLECIA BEVELIA SANTANA PEREZ (IUE 2-45652/2022).

Montevideo, 19 de septiembre de 2022.

MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42152

ARTURO VALENTIN VILLARREAL RODRIGUEZ (IUE 2-47102/2022).
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Montevideo, 19 de septiembre de 2022.

MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42884

(Ley 16.044 Arts. 3o., 4o. y 5o.) Los Señores Jueces Letrados de Primera Instancia del Interior, dentro de sus
respectivas jurisdicciones, han dispuesto la apertura de las Sucesiones que se enuncian seguidamente, y citan y emplazan
a los herederos, acreedores y demás interesados en ellas para que, dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan a
deducir en forma sus derechos ante la Sede  correspondiente.

ARTIGAS

JDO.LDO. ARTIGAS 2º T.

HECTOR PAIVA TECCO (IUE 156-285/2022).

Artigas, 03 de agosto de 2022.

EMA RENÉE PÓLITO JURADO, Actuario.
Aviso Nro. 40841

BERTRAM BECKER KLAR (IUE 156-377/2022).

Artigas, 12 de septiembre de 2022.

LILIANA BEATRIZ ROSAS GALLI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40981

Jorge VITANCURT MORAES y Blanca Renee AVEDUTTO SIGUERTT (IUE 156-266/2022).

Artigas, 22 de julio de 2022.

LILIANA BEATRIZ ROSAS GALLI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42032

JDO. LDO. BELLA UNIÓN 2º T (ARTIGAS) PENAL, ADOLESCENTES Y ADUANA

MARIA ANGÉLICA GONZÁLEZ y ENRIQUE SANTIAGO MARTÍNEZ (IUE 451-45/2022).

Bella Unión, 30 de agosto de 2022.

MARÍA LAURA GÓMEZ PERTUSATTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42372

DOGOMAR SOSA DIAZ (IUE 451-69/2022).

Exoneración Ley N° 18.078.

Bella Unión, 21 de septiembre de 2022.

MARÍA LAURA GÓMEZ PERTUSATTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42565
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JDO.LDO. ARTIGAS 3º T.

ISAURO LIMA (IUE 461-230/2022).

Artigas, 23 de junio de 2022.

EMA RENÉE PÓLITO JURADO, Actuario.
Aviso Nro. 40801

EDUARDO CORDERO DIAZ (IUE 461-394/2022).

Artigas, 19 de septiembre de 2022.

EMA RENÉE PÓLITO JURADO, Actuario.
Aviso Nro. 41963

CANELONES

JDO.LDO. CANELONES 2º T

Miguel Eduardo FUENTES PERDIGON (IUE 168-109/2022).

Canelones, 20 de mayo de 2022.

MIGUEL BARCELÓ YAFFÉ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41753

JDO.LDO. PANDO 4º T

PEDRO BERTEIS CALVO (IUE 176-382/2022).

Pando, 15 de septiembre de 2022.

VIVIANA KAREN RODRIGUEZ RUÍZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41843

JDO.LDO. LAS PIEDRAS 5º T

Alicia Myriam HERNANDEZ NAVARRO (IUE 440-342/2022).

Las Piedras, 20 de septiembre de 2022.

SANDRA MARÍA BENEDITTO CORBELLA, Actuario.
Aviso Nro. 43107

Jorge Leandro DA SILVA MARTINEZ (IUE 440-338/2022).

Las Piedras, 20 de septiembre de 2022.

SANDRA MARÍA BENEDITTO CORBELLA, Actuario.
Aviso Nro. 43327 Primera Publicación

JDO.LDO. LAS PIEDRAS 6° T (FAMILIA Y ART. 66 CNA)

Elisa Palmira FABIANI MASTORCI (IUE 458-226/2022).

Las Piedras, 17 de agosto de 2022.

CLAUDIA de LOURDES RODRÍGUEZ MORELLO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42042
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JDO.LDO. CANELONES 3° T (CGP)

Antonia Enélida MOREIRA RIVERO (IUE 459-91/2022).

Canelones, 20 de mayo de 2022.

MIGUEL BARCELÓ YAFFÉ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41743

JUAN CARLOS MOREIRA CHIMINELLI (IUE 459-191/2022).

Canelones, 21 de julio de 2022.

MARÍA VALERIA MARTÍNEZ ZUNINO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42784

CERRO LARGO

JDO.LDO. RÍO BRANCO 1° T (PENAL)

Wasinghton Flaniguen Gramajo (IUE 611-92/2022).

Río Branco, 07 de septiembre de 2022.

EMELY JANET MESQUITA JARA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40921

José Pedro Correa Alves (IUE 611-95/2022).

Río Branco, 06 de septiembre de 2022.

EMELY JANET MESQUITA JARA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41250

Claudio Antonio Diniz o Claudio Antonio Cruz Denis (IUE 611-124/2022).

Exoneración Ley N° 18.078.

Río Branco, 23 de septiembre de 2022.

EMELY JANET MESQUITA JARA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43157

COLONIA

JDO.LDO. ROSARIO 2ºT

Alfredo Gabriel SALSAMENDI SILVEIRA (IUE 225-520/2022).

Rosario, 31 de agosto de 2022.

DANIELA FONTANA MARFURT, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43067
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DURAZNO

JDO.LDO. DURAZNO 3ºT

Silvia Beatriz CORREA QUIJANO (IUE 242-172/2022).

Durazno, 14 de septiembre de 2022.

ZULMA MARY SCAFFO FRANCIA, Actuario.
Aviso Nro. 41280

Julio Cesar BERIAO INSUA y Aida Esther GIORDANO RINALDI (IUE 242-254/2022).

Durazno, 14 de septiembre de 2022.

ZULMA MARY SCAFFO FRANCIA, Actuario.
Aviso Nro. 41545

FLORIDA

JDO.LDO. FLORIDA 2ºT

ANGELA RUETALO DE CARLO Y BERNARDO SANTOS CAYAFFA GIANNEO O GIANEO (IUE

260-400/2021).

Florida, 13 de septiembre de 2022.

YOLANDA LUJÁN DOMINGUEZ PORTELA, Actuario.
Aviso Nro. 41021

JDO.LDO. FLORIDA 3ºT

WASHINGTON BENITEZ CLAVIJO (IUE 261-477/2022).

Florida, 12 de septiembre de 2022.

CLAUDIA ALEJANDRA FERNÁNDEZ ECHEVERRY, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40581 Última Publicación

JUAN ALBERTO TORRADEFLO FERNANDEZ (IUE 261-445/2022).

Florida, 12 de septiembre de 2022.

CLAUDIA ALEJANDRA FERNÁNDEZ ECHEVERRY, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40591 Última Publicación

SUSANA MARTHA LEGRIS ZAFFARONI (IUE 261-500/2022).

Florida, 12 de septiembre de 2022.

CLAUDIA ALEJANDRA FERNÁNDEZ ECHEVERRY, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42432
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MALDONADO

JDO.LDO. MALDONADO 1ºT

POSSE GUADALUPE, EMILCE ARTAGNAN O ARTAGNIAN Y AMORIN GUTIERREZ, OLGA ESTHER

(IUE 284-404/2022).

Maldonado, 09 de septiembre de 2022.

VERÓNICA LORENA FIAMENE PÉREZ, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 43087

JDO.LDO. MALDONADO 3ºT

BLAS RICARDO AQUINO AGUIAR (IUE 285-453/2022).

Maldonado, 13 de septiembre de 2022.

SILVIA de los ANGELES ALVAREZ BATALLA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41823

JDO.LDO. MALDONADO 8ºT

GLADYS ISABEL GONZALEZ PEREZ (IUE 286-433/2022).

Maldonado, 01 de septiembre de 2022.

NELSON MARIO RICHART ARCIERE, Actuario.
Aviso Nro. 42102

JDO.LDO. SAN CARLOS 1ºT (TODAS LAS MATERIAS)

LUIS MORTIMER SILVA CASURIAGA (IUE 503-477/2019).

San Carlos, 19 de julio de 2022.

VALERIA KARINA GUTIÉRREZ PERLA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42774

PAYSANDÚ

JDO.LDO. PAYSANDÚ 3ºT

RUBEN ALBERTO MAGNIN MAGLIANO (IUE 301-392/2022).

Auxiliado de pobreza.

Paysandú, 16 de septiembre de 2022.

MARÍA NAZARENA VÁZQUEZ PALLEIRO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41658
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RIO NEGRO

JDO.LDO. YOUNG 1°T (TODAS LAS MATERIAS)

LIDIA SZUVEC O SZWEC KONOTOPCHIC (IUE 426-120/2022).

Young, 07 de septiembre de 2022.

LUISA MARÍA VICO de BENEDETTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40931

JDO.LDO. YOUNG 2ºT (TODAS LAS MATERIAS)

ROSENDO ALZAMENDI (IUE 452-126/2022).

Young, 07 de septiembre de 2022.

LUISA MARÍA VICO de BENEDETTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40951

JORGE CARLOS ZAPATA BELTRANCHINI (IUE 445-36/2022).

Young, 23 de junio de 2022.

LUISA MARÍA VICO de BENEDETTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42754

RIVERA

JDO.LDO. RIVERA 3ºT

Rogelio Dimar Barcelo Ferreira (IUE 329-507/2022).

Rivera, 09 de septiembre de 2022.

NADIA PAOLA OSORIO SOTO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40561 Última Publicación

Elba Rodrigues Fernandes o Elba Rodriguez Fernandez o Elbia Rodriguez

Fernandez (IUE 329-365/2022).

Rivera, 26 de julio de 2022.

NADIA PAOLA OSORIO SOTO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40831

JDO.LDO. RIVERA 5ºT

MACHADO RODRIGUES IRES O MACHADO RODRIGUEZ IRES O MACHADO MACHADO RODRIGUES

IRES O MACHADO MACHADO RODRIGUEZ IRES (IUE 462-509/2022).

Rivera, 09 de septiembre de 2022.

NADIA PAOLA OSORIO SOTO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40961

MARIA MARLENA RIVERO (IUE 462-361/2022).

Rivera, 26 de julio de 2022.
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NADIA PAOLA OSORIO SOTO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41220

JDO.LDO. RIVERA 6ºT

Alfred Cay NILSEN ACOSTA (IUE 477-495/2022).

Rivera, 09 de septiembre de 2022.

GABRIEL MACEDO MASARO, Actuario.
Aviso Nro. 42422

ROCHA

JDO.LDO. ROCHA 3ºT

JUAN TECHERA MACHADO (IUE 341-368/2022).

Rocha, 02 de septiembre de 2022.

GRACIELA DÍAZ ZANELLI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42382

JDO.LDO. ROCHA 4ºT

AECIO ROCHA DECUADRO (IUE 342-63/2022).

Rocha, 08 de abril de 2022.

GRACIELA DÍAZ ZANELLI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40481 Última Publicación

VICTOR ANTONIO CUELLO PEREYRA (IUE 342-341/2022).

Rocha, 09 de septiembre de 2022.

GRACIELA DÍAZ ZANELLI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42824

MIGUEL ELADIO RIVERO BRAÑAS (IUE 342-339/2022).

Rocha, 22 de septiembre de 2022.

GRACIELA DÍAZ ZANELLI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43347 Primera Publicación

SALTO

JDO.LDO. SALTO 1ºT

SILVIA MARGARITA FINOZZI SATTLER y y OSCAR RUBEN FINOZZI MARQUESQUI (IUE

352-719/2022).

Exoneración Ley N° 18.078.

Salto, 13 de septiembre de 2022.

GUZMÁN MARTÍNEZ GOÑI, Actuario.
Aviso Nro. 40611 Última Publicación
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MILTON LEONEL ARAUJO RODRIGUEZ y MARIA CRISTINA BALIÑO GONZALEZ (IUE

352-707/2022).

Auxiliado de pobreza.

Salto, 13 de septiembre de 2022.

GUZMÁN MARTÍNEZ GOÑI, Actuario.
Aviso Nro. 40621 Última Publicación

ELIDA JURE TRINDADE (IUE 352-454/2022).

Auxiliado de pobreza.

Salto, 21 de septiembre de 2022.

GUZMÁN MARTÍNEZ GOÑI, Actuario.
Aviso Nro. 42555

JDO.LDO. SALTO 3ºT

ISAURA FAGUNDEZ CAYETANO (IUE 353-788/2022).

Exoneración Ley N° 18.078.

Salto, 26 de septiembre de 2022.

EDGARDO DANIEL ARAMBURÚ ANTÚNEZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43378 Primera Publicación

SAN JOSÉ

JDO.LDO. SAN JOSÉ 2ºT

ETHEL DAISSY GRASSO BAUZA o ETHEL DAISY GRASSO BAUZA (IUE 370-291/2022).

San José, 12 de septiembre de 2022.

ADRIANA MARÍA BOZZOLASCO ROMERO, Actuario.
Aviso Nro. 41260

OSCAR CIRILO DÍAZ QUIAN (IUE 370-297/2022).

San José, 20 de septiembre de 2022.

ADRIANA MARÍA BOZZOLASCO ROMERO, Actuario.
Aviso Nro. 42492

JDO.LDO. SAN JOSÉ 3ºT

BRENDA AMELIA BRUNE QUIAN (IUE 371-191/2022).

San José, 28 de junio de 2022.

ADRIANA MARÍA BOZZOLASCO ROMERO, Actuario.
Aviso Nro. 40811

Valentin Ferrer Martinez y Roosevelt Disney Alonso (IUE 371-246/2022).

San José, 07 de septiembre de 2022.

ADRIANA MARÍA BOZZOLASCO ROMERO, Actuario.
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Aviso Nro. 42412

JDO.LDO. SAN JOSÉ 4ºT

CARLOS ALBERTO BRUNE ACOSTA (IUE 510-24/2022).

San José, 24 de febrero de 2022.

ANA LAURA DEMARÍA MÉNDEZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40781

AMÉRICO ALBERTO BENTANCUR SELLANES (IUE 510-249/2022).

San José, 06 de septiembre de 2022.

ADRIANA MARÍA BOZZOLASCO ROMERO, Actuario.
Aviso Nro. 40901

AMELIA LAMARIS O LAMARY DOMATO O DOMATTO RUBIO (IUE 510-119/2022).

San José, 19 de mayo de 2022.

ADRIANA MARÍA BOZZOLASCO ROMERO, Actuario.
Aviso Nro. 41445

HÉCTOR MARÍA SILVA RAMOS (IUE 510-247/2022).

San José, 06 de septiembre de 2022.

ADRIANA MARÍA BOZZOLASCO ROMERO, Actuario.
Aviso Nro. 41525

ELIDO PEDRO RODRIGUEZ LEMA Y MARIA ANGÉLICA HERNÁNDEZ GÓMEZ (IUE

510-266/2022).

San José, 20 de septiembre de 2022.

ADRIANA MARÍA BOZZOLASCO ROMERO, Actuario.
Aviso Nro. 42914

JDO.LDO. LIBERTAD 2°T

JOSE MANUEL GONZALEZ SOTO (IUE 530-605/2022).

Libertad, 12 de septiembre de 2022.

VERÓNICA ALEJANDRA IGLESIAS ESMITE, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41001

WALTER REBELLA BARROSSI (IUE 530-606/2022).

Libertad, 12 de septiembre de 2022.

VERÓNICA ALEJANDRA IGLESIAS ESMITE, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41011

JUAN ESTEBAN PACHECO RODRIGUEZ (IUE 530-595/2022).

Libertad, 13 de septiembre de 2022.

VERÓNICA ALEJANDRA IGLESIAS ESMITE, Actuario Adjunto.
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Aviso Nro. 41041

EBERT FRANCISCO RODRIGUEZ CHOCA (IUE 530-593/2022).

Libertad, 13 de septiembre de 2022.

VERÓNICA ALEJANDRA IGLESIAS ESMITE, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41051

DAISY MARGARITA MARTINEZ FLEITAS (IUE 530-607/2022).

Libertad, 12 de septiembre de 2022.

VERÓNICA ALEJANDRA IGLESIAS ESMITE, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43097

TACUAREMBÓ

JDO.LDO. TACUAREMBÓ 2ºT

MARIA SANTA TECHEIRA LOPEZ (IUE 396-258/2022).

Auxiliado de pobreza.

Tacuarembó, 15 de septiembre de 2022.

PABLO GERARDO CARABALLO LEMAS, Actuario.
Aviso Nro. 41406

JUAN RAMON TEIXEIRA VAZ (IUE 396-32/2016).

Auxiliado de pobreza.

Tacuarembó, 26 de septiembre de 2022.

PABLO GERARDO CARABALLO LEMAS, Actuario.
Aviso Nro. 43528 Primera Publicación

JDO.LDO. TACUAREMBÓ 4°T (CGP, CNA Y VD)

MANUEL SOSA RUSSI Y BLANCA AURORA ACOSTA DE LOS SANTOS (IUE 469-376/2022).

Tacuarembó, 07 de septiembre de 2022.

PABLO GERARDO CARABALLO LEMAS, Actuario.
Aviso Nro. 40941

TREINTA Y TRES

JDO.LDO. TREINTA Y TRES 3ºT (CGP)

Silvana Delia LEDESMA COSSIO (IUE 449-230/2022).

Treinta y Tres, 16 de septiembre de 2022.

JULIA EDELMA IRABEDRA SIQUEIRA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42132
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(Ley 16.044 Arts. 3o., 4o. y 5o.) Los Señores Jueces Letrados de Primera Instancia del Interior, dentro de sus
respectivas jurisdicciones, han dispuesto la apertura de las Sucesiones que se enuncian seguidamente, y citan y emplazan
a los herederos, acreedores y demás interesados en ellas para que, dentro del término de NOVENTA DÍAS, comparezcan a
deducir en forma sus derechos ante la Sede correspondiente.

RIO NEGRO

JDO.LDO. YOUNG 2ºT (TODAS LAS MATERIAS)

ANTONIO AMBROSIO RODRIGUEZ ETCHEBARNE (IUE 445-277/2020).

Young, 10 de agosto de 2022.

LUISA MARÍA VICO de BENEDETTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40851

MONTEVIDEO

JUZGADO LDO.FAMILIA 2º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 2° Turno, dictada en

autos: "RODRIGUEZ MEDINA, MERCEDES - SUCESIÓN" IUE 2-40447/2021, se intima al

Sr/a. Andrea Karina VALLE RODRIGUEZ, Walter Antonio VALLE RODRIGUEZ, Virginia

Mariella VALLE RODRIGUEZ y Erika DEMESTOY VALLE a que manifieste si acepta o

repudia la herencia de Mercedes RODRIGUEZ MEDINA en el plazo de 90 días, bajo

apercibimiento de designarle curador de bienes, que acepte por el/ella/ellos

la herencia, bajo beneficio de inventario.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 20 de septiembre de 2022.

CINTHIA MELIZA DE LEON RECAREY, Administrativo IV Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 42252

JUZGADO LDO.FAMILIA 9º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 9° Turno, dictada en

autos: "SOSA CLEMATTE, JUANA - SUCESION SUCESION" IUE 2-104598/2011, se intima

al Sr/a. Jorge Nelson MORENA SOSA a que manifieste si acepta o repudia la

herencia de Juana SOSA  en el plazo de 90 días, bajo apercibimiento de

designarle curador de bienes, que acepte por el/ella/ellos la herencia, bajo

beneficio de inventario.

Montevideo, 12 de septiembre de 2022.
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CINTHIA MELIZA DE LEON RECAREY, Administrativo IV Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 41535

JUZGADO LDO.FAMILIA 23º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 23° Turno, dictada en

autos: "VALIENTE PORTILLO, REINA - SUCESIÓN" IUE 2-4228/2020, se dispuso

expedir un edicto ampliatorio al edicto con fecha 21/02/2020, ejemplares N°

30960 y N° 30980 del DIARIO OFICIAL de fechas 28/06/2022 y 27/07/2022

respectivamente y las publicaciones N° 3326 y N° 3346 del Diario ESPAÑA

JUDICIALES de fechas 24/06/2022 y 25/07/2022 respectivamente, habiéndose

padecido error en cuanto NOMBRE DE LA CAUSANTE, corresponde rectificar donde

dice: "RELINA REINA VALIENTE PORTILLO" debe decir "RELINA REINA O REINA MARIA

VALIENTE PORTILLO".

Montevideo, 26 de septiembre de 2022.

PRISCILLA FLORENCIA GRILLO ALVAREZ, Administrativo III Colaboracin Cargo:

Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43357 Única Publicación

ROCHA

JDO.LDO. ROCHA 4ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Rocha de 4° Turno, dictada en autos:

"GONZALEZ MATTOS MARIO RAMON SUCESION" IUE 342-16/2022, se intima al Sr/a.

MARIO JESUS, PAOLA NATALIA y JACQUELINE LETICIA GONZALEZ BARRIOS a que

manifieste si acepta o repudia la herencia de MARIO RAMON GONZALEZ MATTOS en

el plazo de 40 días, bajo apercibimiento de designarle curador de bienes, que

acepte por el/ella/ellos la herencia, bajo beneficio de inventario.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Rocha, 15 de septiembre de 2022.

GRACIELA DÍAZ ZANELLI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41366
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(Ley 16.044 Arts. 3o., 4o. y 5o.) Por disposición de los Señores Jueces Letrados de Familia, se hace saber que se han
decretado la Disolución y Liquidación de las Sociedades Legales de Bienes existentes entre los cónyuges que se indican a
continuación; y que se cita y emplaza a todos los interesados para que comparezcan a deducir en forma sus derechos
dentro del término de sesenta días, bajo apercibimiento de lo que corresponda por Derecho.

MONTEVIDEO

JUZGADO LDO.FAMILIA 10º Tº

FLORENCIA FERNANDEZ ALEM y JOAQUIN IGNACIO LUZARDO (IUE 2-27011/2022).

Montevideo, 16 de agosto de 2022.

MARÍA ELISA ALVÁREZ PEÑA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40861

ANA LAURA GANDINI BAUTE y CARLOS EDUARDO ARRUABARRENA IGORRA (IUE

2-43766/2022).

Montevideo, 20 de septiembre de 2022.

MARÍA ELISA ALVÁREZ PEÑA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42904

JUZGADO LDO.FAMILIA 11º Tº

CESAR TULIO MARTINEZ NIETO y MARIA CELESTE MORALES RODRIGUEZ (IUE

2-48063/2020).

Montevideo, 29 de julio de 2022.

MARÍA MAGDALENA ALBANES CARDOZO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41240

MARÍA BELEN GARCÍA AROSTEGUY y DIEGO VIZCAINO MUSETTI (IUE 2-45930/2022).

Montevideo, 19 de septiembre de 2022.

ANA CLAUDIA ONGAY GAAR, Actuario.
Aviso Nro. 42894

(Ley 16.044 Arts. 3o., 4o. y 5o.) Por disposición de los Señores Jueces Letrados de Primera Instancia del Interior,
dentro de sus respectivas jurisdicciones, se hace saber que se han decretado la Disolución y Liquidación de las
Sociedades Legales de Bienes existentes entre los cónyuges que se indican a continuación; y que se cita y emplaza a
todos los interesados, para que comparezcan a deducir en forma sus derechos dentro del término de sesenta días, bajo
apercibimiento de lo que corresponda por Derecho.
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RIO NEGRO

JDO.LDO. YOUNG 1°T (TODAS LAS MATERIAS)

MIGUEL ÁNGEL BARROS y NIRIA BEATRIZ BONILLA LÓPEZ (IUE 318-46/2022).

Young, 29 de agosto de 2022.

LUISA MARÍA VICO de BENEDETTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42082

SAN JOSÉ

JDO.LDO. SAN JOSÉ 4ºT

EDUARDO GENTILI IBARRA y MARIA INES CASAVIEJA (IUE 510-192/2022).

San José, 22 de julio de 2022.

ADRIANA MARÍA BOZZOLASCO ROMERO, Actuario.
Aviso Nro. 41455

NELSON DANIEL VILLARREAL ACOSTA y MARIA ELIANA AMADO PAEZ (IUE 510-176/2022).

San José, 22 de julio de 2022.

ADRIANA MARÍA BOZZOLASCO ROMERO, Actuario.
Aviso Nro. 41465

MONTEVIDEO

JUZGADO LDO.FAMILIA 6º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 6° Turno, dictada en

autos caratulados: "ANCEL SANDE, GUILLERMO c/ CRISOSTOMO MEJÍA, ANA - DIVORCIO

POR CAUSAL", IUE 2-45606/2022, se cita, llama y emplaza para que comparezca a

estar a derecho en estos autos, en el plazo de 90 días al/a Sr/a. ANA VICTORIA

CRISOSTOMO MEJÍA bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficio en caso

de no comparecer, con quien se continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 16 de septiembre de 2022.

MARÍA FERNANDA CAPOTE AROSTEGUY, Actuario Adjunto.
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Aviso Nro. 41585

JUZGADO LDO.FAMILIA 20º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 20° Turno, dictada en

autos caratulados: "ORIGONI PETRONE, CARLOS c/ NALERIO CEDRES, ROSA - DIVORCIO

POR SOLA VOLUNTAD", IUE 2-43710/2022, se cita, llama y emplaza para que

comparezca a estar a derecho en estos autos, en el plazo de 90 días al/a Sr/a.

ROSA NALERIO bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficio en caso de

no comparecer, con quien se continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 21 de septiembre de 2022.

BETTINA INÉS CERIANI BIANCHI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42685

CANELONES

JDO.LDO. LAS PIEDRAS 6° T (FAMILIA Y ART. 66 CNA)

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Las Piedras de 6° Turno, dictada en

autos caratulados: "CARABALLO, OLGA C/ RODRIGUEZ, CARLOS DIVORCIO POR

SEPARACION DE HECHO", IUE 458-345/2022, se cita, llama y emplaza para que

comparezca a estar a derecho en estos autos, en el plazo de 90 días al/a Sr/a.

Carlos Marcelino RODRIGUEZ bajo apercibimiento de designarle Defensor de

Oficio en caso de no comparecer, con quien se continuarán estos

procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Las Piedras, 22 de septiembre de 2022.

CLAUDIA de LOURDES RODRÍGUEZ MORELLO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42972
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MONTEVIDEO

JDO.LDO. CIVIL 15º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado Civil de 15º Turno, dictada en autos:

"BARBOZA LANZ, FIORELLA c/ LACUESTA, CARLOS y otros - RESPONSABILIDAD

EXTRACONTRACTUAL" IUE 2-53741/2021, por resolución Nº 962/2022 de fecha

02/05/2022, se cita, llama y emplaza a Nadia Jimena o Gimena Lacuesta Ayala

por el término de 90 días a efectos de comparecer y estar a derecho en el

presente proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con

quien se seguirán las actuaciones.

Montevideo, 24 de junio de 2022.

SUSANA del CARMEN FERNANDEZ VILA, Actuario.
Aviso Nro. 42342

JUZGADO LDO.FAMILIA 10º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 10° Turno, dictada en

autos: "MOLINA FIGUEROA, TATIANA - INCAPACIDAD" IUE 2-36686/2021, se dispuso

notificar de las presentes actuaciones al Sr. CLAUDIO MARCELO MOLINA, padre

legítimo de Tatiana Iracema Molina Figueroa, por el plazo de 90 días.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 19 de septiembre de 2022.

MARÍA ELISA ALVÁREZ PEÑA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41993

JUZGADO LDO.FAMILIA 11º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 11° Turno, dictada en

autos: "PÉREZ OLIVERA, LORENA c/ BRIGNONI, CRISTHIAN - AUTORIZACIÓN DE VIAJE

(ART. 193 CNA)" IUE 2-43733/2022, Se cita, llama y emplaza a CRISTHIAN o

CHRISTIAN BRIGNONI por el término de 60 días a estar a derecho bajo

apercibimiento en caso de no comparecer de designarse defensor de oficio con

quien se seguirán estas actuaciones.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 14 de septiembre de 2022.

ANA CLAUDIA ONGAY GAAR, Actuario.
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Aviso Nro. 41111

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 11° Turno, dictada en

autos: "PEDROZO, VALERY y otro - RATIFICACIÓN DE TENENCIA" IUE 2-38765/2022,

se cita, llama y emplaza a CRISTIAN DAIGO SANCHEZ DE LOS REYES O CHRISTIAN

SANCHEZ por el término de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en

el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio,

con quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 16 de septiembre de 2022.

ANA CLAUDIA ONGAY GAAR, Actuario.
Aviso Nro. 41565

JUZGADO LDO.FAMILIA 15º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 15° Turno, dictada en

autos: "MORALES GOMEZ, VIRGINIA c/ LAFUENTE, GUSTAVO y RAVELLI CHIAPPA, María

Isabel - PENSIÓN ALIMENTICIA SUBSIDIARIA" IUE 2-54512/2021, se cita, llama y

emplaza a GUSTAVO LAFUENTE  por el término de 90 días a efectos de comparecer

a estar a derecho en el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele

Defensor de Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 21 de septiembre de 2022.

ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuario.
Aviso Nro. 42635

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 15° Turno, dictada en

autos: "MUÑOZ, MARÍA - RATIFICACIÓN DE TENENCIA" IUE 2-21335/2020, se cita,

llama y emplaza a JAVIER EDUARDO DA ROSA por el término de 90 días a efectos

de comparecer a estar a derecho en el presente proceso, bajo apercibimiento de

designársele Defensor de Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 21 de septiembre de 2022.

ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuario.
Aviso Nro. 42655
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EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 15° Turno, dictada en

autos: "MUÑOZ, MARÍA c/ DA ROSA LOPEZ, JAVIER - PENSIÓN ALIMENTICIA" IUE

2-21332/2020, se cita, llama y emplaza a JAVIER DA ROSA LÓPEZ por el término

de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente proceso,

bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se seguirán

las actuaciones.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 21 de septiembre de 2022.

ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuario.
Aviso Nro. 42665

JUZGADO LDO.FAMILIA 16º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 16° Turno, dictada en

autos: "VELAZQUEZ MARTINEZ, DIANA c/ LAREZ MOYA, JOSE - TENENCIA" IUE

2-33398/2022, se cita, llama y emplaza a JOSÉ JESÚS NAZARETH LAREZ MOYA por el

término de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente

proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se

seguirán las actuaciones.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 21 de septiembre de 2022.

ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuario.
Aviso Nro. 42590

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 16° Turno, dictada en

autos: "MARTINEZ ROJAS, RICHARD - RATIFICACIÓN DE TENENCIA" IUE 2-42516/2022,

se cita, llama y emplaza a MELISSA JOSELINE GARCÍA MEDINA por el término de 90

días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente proceso, bajo

apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se seguirán las

actuaciones.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 21 de septiembre de 2022.

ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuario.
Aviso Nro. 42610
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JUZGADO LDO.FAMILIA 19º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 19° Turno, dictada en

autos: "QUIROGA GARCIA, JUDITH - POSESIÓN NOTORIA DE ESTADO CIVIL" IUE

2-21654/2022, se cita, llama y emplaza a A LOS EVENTUALES INTERESADOS EN LA

POSESION NOTORIA DE HIJA NO MATRIMONIAL DE JUDITH QUIROGA GARCIA por el

término de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente

proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se

seguirán las actuaciones.

Montevideo, 09 de agosto de 2022.

ANDREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN, Actuario.
Aviso Nro. 41485

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 19° Turno, dictada en

autos: "MIRANDA, CARMEN - RATIFICACIÓN DE TENENCIA" IUE 2-38251/2022, se cita,

llama y emplaza a TATIANA BELÉN DELGADO FIGUEREDO Y MAXIMILIANO GABRIEL SOCA

LAUNAS por el término de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en

el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio,

con quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 20 de septiembre de 2022.

ANDREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN, Actuario.
Aviso Nro. 42182

JUZGADO LDO.FAMILIA 23º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 23° Turno, dictada en

autos: "TRABA PALACIOS, ANDRES C/ TRABA JORGE INVERSION DE APELLIDOS" IUE

2-26876/2022, se cita, llama y emplaza a JORGE ALEJANDRO TRABA por el término

de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente proceso.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 23 de septiembre de 2022.

PRISCILLA FLORENCIA GRILLO ALVAREZ, Administrativo III Colaboracin Cargo:

Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43147
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JUZGADO LDO.FAMILIA 24º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 24° Turno, dictada en

autos: "MARTINEZ, JORGE y otro - RATIFICACIÓN DE TENENCIA" IUE 2-16604/2022,

cita, llama y emplaza a LUIS MARCELO DUARTE BURGUEÑO Y LOURDES CAMILA MARTINEZ

RODRIGUEZ por el término de 30 días a efectos de comparecer a estar a derecho

en el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de

Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 19 de septiembre de 2022.

VALENTINA SOLEDAD BARRERA AVILA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41923

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 24° Turno, dictada en

autos: "COURTIN, ANGELICA - RATIFICACIÓN DE TENENCIA" IUE 2-48128/2022, cita,

llama y emplaza a BENJAMIN ETIÉ LISSITZKY por el término de 30 días a efectos

de comparecer a estar a derecho en el presente proceso.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 19 de septiembre de 2022.

VALENTINA SOLEDAD BARRERA AVILA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41933

JUZGADO LDO.FAMILIA 25º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 25° Turno, dictada en

autos: "GIMENEZ CIRESA, VIVIANA - RATIFICACIÓN DE TENENCIA" IUE 2-46995/2022,

se cita, llama y emplaza a DIEGO GABRIEL GUTIERREZ por el término de 90 días a

efectos de comparecer a estar a derecho en el presente proceso, bajo

apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se seguirán las

actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 23 de septiembre de 2022.

ALEXANDRA VEIGA TORRES, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43197
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JUZGADO LDO.FAMILIA 27º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 27° Turno, dictada en

autos: "PACHECO FONTES, CAROL Y OTRO C/ QUINTEROS FREDO, SOLANO SEPARACIÓN

DEFINITIVA DEL NIÑO O ADOLESCENTE DE SU FAMILIA DE ORIGEN" IUE 2-33835/2022,

se cita, llama y emplaza a SOLANO FABRICIO QUINTEROS FREDO por el término de

90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente proceso, bajo

apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se seguirán las

actuaciones.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 22 de septiembre de 2022.

MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42998

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 27° Turno, dictada en

autos: "SASIAS TYLOR, LARA c/ PEREZ, MARIO - PENSIÓN ALIMENTICIA" IUE

2-25922/2022, se cita, llama y emplaza a MARIO ALBERTO PÉREZ JORDAN por el

término de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente

proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se

seguirán las actuaciones.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 22 de septiembre de 2022.

MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43008

JUZGADO LDO.FAMILIA 28º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 28° Turno, dictada en

autos: "BENITEZ CORREA, FLORENCIA RATIFICACION DE TENENCIA" IUE 2-35775/2022,

se cita, llama y emplaza a ANDREW FABIÁN ÁLVAREZ VALDEZ por el término de 90

días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente proceso, bajo

apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se seguirán las

actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 22 de septiembre de 2022.

MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuario Adjunto.
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Aviso Nro. 43018

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 28° Turno, dictada en

autos: "OCAMPO RODRIGUEZ, JOSE RATIFICACION DE TENENCIA" IUE 2-35248/2022, se

cita, llama y emplaza a ANA KARINA TORRES y a PABLO RODRIGUEZ por el término

de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente proceso,

bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se seguirán

las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 22 de septiembre de 2022.

MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43028

JUZGADO PAZ DPTAL.CAP. 11º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez de Paz Departamental Capital de 11º Turno,

dictada en autos: "FONDO SOCIAL DE VIVIENDAS DE EMPLEADOS Y OBREROS DE CUTCSA

c/ SUCESORES GONZALEZ, PETRONA - DILIGENCIA PREPARATORIA" IUE 2-14503/2022, en

cumplimiento de Decreto 1242/2022 del 6 de mayo de 2022, se intima a los

sucesores de Petrona González al pago de $ 373.479,23 debidamente actualizado

con sus intereses respecto al apartamento 105 Block A de Avenida Millan 4269

de la ciudad de Montevideo, en el plazo de 90 días bajo apercibimiento de

iniciar juicio de rescisión de compromiso de compraventa de fecha 29.6.1987.

Montevideo, 12 de septiembre de 2022.

NATALIA FERREIRA MERNIES, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41813

JUZGADO PAZ DPTAL.CAP. 12º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez de Paz Departamental Capital de 12º Turno,

dictada en autos: "HOBINCHET BENTANCOR, LORENA y otro - OBLACIÓN Y

CONSIGNACION" IUE 2-31038/2022, se ha dispuesto emplazar a los sucesores a

cualquier título del Sr. Nelson López Sierra, y en forma genérica a quienes

puedan esgrimir derechos reales sobre la unidad 003 del padrón matriz N.º

86.538 ubicado en la ciudad de Montevideo, a efectos de que comparezcan en

autos a estar a derecho, por el término de 90 días, bajo apercibimiento de

designación de defensor de oficio con quien se seguirán las actuaciones.
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Montevideo, 09 de agosto de 2022.

MARÍA CAROLINA DÍAZ BACCINO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42352

JUZGADO PAZ DPTAL.CAP. 38º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez de Paz Departamental Capital de 38º Turno,

dictada en autos: "FONDO SOCIAL DE VIVIENDA DE EMPLEADOS Y OBREROS DE CUTCSA

c/ DE PAULA, FLORENCIA y SUCESORES DEL CAUSANTE - DILIGENCIA PREPARATORIA" IUE

2-7203/2022, en cumplimiento de Decreto Nº 898/2022 de fecha 29/04/2022 se

intima a los sucesores de Dardo Ariel Cabral García al pago de $ 127.745

debidamente actualizado con sus intereses respecto al apartamento 703 de calle

Maldonado 898, ciudad de Montevideo, en el plazo de 90 días, bajo

apercibimiento de iniciar juicio de rescisión de contrato de uso y goce de

fecha 21.11.2018

Montevideo, 13 de septiembre de 2022.

NATALIA FERREIRA MERNIES, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41833

CANELONES

JDO.LDO. PANDO 3º T

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Pando de 3° Turno, dictada en autos:

"ALVAREZ ALVAREZ, DIEGO Y LUCIANA - RATIFICACION DE TENENCIA - FAMILIA" IUE

175-334/2022, se cita, llama y emplaza a VERÓNICA ÁLVAREZ SALABERRI por el

término de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente

proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se

seguirán las actuaciones.

Pando, 31 de agosto de 2022.

LORENA FALABELLA VALETTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42092

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Pando de 3° Turno, dictada en autos:

"DIAZ SALVARREY, KAMERON STEVEN. RATIFICACION DE TENENCIA. FAMILIA" IUE

175-371/2022, se cita, llama y emplaza a RICHARD ALEXANDER DÍAZ MIRANDA por el

término de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente

proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se
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seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Pando, 20 de septiembre de 2022.

LORENA FALABELLA VALETTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42202

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Pando de 3° Turno, dictada en autos:

"PINTOS REBOIRAS SHASNAIA AYELEN Y JOHANN ABEL. RATIFICACION DE TENENCIA Y

AUX. DE POBREZA. FAMILIA" IUE 175-395/2022, se cita, llama y emplaza a LUIS

ABEL PINTOS por el término de 90 días a efectos de comparecer a estar a

derecho en el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor

de Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Pando, 20 de septiembre de 2022.

LORENA FALABELLA VALETTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42212

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Pando de 3° Turno, dictada en autos:

""RODRIGUEZ PIBETE, JUNIOR DANIEL. RATIFICACION DE TENENCIA. FAMILIA"" IUE

175-385/2022, se cita, llama y emplaza a ANDREA RODRÍGUEZ PIBETE por el

término de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente

proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se

seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Pando, 20 de septiembre de 2022.

LORENA FALABELLA VALETTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42232

JDO.LDO. CIUDAD DE LA COSTA 2º T (CANELONES)

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Ciudad de la Costa de 2° Turno,

dictada en autos: "RODRIGUEZ ESCOBAR, JOHANA SOLEDAD C/ MENA, NINDOLFO JAVIER

PENSION ALIMENTICIA" IUE 179-204/2022, se cita, llama y emplaza a NINDOLFO

JAVIER MENA por el término de 90 días a efectos de comparecer a estar a

derecho en el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor
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de Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Ciudad de la Costa, 13 de septiembre de 2022.

MARIA CAROLINA REYES CARCAVALLO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40651 Última Publicación

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Ciudad de la Costa de 2° Turno,

dictada en autos: "RODRIGUEZ ESCOBAR, JOHANA SOLEDAD RATIFICACION DE TENENCIA"

IUE 179-205/2022, se cita, llama y emplaza a NINDOLFO JAVIER MENA por el

término de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente

proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se

seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Ciudad de la Costa, 13 de septiembre de 2022.

MARIA CAROLINA REYES CARCAVALLO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40661 Última Publicación

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Ciudad de la Costa de 2° Turno,

dictada en autos: "PIMIENTA NETTO CLAUDIA ROXANA RATIFICACION DE TENENCIA" IUE

179-291/2022, se cita, llama y emplaza a CAMILA BELEN NOGUEZ Y MATIAS VEGA por

el término de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente

proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se

seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Ciudad de la Costa, 20 de septiembre de 2022.

SILVIA LAURA VENCE PÉRINI, Actuario.
Aviso Nro. 42317

JDO.LDO. CANELONES 3° T (CGP)

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Canelones de 3° Turno, dictada en

autos: "CABALLERO, MARIA - RATIFICACION DE TENENCIA -" IUE 459-125/2022, se

cita, llama y emplaza a GABRIELA ALEXANDRA GONZALEZ CHIAZZARO PEDRO EBER

PERALTA CABALLERO por el término de 90 días a efectos de comparecer a estar a

derecho en el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor
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de Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Canelones, 16 de septiembre de 2022.

SABRINA VALERIA FREIRA TEJERA, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 41595

JUZGADO LDO. ATLÁNTIDA 2° T°

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Atlántida de 2° Turno, dictada en

autos: "RIZZARDINI BATISTA, SUSANA MARBE C/ ORIQUEZ FERNANDEZ, WLADEMAR

PERDIDA DE PATRIA POTESTAD" IUE 526-288/2022, por resolución Nº 2905 de fecha

31/08/2022, se cita, llama y emplaza a WALDEMAR ORIQUEZ FERNANDEZ C.I.Nº

4.011.063-7 por el término de 90 días a efectos de comparecer a estar a

derecho en el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor

de Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Atlántida, 16 de septiembre de 2022.

ANDREA PRATTES DIEZ, Actuario.
Aviso Nro. 41668

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Atlántida de 2° Turno, dictada en

autos: "CABRERA, ELIDA MARISA C/ BENTANCUR CABRERA, ANA LAURA TENENCIA" IUE

526-304/2022, se cita, llama y emplaza a ANA LAURA BENTANCUR CABRERA  por el

término de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente

proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se

seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Atlántida, 23 de septiembre de 2022.

ANDREA PRATTES DIEZ, Actuario.
Aviso Nro. 43247
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JDO. LDO. ATLÁNTIDA 3°T

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Atlántida de 3° Turno, dictada en

autos: "GONZALEZ MONTENEGRO, JIMENA SILVANA C/DUARTE, OSMAR. PÉRDIDA DE PATRIA

POTESTAD Y PENSIÓN ALIMENTICIA" IUE 541-254/2022, por resolución Nº 2707/2022

de fecha 29/08/2022, se cita, llama y emplaza a OSMAR DUARTE por el término de

90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente proceso, bajo

apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se seguirán las

actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Atlántida, 21 de septiembre de 2022.

ALICIA GRACIANA APARAÍN BORJAS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42522

FLORIDA

JDO.LDO. FLORIDA 2ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Florida de 2° Turno, dictada en

autos: "P.M.D.A Y R.P.M.A SEPARACION DEFINITIVA Y ADOPCION PLENA" IUE

260-493/2022, se cita, llama y emplaza a JORGE SEBASTIAN REY E IRMA BEATRIZ

PEREIRA  por el término de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho

en el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de

Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Florida, 13 de septiembre de 2022.

YOLANDA LUJÁN DOMINGUEZ PORTELA, Actuario.
Aviso Nro. 40691 Última Publicación

JDO.LDO. FLORIDA 3ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Florida de 3° Turno, dictada en

autos: "RECALDE LEDESMA, YESSICAS KATERIN CONTRA RIVERO, JONATHAN

INVESTIGACION DE PATERNIDAD" IUE 261-388/2022, se cita, llama y emplaza a

JONATHAN RIVERO por el término de 90 días a efectos de comparecer a estar a

derecho en el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor

de Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por
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Defensoría de Oficio.

Florida, 14 de septiembre de 2022.

CLAUDIA ALEJANDRA FERNÁNDEZ ECHEVERRY, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41181

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Florida de 3° Turno, dictada en

autos: "PELUFFO, SONIA ELIZABETH RATIFICACION DE TENENCIA" IUE 261-523/2022,

se cita, llama y emplaza a MARIA LAURA FAGUNDEZ  por el término de 90 días a

efectos de comparecer a estar a derecho en el presente proceso, bajo

apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se seguirán las

actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Florida, 16 de septiembre de 2022.

CLAUDIA ALEJANDRA FERNÁNDEZ ECHEVERRY, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41691

LAVALLEJA

JDO.PAZ 2A.SEC.LAVALLEJA

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez de Paz 2ª Sección de Lavalleja, dictada en

autos: "HERNANDEZ MACHADO, SYLVIA CRISTINAPRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA

TREINTENARIAPADRÓN Nº 572" IUE 276-156/2021, JUZGADO DE PAZ DE LA 2° SECCIÓN

DE LAVALLEJA SOLÍS DE MATAOJO EDICTO Por Decreto Nº 203 /2022 del 8 de

setiembre de 2022, se hace saber que en esta sede se presentó Sylvia Cristina

Hernandez Machado, promoviendo Juicio de Prescripción Adquisitiva

Treintenaria, sobre el siguiente bien inmueble: solar de terreno baldío sito

en la 2da. sección Catastral de Solís de Mataojo del departamento de

Lavalleja, empadronado con el número quinientos setenta y dos (Nº 572), según

plano del Ingeniero Agrimensor Martín L. Martinez, de fecha agosto 2021,

inscripto en forma provisorio en la Dirección Nacional de Catastro Oficina

Delegada de Lavalleja con el número 537 el 10 de setiembre de 2021, consta de

una superficie total de dos mil quinientos noventa y siete metros cuadrados 18

decímetros (2.597 mc 18 dmc.) y se deslinda así: al Sureste 45 metros 35

centímetros de frente a la Calle 8 de Octubre, distando su punto medio 43

metros 65 centímetros con la esquina formada con la calle Dr. Andrés Delfino;

al Suroeste dos líneas rectas, la primera de ellas de 51 metros lindando con

padrón 454 y la segunda de 48 metros 10 centímetros lindando con parte de los
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padrones 7.079 y 7.194; y al Noreste 61 metros 50 centímetros lindando con

padrón 455. En consecuencia se CITA, LLAMA Y EMPLAZA por el término de NOVENTA

DÍAS a todos los que se consideren con derecho sobre el referido bien en

especial al último titular y a sus sucesores a cualquier título, a fin de que

comparezcan a deducir sus derechos en el plazo de noventa días, bajo

apercibimiento de designarles defensor de oficio con quien se seguiran éstos

procesos. Y a los efectos legales se hacen estas publicaciones. En fe de ello

extiendo el presente que sello y firmo en Solís de Mataojo, el día 12 de

setiembre de dos mil veintidos.-

Minas, 12 de septiembre de 2022.

DANILO JUAN ALDAO LARROSA, Juez Paz 1a. Categ..
Aviso Nro. 40601 Última Publicación

MALDONADO

JDO.PAZ 5A.SEC.MALDONADO

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez de Paz 5ª Sección de Maldonado, dictada en

autos: "GUARIGLIA, CARLOS ENRIQUE Y OTRA.PRESCRIPCION ADQUISITIVA TREINTENAL"

IUE 298-320/2021, se hace saber que ante esta sede se presentaron Carlos

GUARIGLIA y María Cristina TEJERA promoviendo Prescripción Adquisitiva

Treintenaria sobre el siguiente bien inmueble: PADRÓN NUMERO 2918, sito la

localidad Catastral Piriápolis del Departamento de Maldonado, señalado como

solar 3, (manzana catastral N° 863) del plano del agrimensor José Maranesi

registrado en Dirección de Topografía el 29/7/1932, con un área de 519 metros

cuadrados y se deslinda así: al Sur con la calle Argerión, al Este con la

calle Pedro Visca, al Norte con el padrón N° 5403 y al oeste con el padrón N°

2919 ( Punta Fría) según consta del plano de mesura realizado a los efectos de

la presente prescripción, por el Agrimensor Valeria Domínguez, inscripto en

forma provisoria con el numero 1325 el día 21 de octubre de 2020 ante la

Dirección General de Catastro. En consecuencia, se CITA, LLAMA Y EMPLAZA por

el término de noventa días a todos los que se consideren con derecho sobre el

referido bien que se pretende prescribir para que comparezcan en autos y en

especial, al último titular registral, así como a la totalidad de los

titulares de los predios linderos y/o ocupantes a cualquier título, bajo

apercibimiento de designárseles Defensor de Oficio, con quien se seguirá este

procedimiento. En FE DE ELLO, y de mandato judicial, expido el presente, que

sello, signo y firmo en la ciudad de Piriápolis, a los diecinueve días del mes
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de agosto de dos mil veintidós. Dra. Ana Hidalgo Juez de Paz.

Maldonado, 12 de septiembre de 2022.

ANA LUCIA HIDALGO OSPITALECHE, Juez de Paz Ciudad.
Aviso Nro. 40991

JDO.LDO. MALDONADO 9ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Maldonado de 9° Turno, dictada en

autos: "JORGE, VALERINA PATRICIA. C/ SIERRA, ELMA Y JACQUELINE MARIA TEBOT

SIERRA. DEMANDA LABORAL" IUE 522-57/2021, por resolución Nº 2241/2022 de fecha

20/09/2022, se cita, llama y emplaza a Todos los sucesores de la Sra. Elma

Esther Sierra2241/2022 Maldonado, 20 de Setiembre de 2022 VISTOS Y

CONSIDERANDO: 1) En autos se denunció el fallecimiento de la codemandada Elma

Sierra y en virtud de dicha circunstancia se ordenó emplazar a los presuntos

herederos, Jacqueline y Alejandro Tebot. 2) Ahora bien, se estima que no

conociéndose si existen otros herederos más allá de los denunciados, teniendo

presente que la sucesión no ha sido tramitada y que ni siquiera se sabe si hay

herederos testamentarios, resulta procedente también emplazar genéricamente a

los presuntos herederos de la Sra. Sierra. Y ello se considera trascendente

porque los posibles herederos desconocidos deben tener la oportunidad de

defenderse ya que de recaer sentencia condenatoria los afectaría. Por lo

expuesto y lo dispuesto por el art.127.3 del CGP, SE RESUELVE: EMPLÁZASE A

ESTAR A DERECHO MEDIANTE EDICTOS A TODOS LOS SUCESORES DE LA SRA.ELMA ESTHER

SIERRA POR EL PLAZO DE 90 DÍAS, BAJO APERCIBIMIENTO DE CONTINUAR LAS

ACTUACIONES CON DEFENSOR DE OFICIO. EXPÍDANSE LOS EDICTOS. POR EVACUADO EL

TRASLADO DE LA SRA. JACQUELINE TEBOT EN SU CALIDAD DE EVENTUAL SUCESORA.

NOTIFÍQUESE EN LOS DOMICILIOS. D por el término de 90 días a efectos de

comparecer a estar a derecho en el presente proceso, bajo apercibimiento de

designársele Defensor de Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que la publicación se encuentra exonerada del pago de las

publicaciones en virtud de lo dispuesto por el art. 28 de la Ley N° 18.572, en

la redacción dada por el art. 8 de la Ley N° 18.847.

Maldonado, 26 de septiembre de 2022.

VIOLETA TITA CARRESSE TOLEDO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43458 Primera Publicación
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JUZGADO LDO. MALDONADO 5° - CIVIL, CONT. ADMINISTRATIVO Y CONCURSAL

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Maldonado de 5° Turno, dictada en

autos: "GATTAS MARIA CRISTINA c/ GATTAS PASCUAL y otrosPRESCRIPCIÓN

ADQUISITIVA" IUE 290-118/2021, por resolución Nº 1843/2022 de fecha

26/05/2022, se cita, llama y emplaza a I) Pascual Gattas Zabaleta, II)

sucesores de Miguel Angel Gattas Zabaleta, sus hijos María Pia Gattas Abella,

María Isabel Gattas Abella, María Gloria Gattas Abella, Miguel Angel Gattas

Abella y a María Gimena, Federico Miguel Gattas Gonzalez, y a su esposa

Graciela Gonzalez Linares, III) sucesores de Miguel Angel Gattas Abella, sus

hijos María Eugenia y Miguel Angel Gattas Diaz, y Betiana Diaz, IV) sucesores

de Eduardo Gattas Zabaleta, sus hijos Marcelo Eduardo, Sebastián Eduardo y

María Noel Gattas Jauregui, y V) sucesores de Jorge Gattas Zabaleta, su hijo

Mathias Gattas Starico, y a todos los que se consideren con derechos sobre las

2/5 avas partes del bien inmueble Padrón Nº 4.987 de Maldonado, Localidad

Catastral Punta del Este por el término de 90 días a efectos de comparecer a

estar a derecho en el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele

Defensor de Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Maldonado, 26 de julio de 2022.

ANALÍA DE CUADRO RODRIGUEZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41210

JUZGADO LDO. MALDONADO 6° - CIVIL, CONT. ADMINISTRATIVO Y CONCURSAL

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Maldonado de 6° Turno, dictada en

autos: "MARTINEZ KROS, REBECA Y OTRA - PRESCRIPCION ADQUISITIVA TREINTENAL"

IUE 290-160/2015, por resolución Nº 3610/2018 de fecha 31/10/2018, se cita,

llama y emplaza a SOCIEDAD ANONIMA PINARES DE MALDONADO, A SUS SUCESORES A

CUALQUIER TITULO , A LOS LINDEROS PADRON Nº 10269, Nº 2290 Y Nº 3969 Y A TODOS

LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS O INTERES CON RESPECTO AL PADRON 1069,

LOCALIDAD CATASTRAL MALDONADO, DEPARTAMENTO DE MALDONADO por el término de 90

días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente proceso, bajo

apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se seguirán las

actuaciones.

Maldonado, 19 de agosto de 2022.

MARÍA CECILIA SOLANA DELGADO, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
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Aviso Nro. 40531 Última Publicación

JUZGADO LDO. SAN CARLOS DE 2° TURNO ESPECIALIZADO EN VBG, VD Y SEXUAL

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Ldo. San Carlos de 2° turno especializado en

VBG, VD y Sexual, dictada en autos: "CACERES RIVERO, SILVIA MARIA; FERNANDEZ

PINTOS, ROY FERNANDO C/FERNANDEZ CACERES, DAHIANA NOELIA; SOCA PEREZ, DANILO

JAVIERTENENCIA" IUE 677-332/2022, por resolución Nº 13/2022 de fecha

22/08/2022, se cita, llama y emplaza a DAHIANA NOELIA FERNANDEZ CACERES Y

DANILO JAVIER SOCA PEREZ  por el término de 90 días a efectos de comparecer a

estar a derecho en el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele

Defensor de Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

San Carlos, 13 de septiembre de 2022.

MICAELA MAGDALENA DE MARCO RIVAS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40761 Última Publicación

PAYSANDÚ

JDO.LDO. PAYSANDÚ 1ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Paysandú de 1° Turno, dictada en

autos: "ACEVEDO BARRIAS, LUIS MARIA C/ CAMPOS MONTERO, ADILCIA ARACELI.

DIVORCIO SOLA VOLUNTAD" IUE 300-447/2022, se cita, llama y emplaza a ADILCIA

ARACELI CAMPOS MONTERO por el término de 90 días a efectos de comparecer a

estar a derecho en el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele

Defensor de Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Paysandú, 19 de septiembre de 2022.

MARÍA NAZARENA VÁZQUEZ PALLEIRO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41893

JDO.LDO. PAYSANDÚ 7ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Paysandú de 7° Turno, dictada en

autos: "LOBATO GARCIA, YUDITH YANET C/ LOBATO GARCIA,JONATHAN GABRIEL Y LOPEZ

FLEITAS, ANNIE SUSANA-.TENENCIA, PENSION ALIMENTICIA Y AUTORIZACION DE VIAJE"

IUE 501-456/2022, se cita, llama y emplaza a ANNIE SUSANA LOPEZ FLEITAS por el

término de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente
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proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se

seguirán las actuaciones.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Paysandú, 13 de septiembre de 2022.

MARÍA NAZARENA VÁZQUEZ PALLEIRO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40631 Última Publicación

RIO NEGRO

JDO.LDO. FRAY BENTOS 3°T (PAA)

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Fray Bentos de 3° Turno, dictada en

autos: "MARTINEZ LUCAS ART.66 CNA-" IUE 595-93/2022, por resolución Nº

1551/2022 de fecha 31/08/2022, se cita, llama y emplaza a Nazareno Iglesias

por el término de 15 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el

presente proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con

quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Fray Bentos, 26 de septiembre de 2022.

MARÍA ANNÁNGELA DEMASI DOYENART, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43498 Primera Publicación

RIVERA

JDO.LDO. RIVERA 5ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Rivera de 5° Turno, dictada en

autos: "SONG DANIEL Y OTRA Y SONG CHRISTIAN HOMOLOGACION DE CONVENIO" IUE

462-276/2022, se cita, llama y emplaza a Mónica Ferreira por el término de 90

días a efectos de comparecer a estar a derecho en el presente proceso, bajo

apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con quien se seguirán las

actuaciones.

Rivera, 26 de julio de 2022.

NADIA PAOLA OSORIO SOTO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41230
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ROCHA

JDO.LDO. ROCHA 5°T

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Rocha de 5° Turno, dictada en autos:

"OLAIZOLA TABEIRA FELIX ROBERTO Y OLIVERA ONANDI CHISTRIAN GABRIEL. ADOPCION

PLENA" IUE 525-444/2021, se cita, llama y emplaza a ESTEFANI CLAIR BARCELONA

LOPEZ y OSVIDIO DA ROSA por el término de 90 días a efectos de comparecer a

estar a derecho en el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele

Defensor de Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Rocha, 13 de septiembre de 2022.

PAOLA LETICIA SOSA BENTOS, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 43307 Primera Publicación

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Rocha de 5° Turno, dictada en autos:

"ANTUNEZ MARICHAL GABRIELA RATIFICACION DE TENENCIA" IUE 525-479/2022, se

cita, llama y emplaza a GERMAN SEBASTIAN BARRIOS FERNANDEZ, cuyo domicilio se

desconoce por el término de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho

en el presente proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de

Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Rocha, 26 de septiembre de 2022.

PAOLA LETICIA SOSA BENTOS, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 43468 Primera Publicación

SALTO

JDO.LDO. SALTO 3ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Salto de 3° Turno, dictada en autos:

"GONZALEZ GIMENEZ EDITH MARINA C/ RAMOS CARLOS ANTONIO.DIVORCIO POR SEPARACION

DE HECHO." IUE 353-760/2022, se cita, llama y emplaza a CARLOS ANTONIO RAMOS

por el término de 90 días a efectos de comparecer a estar a derecho en el

presente proceso, bajo apercibimiento de designársele Defensor de Oficio, con
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quien se seguirán las actuaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Salto, 26 de septiembre de 2022.

EDGARDO DANIEL ARAMBURÚ ANTÚNEZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43388 Primera Publicación

SAN JOSÉ

JDO.LDO. SAN JOSÉ 2ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de San José de 2° Turno, dictada en

autos: "Colman Olaverry, Genaro BenjamínRocco Colman, Dante Nicolás - Art. 132

del C.N.A. -" IUE 596-138/2022, se cita, llama y emplaza a VICTORIA COLMAN

OLAVERRY a fin de que comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el

término de 60 días, bajo apercibimiento de designarsele Defensor de Oficio en

caso de no comparecer, con quien se continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

San José, 14 de septiembre de 2022.

ADRIANA MARÍA BOZZOLASCO ROMERO, Actuario.
Aviso Nro. 41121

SORIANO

JDO.PAZ DPTAL.MERCEDES 1º Tº (SORIANO)

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez de Paz Departamental de Mercedes de 1° Turno,

dictada en autos: "Núñez Cano, Mauro Andrés C/ESPONDA SRL Prescripción

Adquisitiva" IUE 383-73/2022, y en cumplimiento de la resolución Nº 378/2022

de fecha 07/04/2022, se hace saber que ante esta Sede se presentó Mauro Andrés

Núñez Cano y promovió acción de prescripción adquisitiva del vehículo

automotor marca Toyota, modelo Hilux, motor 2 L-2796061, año 1992, matrícula

LDA 4246 padrón Nº 63780 del departamento de Colonia, por lo que se CITA,

LLAMA Y EMPLAZA por el término de NOVENTA DÍAS a todos los que se consideren

con derecho a cualquier título sobre dicho bien, bajo apercibimiento de

designárseles Defensor de Oficio con quien se proseguirán estas actuaciones.

Dra. Esc. Selva Siri Thove Jueza de Paz Departamental.

Mercedes, 24 de agosto de 2022.
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SELVA SIRI THOVE, Juez Paz Dptal. Int..
Aviso Nro. 43287 Primera Publicación

TACUAREMBÓ

JDO.LDO. PASO DE LOS TOROS 1°T (TODAS LAS MATERIAS)

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Paso de los Toros de 1° Turno,

dictada en autos: "GARCIA, ELSA BEATRIZ C/SILVA, CAMILOY C/ALVAREZ, VERONICA

RATIFICACION DE TENENCIA" IUE 613-133/2022, dispuso emplazar al padre de la

menor Mía Ayelen Silva Alvarez, el señor GILBERTO CAMILO SILVA GARCIA, a que

comparezca por el término de 90 días ante este Juzgado a deducir en forma sus

derechos, bajo apercibimiento de designarse Defensor de Oficio. Y a los

efectos legales se hacen estas publicaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Paso de los Toros, 13 de septiembre de 2022.

CÉSAR D'AGOSTO CORNALINO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40751 Última Publicación

TREINTA Y TRES

JDO.LDO. TREINTA Y TRES 2ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Treinta y Tres de 2° Turno, dictada

en autos: "MARTINEZ,ANA MARIA RATIFICACION DE TENENCIA" IUE 412-260/2021, Se

solicita el emplazamiento de la Sra. Yolanda Rodriguez y al Sr. Luis Bas, en

un término de 90 días.-

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Treinta y Tres, 14 de septiembre de 2022.

JULIA EDELMA IRABEDRA SIQUEIRA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41091

JDO.LDO. TREINTA Y TRES 3ºT (CGP)

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Treinta y Tres de 3° Turno, dictada

en autos: "B.S.E C/ BAUTISTA CORREA,SERGIO DAÑOS Y PERJUICIOS" IUE

449-308/2022, por resolución Nº 3150 de fecha 01/09/2022, se cita, llama y

emplaza a Sergio Bautista Correa por el término de 90 días a efectos de

comparecer a estar a derecho en el presente proceso, bajo apercibimiento de
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designársele Defensor de Oficio, con quien se seguirán las actuaciones.

Treinta y Tres, 07 de septiembre de 2022.

JULIA EDELMA IRABEDRA SIQUEIRA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42402

MONTEVIDEO

JUZGADO LDO.FAMILIA 2º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 2° Turno en autos:

"HERNANDEZ MEZA, NHAYLET - INCAPACIDAD", IUE 2-52502/2021, se hace saber que

por Resolución N° 4234/2022 de fecha 18/08/2022, dictada por éste Juzgado, se

ha designado curador/a definitivo/a del ya declarado incapaz NHAYLET DEL VALLE

HERNANDEZ MEZA, al/a Sr/a. ORNELLA CAROLINA ARCIA MEZA, quien aceptó el cargo

con fecha 18/08/2022 sirviendo tal providencia de suficiente discernimiento y

a los efectos legales se hacen éstas publicaciones.

Montevideo, 19 de septiembre de 2022.

MARIA CATALINA ELHORDOY PERDOMO, Actuario.
Aviso Nro. 42452

JUZGADO LDO.FAMILIA 5º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 5° Turno en autos:

"CABRERA COLUCCI, MARIA - INCAPACIDAD", IUE 2-49631/2019, se hace saber que

por Resolución N° 1792/2022 de fecha 09/05/2022, dictada por éste Juzgado, se

ha designado curador/a definitivo/a del ya declarado incapaz MARÍA YOLANDA

CABRERA COLUCCI, al/a Sr/a. ANTONIO PISANI LAMBIASO , quien aceptó el cargo

con fecha 27/05/2022 sirviendo tal providencia de suficiente discernimiento y

a los efectos legales se hacen éstas publicaciones.

Montevideo, 30 de junio de 2022.

SANDRA IVONNE DOS SANTOS CORREA, Actuario.
Aviso Nro. 41763
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JUZGADO LDO.FAMILIA 12º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 12° Turno en autos:

"REBOLLO MIELCZAREK,MARIA NATALIE - AUXILIATORIA DE POBREZAACORDONADOS

(51-39/2019),(51-334/2001 PIEZA I Y II)", IUE 51-3/2021, se hace saber que por

Resolución N° 537/2020 de fecha 02/03/2020, dictada por éste Juzgado, se

removió del cargo de curador/a del ya declarado incapaz GERARDO REBOLLO, al/a

Sr/a. AMELIA REBOLLO MIELCZAREK, designándose a tales efectos al/a Sr/a. MARIA

NATALIE REBOLLO MIELCZAREK, quien aceptó el cargo con fecha 20/05/2020

sirviendo tal providencia de suficiente discernimiento y a los efectos legales

se hacen éstas publicaciones.

Se deja constancia de que el presente goza del beneficio de Auxiliatoria de

pobreza.

Montevideo, 15 de septiembre de 2022.

SANDRA IVONNE DOS SANTOS CORREA, Actuario.
Aviso Nro. 41333

JUZGADO LDO.FAMILIA 6º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 6° Turno en autos: "BUENO

SCIUTTO, NATALIA - INCAPACIDAD", IUE 2-26944/2020, se hace saber que por

Resolución N° 1999/2022 de fecha 10/05/2022, dictada por éste Juzgado, se ha

designado curador/a definitivo/a del ya declarado incapaz NATALIA RAQUEL BUENO

SCIUTTO, al/a Sr/a. Raquel Sciutto Romay, quien aceptó el cargo con fecha

10/05/2022 sirviendo tal providencia de suficiente discernimiento y a los

efectos legales se hacen éstas publicaciones.

Montevideo, 15 de septiembre de 2022.

MARÍA FERNANDA CAPOTE AROSTEGUY, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41555

JUZGADO LDO.FAMILIA 15º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 15° Turno en autos:

"NORBIS BERRUTI, ELIDA - INCAPACIDAD", IUE 2-9200/2021, se hace saber que por

Resolución N° 2717/2022 de fecha 25/07/2022, se declaró en estado de

incapacidad a ELIDA NORBIS BERRUTI, designándose curador/a definitivo/a al/a

Sr/a. SUSANA NORBIS BERRUTI, quien aceptó el cargo el 03/08/2022.

Montevideo, 22 de agosto de 2022.
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ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuario.
Aviso Nro. 42062

JUZGADO LDO.FAMILIA 22º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 22° Turno en autos:

"MARTINEZ OLAZABAL PATRICIA VERONICA INCAPACIDAD", IUE 63-299/1994, se hace

saber que por Resolución N° 3658/2022 de fecha 25/07/2022, dictada por éste

Juzgado, se removió del cargo de curador/a del ya declarado incapaz Patricia

Verónica Martinez Olazabal, al/a Sr/a. Cesar Rafael Marpons, designándose a

tales efectos al/a Sr/a. Benita Marlene Umpierrez, quien aceptó el cargo con

fecha 16/08/2022 sirviendo tal providencia de suficiente discernimiento y a

los efectos legales se hacen éstas publicaciones.

Montevideo, 12 de septiembre de 2022.

HILDA JANET CRISTÓBAL PINTADO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41803

JUZGADO LDO.FAMILIA 23º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 23° Turno en autos: "LA

CRUZ ECHERAN, DIOGO - INCAPACIDAD", IUE 2-61836/2021, se hace saber que por

Resolución N° 4763/2022 de fecha 07/09/2022, se declaró en estado de

incapacidad a DIOGO LA CRUZ , designándose curador/a definitivo/a al/a Sr/a.

ILDA CARINA ECHERAN, quien aceptó el cargo el 07/09/2022.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 13 de septiembre de 2022.

PRISCILLA FLORENCIA GRILLO ALVAREZ, Administrativo III Colaboracin Cargo:

Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40681 Última Publicación

JUZGADO LDO.FAMILIA 24º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 24° Turno en autos:

"BARBOZA CÁCERES, JORGE - INCAPACIDAD", IUE 2-47704/2021, se hace saber que

por Resolución N° 5988/2022 de fecha 13/09/2022, se declaró en estado de

incapacidad a JORGE JAVIER BARBOZA CÁCERES, designándose curador/a

definitivo/a al/a Sr/a. MIGUEL ANGEL BARBOZA CÁCERES, quien aceptó el cargo el

13/09/2022.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por
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Defensoría de Oficio.

Montevideo, 23 de septiembre de 2022.

VALENTINA SOLEDAD BARRERA AVILA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43167

JUZGADO LDO.FAMILIA 25º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 25° Turno en autos:

"FLEITAS GUILLENEA, MICHEL INCAPACIDAD", IUE 2-48320/2021, se hace saber que

por Resolución N° 3720/2022 de fecha 11/08/2022, dictada por éste Juzgado, se

ha designado curador/a definitivo/a del ya declarado incapaz MICHEL DUVAL

FLEITAS GUILLENEA, al/a Sr/a. PAULA GABRIELA GUILLENEA ACOSTA, quien aceptó el

cargo con fecha 11/08/2022 sirviendo tal providencia de suficiente

discernimiento y a los efectos legales se hacen éstas publicaciones.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 15 de septiembre de 2022.

ALEXANDRA VEIGA TORRES, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41343

CANELONES

JDO.LDO. PANDO 3º T

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Pando de 3° Turno en autos: "PIREZ

DA ROSA VERA, DEIVID WILSON - INCAPACIDAD - FAMILIA", IUE 175-157/2021, se

hace saber que por Resolución N° 2911/2022 de fecha 15/06/2022, dictada por

éste Juzgado, se ha designado curador/a definitivo/a del ya declarado incapaz

DEIVID WILSON PÍREZ DA ROSA VERA, al/a Sr/a. MARIA DEL CARMEN VERA, quien

aceptó el cargo con fecha 28/06/2022 sirviendo tal providencia de suficiente

discernimiento y a los efectos legales se hacen éstas publicaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Pando, 13 de septiembre de 2022.

LORENA FALABELLA VALETTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40701 Última Publicación

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Pando de 3° Turno en autos: "SILVA,

MARGOT JULIETA.- INCAPACIDAD - AUX. DE POBREZA.-", IUE 175-631/2000, se hace

saber que por Resolución N° 3898/2022 de fecha 15/08/2022, dictada por éste
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Juzgado, se ha designado curador/a definitivo/a del ya declarado incapaz

Margot Julieta Silva., al/a Sr/a. María Laura Arias,, quien aceptó el cargo

con fecha 15/08/2022 sirviendo tal providencia de suficiente discernimiento y

a los efectos legales se hacen éstas publicaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Pando, 13 de septiembre de 2022.

LORENA FALABELLA VALETTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40711 Última Publicación

JDO.LDO. PANDO 4º T

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Pando de 4° Turno en autos: "BEATRIZ

DAINA ANCHIERI CABALLERO.- INCAPACIDAD.AUX.DE POBREZA.-", IUE 176-650/1997, se

hace saber que por Resolución N° 3486/2022 de fecha 06/09/2022, dictada por

éste Juzgado, se removió del cargo de curador/a del ya declarado incapaz

BEATRIZ DAINA ANCHIERI CABALLERO, al/a Sr/a. CARLOS JAVIER CASAÑA ANCHIERI,

designándose a tales efectos al/a Sr/a. MARISA YAKELINE CASAÑA ANCHIERI, quien

aceptó el cargo con fecha 06/09/2022 sirviendo tal providencia de suficiente

discernimiento y a los efectos legales se hacen éstas publicaciones.

Se deja constancia de que el presente goza del beneficio de Auxiliatoria de

pobreza.

Pando, 20 de septiembre de 2022.

VIVIANA KAREN RODRIGUEZ RUÍZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42192

JDO.LDO. LAS PIEDRAS 6° T (FAMILIA Y ART. 66 CNA)

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Las Piedras de 6° Turno en autos:

"DELGADO CARDOZO, JOAQUIN EMANUEL INCAPACIDAD", IUE 458-7/2022, se hace saber

que por Resolución N° 3577/2022 de fecha 07/09/2022, se declaró en estado de

incapacidad a JOAQUIN EMANUEL DELGADO CARDOZO, designándose curador/a

definitivo/a al/a Sr/a. FABIANA ELIZABETH DELGADO CARDOZO , quien aceptó el

cargo el 07/09/2022.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Las Piedras, 14 de septiembre de 2022.

CLAUDIA de LOURDES RODRÍGUEZ MORELLO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41171

EDICTO
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Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Las Piedras de 6° Turno, dictada en

autos: "MODINO ROMANO JORGE MARIO. INCAPACIDAD" IUE 170-30070/1986, se hace

saber que por auto Nº 3595/2022, de fecha 07 de setiembre de 2022, se designó

al Sr. FIDEL CLAVIEL DURETT nuevo curador del incapaz de autos Sr. JORGE MARIO

MODINO ROMANO, quien aceptó el cargo el día 12 de setiembre de 2022, en

sustitución del anterior curador Sr. HECTOR WILSON PAZ MANZOR.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Las Piedras, 21 de septiembre de 2022.

CLAUDIA de LOURDES RODRÍGUEZ MORELLO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42545

JUZGADO LDO. ATLÁNTIDA 2° T°

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Atlántida de 2° Turno en autos:

"SUAREZ USTRA, PALMIRA ROSARIO. REMOCIòN DE CURADOR.", IUE 179-38/2021, se

hace saber que por Resolución N° 3133 de fecha 15/09/2022, dictada por éste

Juzgado, se removió del cargo de curador/a del ya declarado incapaz PALMIRA

ROSARIO SUAREZ USTRA , al/a Sr/a. DELIA DURE SILVA , designándose a tales

efectos al/a Sr/a. ARTIGAS MONTES , quien aceptó el cargo con fecha 15/09/2022

sirviendo tal providencia de suficiente discernimiento y a los efectos legales

se hacen éstas publicaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Atlántida, 20 de septiembre de 2022.

ANDREA PRATTES DIEZ, Actuario.
Aviso Nro. 42242

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Atlántida de 2° Turno en autos:

"BENITEZ VIERA, LUCAS GABRIEL INCAPACIDAD FAMILIA", IUE 526-381/2019, se hace

saber que por Resolución N° 4336 de fecha 06/12/2021, se declaró en estado de

incapacidad a LUCAS GABRIEL BENITEZ VIERA , designándose curador/a

definitivo/a al/a Sr/a. HUGO GABRIEL BENITEZ CASTILLO , quien aceptó el cargo

el 01/02/2022.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Atlántida, 26 de septiembre de 2022.

ANDREA PRATTES DIEZ, Actuario.
Aviso Nro. 43518 Primera Publicación
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JDO. LDO. ATLÁNTIDA 3°T

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Atlántida de 3° Turno, dictada en

autos: "GÓMEZ PEREYRA, LUCIANO MATEO. INCAPACIDAD" IUE 541-179/2022, se iniciò

procedimiento de Incapacidad con respecto a LUCIANO MATEO GÒMEZ PEREYRA y se

designò curador interino a REINA IRIS PEREYRA CORIA, sirviendo la providencia

referida de suficiente discernimiento y habiendo aceptado el cargo el dìa

6-09-2022.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Atlántida, 19 de septiembre de 2022.

ALICIA GRACIANA APARAÍN BORJAS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41943

CERRO LARGO

JDO.LDO. CERRO LARGO 3º T

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Cerro Largo de 3° Turno en autos:

"FERNANDEZ GONZALEZ, MARIA SILVANA. INCAPACIDAD.", IUE 207-357/2021, se hace

saber que por Resolución N° 4204 de fecha 17/08/2022, se declaró en estado de

incapacidad a MARIA SILVANA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, designándose curador/a

definitivo/a al/a Sr/a. MARCELO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, quien aceptó el cargo el

17/08/2022.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Melo, 21 de septiembre de 2022.

MARÍA DANIELA MORALES OXANDABARATZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42695

JDO.LDO. CERRO LARGO 4º T

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Cerro Largo de 4° Turno en autos:

"COSTA REGGIARDO, MAURO GERMAN INCAPACIDAD", IUE 208-115/2020, se hace saber

que por Resolución N° 4412/2022 de fecha 15/09/2022, se declaró en estado de

incapacidad a MAURO GERMAN COSTA REGGIARDO, designándose curador/a

definitivo/a al/a Sr/a. SANDRA ILIANA REGGIARDO FARIAS, quien aceptó el cargo

el 15/09/2022.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.



N° 159 | 27 de Septiembre de 2022120página de53

Melo, 21 de septiembre de 2022.

MARÍA DANIELA MORALES OXANDABARATZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42512

MALDONADO

JDO.LDO. SAN CARLOS 1ºT (TODAS LAS MATERIAS)

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de San Carlos de 1° Turno en autos:

"CHECHA MANCEBO, GABRIELA. INCAPACIDAD.", IUE 503-533/2020, se hace saber que

por Resolución N° 1902/2022 de fecha 06/09/2022, se declaró en estado de

incapacidad a GABRIELA CHECHA MANCEBO, designándose curador/a definitivo/a

al/a Sr/a. GASTON SOSA CHECHA, quien aceptó el cargo el 06/09/2022.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

San Carlos, 26 de septiembre de 2022.

VALERIA KARINA GUTIÉRREZ PERLA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43418 Primera Publicación

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de San Carlos de 1° Turno en autos:

"SEGOVIA SILVA, MARIA LUISA. INCAPACIDAD", IUE 57-460/1995, se hace saber que

por Resolución N° 1750/2022 de fecha 17/08/2022, dictada por éste Juzgado, se

ha designado curador/a definitivo/a del ya declarado incapaz MARIA LUISA

SEGOVIA SILVA, al/a Sr/a. FERNANDO DARIO LARROSA ANDRADA, quien aceptó el

cargo con fecha 17/08/2022 sirviendo tal providencia de suficiente

discernimiento y a los efectos legales se hacen éstas publicaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

San Carlos, 26 de septiembre de 2022.

VALERIA KARINA GUTIÉRREZ PERLA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43438 Primera Publicación

RIVERA
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JDO.LDO. RIVERA 5ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Rivera de 5° Turno en autos: "BRUM

DUBAL MARLI TEREZINHA INCAPACIDAD", IUE 330-50/2022, se hace saber que por

Resolución N° 1135/2022 de fecha 23/03/2022, dictada por éste Juzgado, se ha

designado curador/a interino/a al/a Sr/a. Francisco Cirillo Pica del

denunciado Marli Terezinha Brum Dubal, quien aceptó el cargo con fecha

07/06/2022 sirviendo tal providencia de suficiente discernimiento y a los

efectos legales se hacen éstas publicaciones.

Rivera, 29 de agosto de 2022.

NADIA PAOLA OSORIO SOTO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41793

JDO.LDO. RIVERA 6ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Rivera de 6° Turno en autos:

"PEREIRA DE ARAUJO DE SOUZA LEAL, MIRTHA.- INCAPACIDAD", IUE 477-440/2018, se

hace saber que por Resolución N° 1554/2022 de fecha 19/04/2022, se declaró en

estado de incapacidad a Mirtha Pereira de Araujo de Souza Leal, designándose

curador/a definitivo/a al/a Sr/a. Pablo Eduardo Cottens Pereira de Araujo,

quien aceptó el cargo el 19/04/2022.

Rivera, 29 de julio de 2022.

GABRIEL MACEDO MASARO, Actuario.
Aviso Nro. 40511 Última Publicación

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Rivera de 6° Turno en autos:

"CARDOZO GUEDES DIEGO ARMANDO INCAPACIDAD", IUE 477-124/2022, se hace saber

que por Resolución N° 1021/2022 de fecha 17/03/2022, dictada por éste Juzgado,

se ha designado curador/a interino/a al/a Sr/a. María Elena Guedes Siqueira

del denunciado Diego Armando Guedes Cardozo, quien aceptó el cargo con fecha

30/03/2022 sirviendo tal providencia de suficiente discernimiento y a los

efectos legales se hacen éstas publicaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Rivera, 16 de septiembre de 2022.

GABRIEL MACEDO MASARO, Actuario.
Aviso Nro. 41681



N° 159 | 27 de Septiembre de 2022120página de55

ROCHA

JDO.LDO. ROCHA 5°T

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Rocha de 5° Turno en autos: "LAZO

SPONTON MARIA BELEN INCAPACIDAD", IUE 525-593/2021, se hace saber que por

Resolución N° 3522/2022 de fecha 05/08/2022, dictada por éste Juzgado, se ha

designado curador/a definitivo/a del ya declarado incapaz MARIA BELEN LAZO

SPONTON, al/a Sr/a. MIRTHA GLADYS PASCAL BORBAS, quien aceptó el cargo con

fecha 05/08/2022 sirviendo tal providencia de suficiente discernimiento y a

los efectos legales se hacen éstas publicaciones.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Rocha, 13 de septiembre de 2022.

PAOLA LETICIA SOSA BENTOS, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 40721 Última Publicación

SALTO

JDO.LDO. SALTO 3ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Salto de 3° Turno en autos: "MACHADO

LARROSA JOSE ENMANUEL. INCAPACIDAD", IUE 353-103/2022, se hace saber que por

Resolución N° 6703/2022 de fecha 13/09/2022, se declaró en estado de

incapacidad a JOSÉ ENMANUEL MACHADO LARROSA, designándose curador/a

definitivo/a al/a Sr/a. MARIS ISABEL LARROSA, quien aceptó el cargo el

13/09/2022.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Salto, 21 de septiembre de 2022.

EDGARDO DANIEL ARAMBURÚ ANTÚNEZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42675

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Salto de 3° Turno en autos: "ARAGON

EMMENEGGER IMANOL.AUXILIATORIA DE POBREZA E INCAPACIDAD.", IUE 353-38/2021, se

hace saber que por Resolución N° 6791/2022 de fecha 15/09/2022, se declaró en

estado de incapacidad a IMANOL ARAGÓN EMMENEGGER, designándose curador/a
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definitivo/a al/a Sr/a. SILVINA EMMENEGGER, quien aceptó el cargo el

15/09/2022.

Se deja constancia de que el presente goza del beneficio de Auxiliatoria de

pobreza.

Salto, 26 de septiembre de 2022.

EDGARDO DANIEL ARAMBURÚ ANTÚNEZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43398 Primera Publicación

JDO.LDO. SALTO 7ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Salto de 7° Turno en autos: "YACQUES

ETCHEGOYEN DIEGO GABRIEL. INCAPACIDAD Y AUXILIATORIA DE POBREZA", IUE

509-349/2021, se hace saber que por Resolución N° 7250/2022 de fecha

08/09/2022, se declaró en estado de incapacidad a Diego Gabriel Yacques

Etchegoyen, designándose curador/a definitivo/a al/a Sr/a. Cristian Elizabeth

Etchegoyen, quien aceptó el cargo el 08/09/2022.

Se deja constancia de que el presente goza del beneficio de Auxiliatoria de

pobreza.

Salto, 26 de septiembre de 2022.

ERNESTO MARIO SOLARO MASCARI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43428 Primera Publicación

SAN JOSÉ

JDO.LDO. SAN JOSÉ 4ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de San José de 4° Turno en autos:

"FERNANDEZ VERA ALEJANDRA INCAPACIDAD.", IUE 510-150/2021, se hace saber que

por Resolución N° 2334/2022 de fecha 01/09/2022, se declaró en estado de

incapacidad a ALEJANDRA FERNANDEZ VERA, designándose curador/a definitivo/a

al/a Sr/a. MARY RAQUEL VERA VIERA, quien aceptó el cargo el 01/09/2022.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

San José, 20 de septiembre de 2022.

ADRIANA MARÍA BOZZOLASCO ROMERO, Actuario.
Aviso Nro. 42327
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TACUAREMBÓ

JDO.LDO. TACUAREMBÓ 2ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Tacuarembó de 2° Turno en autos:

"RODRIGUEZ, CARLOS ALBERICO INCAPACIDAD Y AUX.DE POBREZA", IUE 396-372/2022,

se hace saber que por Resolución N° 3851 de fecha 14/09/2022, dictada por éste

Juzgado, se ha designado curador/a interino/a al/a Sr/a. SANTA ROSALIA

RODRIGUEZ SAGAIZ del denunciado CARLOS ALBERICO RODRIGUEZ , quien aceptó el

cargo con fecha 15/09/2022 sirviendo tal providencia de suficiente

discernimiento y a los efectos legales se hacen éstas publicaciones.

Se deja constancia de que el presente goza del beneficio de Auxiliatoria de

pobreza.

Tacuarembó, 15 de septiembre de 2022.

PABLO GERARDO CARABALLO LEMAS, Actuario.
Aviso Nro. 41396

ARTIGAS

JDO.LDO. ARTIGAS 2º T.

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Artigas de 2° Turno, dictada en

autos: "PAIS ROMAN BLANCA IRIS PRESCRIPCION ADQUISITIVA (CIVIL)" IUE

156-40/2022, y según providencia Nº1543/2022 de fecha 28/04/2022, se cita,

llama y emplaza por el término de 90 días a todos los que se consideren con

derechos y especialmente a los sucesores a cualquier título de Adyr, Ana

Maria, Aristides y Assis Mendes de Oliveira y Eneida Teresita y Carmen Marly

Rodríguez, sobre el padrón Nº4095 parte, de la 1ª Sección Judicial de Artigas,

Localidad Catastral Artigas, que según Plano de Mensura "Prescripción", del

Ingeniero Agrimensor Marcelo Torterola, de Marzo de 2021, inscripto en forma

provisoria en la Dirección Nacional de Catastro, Oficina Delegada de Artigas

con el Nº 322 el 5 de Abril de 2021, consta de una superficie de 399 metros

cuadrados con 33 decímetros cuadrados, que se deslinda así: al Noreste 9

metros 64 centímetros de frente a calle 25 de Agosto; al Sureste línea
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quebrada compuesta por dos segmentos de recta que miden 18 metros 72

centímetros y 23 metros 13 centímetros que lindan con los padrones números

14.351 y 14.350; al Suroeste línea quebrada compuesta por tres segmentos de

recta que miden 7 metros 98 centímetros, 0 metros 40 centímetros y 0 metros 50

centímetros que lindan con el padrón número 5.272 y parte del padrón número

1259; y al Noroeste línea quebrada compuesta por cinco segmentos de recta que

miden 5 metros 71 centímetros, 3 metros 18 centímetros, 14 metros, 8 metros 42

centímetros y 10 metros 93 centímetros que lindan con los padrones números

4.114 y 4.186, bajo apercibimiento de designarles Defensor de Oficio.

Artigas, 29 de agosto de 2022.

LUIS GABRIEL ARBIZA ROCHA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42072

FLORIDA

JDO.PAZ 2A.SEC.FLORIDA

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez de Paz 2ª Sección de Florida, dictada en autos:

""ARAMBILLETE ARRÚA, Miguel Angel. Prescripción Adquisitiva.-" IUE

264-183/2022, , y según Providencia Nro 387/2022 de fecha 24/8/2022, se CITA,

LLAMA Y EMPLAZA, por el término de 90 días a todos los que se consideren con

derecho sobre el inmueble padrón Nro 562 sito en la Segunda Secciòn Judicial

de Florida y localidad catastral Fray Marcos, que según plano del Agrimensor

Gustavo A. Iglesias, inscripto en la Dirección Nacional de Catastro Oficina

Delegada de Florida, registro provisorio con el Nro 461 el 5/7/2021, consta de

una superficie de 29.205 m2, 62 dm2, con frente de 169,50 metros a la calle

General Rivera, se deslinda de la siguiente manera: al Norte Padrón Rural 8369

y Padrón 17.798 (senda de paso existente); al Sur con los padrones 1329, 97 y

774; al Este Padrón Rural 17.797 y al Oeste, con calle General Rivera; bajo

apercibimiento de designársele defensor de oficio.

Florida, 14 de septiembre de 2022.

MARIA del CARMEN WATOREK GANDULFO, Juez de Paz Ciudad.
Aviso Nro. 42864
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MONTEVIDEO

JUZGADO LDO.DE CONCURSO 2º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Concursos de 2° Turno, dictada en

autos: "MARIO MENDEZ BONINOCONCURSO NECESARIO LEY 18387" IUE 2-36541/2022, se

libra a Ud. el presente a fin de comunicarle que por auto Nº 2517/2022 de

fecha 20/09/2022, se declaró el CONCURSO NECESARIO de MARIO ANSELMO MÉNDEZ

BONINO C.I. 1.432.129-6 y FEDERICO MARTÍN MÉNDEZ CASTELLAZZI C.I. 4.552.397-0

ambos con domicilio en (i) Máximo Tajes 7605 apartamento B109, Montevideo,

(ii) Camino La Redención 9030, Montevideo, (iii) Irigoitita 1119, Montevideo,

(iv) Av. De Las Américas 4257 apartamento 609 (Lago Mayor), Ciudad de la

Costa, Canelones, (v) Paraguay 1285, Montevideo y (vi) San José 1087,

Montevideo. Se suspendió la legitimación del concursado para disponer y

obligar a la masa del concurso, conforme a lo dispuesto por el Art. 45 numeral

1 de la Ley 18.387. Se decretó la moratoria provisional en los términos

previstos en la referida norma. Se designó Síndico a la Asociación Uruguaya de

Peritos (AUPE), quien administrará y dispondrá de los bienes. Se convocó a

Junta de Acreedores de MARIO ANSELMO MÉNDEZ BONINO para el día 9 de mayo de

2023 a las 14:30 horas y para FEDERICO MARTÍN MÉNDEZ CASTELLAZZI para el día 9

de mayo de 2023 a las 15:00 horas.

Las presentes publicaciones se realizarán SIN COSTO, por no existir recursos

suficientes para cubrirlos, en virtud de lo dispuesto en autos (artículo 21 de

la Ley Nº 18.387).

EN FE DE ELLO y de mandato judicial se expiden dos ejemplares de un mismo

tenor, que sello y firmo en Montevideo, veintidós de setiembre de dos mil

veintidós..

ANALIA MARÍA ELGART MANFREDI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42959 Última Publicación
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MONTEVIDEO

JUZGADO LDO.FAMILIA 8º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 8° Turno, 1-

Rectificación de Partida de defunción de Graciano FARINELLA - Acta No. 53 del

27 de julio de 1919 de la 10ª. Sección de Tacuarembó -. En el margen de la

partida donde dice: “No. 53 Farinella Graciano” debe decir “No. 53 Farinella

Graziano”. En el cuerpo de la partida donde dice: “….falleció Graciano

Farinella……………….de cincuentra y tres años de edad, …….” debió decir

“….falleció Graziano Farinella……………….de cuarenta y ocho años de edad, …….” y

donde dice: “Que el finado era hijo de Rafael Farinella y Margarita Priori

fallecidos.” debió decir: “Que el finado era hijo de Raffaele Farinella y de

Loreta Priore fallecidos”. 2.- Rectificación de Partida de nacimiento de

Rafaela Héctora FARINELLA Acta No. 44 del 5 de mayo de 1899 de la 10ª. Sección

del Departamento de Tacuarembó. En el cuerpo de la partida donde dice

“compareció Don Graciano Farinella…” debió decir: “…compareció Don Graziano

Farinella…” y donde dice: “Que es nieto por línea paterna de Don Rafael

Farinella, Italiano, ... y Doña Lorela Priore….” debió decir “Que es nieto por

línea paterna de Don Raffaele Farinella, Italiano,…. y Doña Loreta Priore….”.

3.- Rectificación de Partida de matrimonio de Rafaela FARINELLA con Tomás

CIARAN, Acta No. 5 del 9 de febrero de 1918 de la 10ª Sección del Departamento

de Tacuarembó. En el margen de la partida donde dice: “Num. 5 Ciaran Tomás y

Farinella Rafaela” debió decir: “Num. 5 Ciaran Tomás y Farinella Rafaela

Héctora” En el cuerpo de la partida donde dice: “…y doña Rafaela

Farinella…..nacida el día diez y ocho de Abril de mil ochocientos noventa y

ocho….” debió decir: “…y doña Rafaela Héctora Farinella…..nacida el día diez y

ocho de Abril de mil ochocientos noventa y nueve….” y donde dice: “…hija de

Don Graciano Farinella ……..” debió decir: “….hija de Don Graziano Fariella……”.

4.- Rectificación de Partida de defunción de Rafaela FARINELLA de CIARAN, Acta

No. 1695 del 5 de diciembre de 1959, de la 18ª Sección de Montevideo. En el

margen de la partida donde dice: “No. 1695 Farinella de Ciaran Rafaela” debió

decir: “No.1695 Farinella de Ciaran Rafaela Héctora” En el cuerpo de la

partida donde dice: “…, falleció Rafaela Farinella de Ciaran….” debió decir:

“…, falleció Rafaela Héctora Farinella de Ciaran……” y donde dice: “Que finad

era hij…..” debió decir: “Que la finada era hija de Graziano Farinella y de

María Carmela Caulo”. 5.- Partida de nacimiento de Ignacio CIARAN, Acta 146

del 7 de agosto de 1931, de la 10ª Sección del Departamento de Tacuarembó. En
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el cuerpo de la partida donde dice: “….que es hijo legítimo del declarante y

de su esposa Doña Rafaela Farinella, oriental de treinta y cuatro años……”

debió decir: “…que es hijo legítimo del declarante y de su esposa Doña Rafaela

Héctora Farinella, oriental de treinta y dos años, …..” y donde dice: “Que es

nieto por línea paterna de ………………………………..y por línea materna de Don Graciano

Farinella, …..” debió decir: “Que es nieto por línea paterna de

………………………………..y por línea materna de Don Graziano Farinella, …..”. 6.- Partida

de matrimonio de Ignacio CIARAN con Yolanda VELAZQUEZ, Acta 112 del 6 de

noviembre de 1954, de la 10ª Sección de Tacuarembó. En el cuerpo de la partida

donde dice: “………….. y de Rafaela Farinella ….” debió decir: “………….. y de

Rafaela Héctora Farinella ….”. 7.- Partida de defunción de Ignacio CIARAN

FARINELLA, Acta 591 del 13 de diciembre de 1985, de la 12ª. Sección de

Montevideo. En el cuerpo de la partida donde dice: “Que el finado era hijo de

…………..y de Rafaela Farinella…”, debió decir: “Que el finado era hijo de ……y de

Rafaela Héctora Farinella…”. 8.- Partida de nacimiento de Eduardo Ignacio

CIARAN VELÁZQUEZ, Acta 125 del 16 de abril de 1955, de la 10ª Sección de

Tacuarembó. En el cuerpo del escrito donde dice: “Que es nieto por línea

paterna de …….y de Rafaela Farinella, …., de cincuenta y cuatro años…….” debió

decir: “Que es nieto por línea paterna de …….y de Rafaela Héctora Farinella,

…., de cincuenta y cinco años…….”. 9.- Partida de defunción de Eduardo Ignacio

Ciarán, Acta 451 del 5 de octubre de 2010 de la 12ª. Sección de Montevideo. En

el cuerpo de la partida donde dice: “Que finad era hij….” debió decir: “Que el

finado era hijo de Ignacio Ciarán y de Yolanda Velazquez”. 10.- Partida de

nacimiento de Patricia María CIARAN VELAZQUEZ, Acta No. 416 del 14 de

diciembre de 1964 la 1ª. Sección de Colonia. En el cuerpo de la partida donde

dice: “Que es nieta por línea paterna de …………y de Rafaela Farinella,

fallecida” debió decir: “Que es nieta por línea paterna de …….. y de Rafaela

Héctora Farinella, fallecida”. 11.- Partida de nacimiento de Maggela María

CIARAN VELAZQUEZ, Acta No. 60 del 15 de febrero de 1963 de la 10ª.sección de

Tacuarembó. En el cuerpo de la partida donde dice: “Que es nieta por línea

paterna de …………y de Raquel Farinella, ….” debió decir: “Que es nieta por línea

paterna de …….. y de Rafaela Héctora Farinella, ……”. 12.- Partida de

nacimiento de Mauricio CIARAN VELAZQUEZ, Acta No. 441 del 28 de noviembre de

1960 de la 10ª. Sección de Tacuarembó. En el sentido que en el cuerpo del

escrito donde dice: “Que es nieto por línea paterna de ……..y de Rafaela

Farinella, …..” debió decir: “Que es nieto por línea paterna de ….. y de

Rafaela Héctora Farinella, …”

Montevideo, 15 de septiembre de 2022.
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LUIS GUSTAVO MAQUIEIRA VERAZA, Actuario.
Aviso Nro. 41320

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 8° Turno, dictada en

autos caratulados: "GONZALEZ RODRIGUEZ, LILIANA - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA",

IUE 2-6549/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de Nacimiento

de: Ithan Mateo Rivero Rodríguez, inscripta el día 21/07/2016, ante el Oficial

de Estado Civil de la Of. Nº13 del Departamento de Montevideo, Acta N° A-367,

en el sentido que: Donde dice Rodríguez debió decir González por así

corresponder.

Montevideo, 16 de septiembre de 2022.

MARÍA ROSINA FAVRETTI SASTRE, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41648

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 8° Turno, dictada en

autos caratulados: "PUGLISI CALCAGNO, LETIZIA - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA", IUE

2-36132/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de Defunción de:

María Calcagno Scroppo, inscripta el día 02/01/1986, ante el Oficial de Estado

Civil de la Of. 3 del Departamento de Montevideo, Acta N° 1, en el sentido

que: En donde dice María Rosa Calcagno Scroppo debe decirse María Rosa

Calcagno Sroppo por así corresponder.

Montevideo, 26 de septiembre de 2022.

MARÍA ROSINA FAVRETTI SASTRE, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43448 Primera Publicación

JUZGADO LDO.FAMILIA 4º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 4° Turno, dictada en

autos caratulados: "OLID DENIS, SOLEDAD - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA", IUE

2-43935/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de Nacimiento

de: FRANCISCO RODRIGO CÁCERES DENIS, inscripta el día 29/04/2016, ante el

Oficial de Estado Civil de la Of. 3 del Departamento de Montevideo, Acta N°

A-818, en el sentido que: Donde dice: SOLEDAD DENIS CABRERA, debe decir:

SOLEDAD OLID DENIS Donde dice: QUE ES NIETO DE ROSA MARÍA DENIS NACIDA EN

URUGUAY, DE NACIONALIDAD URUGUAYA, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA, deberá

agregarse: Y DE RICARDO OLID FREITAS, DE NACIONALIDAD URUGUAYA por así
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corresponder.

Montevideo, 15 de septiembre de 2022.

MARÍA MAGDALENA ALBANES CARDOZO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41300

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 4° Turno, dictada en

autos caratulados: "OLID DENIS, SOLEDAD - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA", IUE

2-43935/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de Matrimonio

de: SOLEDAD OLID DENIS Y DE RODRIGO SEBASTIAN CÁCERES RODRÍGUEZ, inscripta el

día 15/10/2015, ante el Oficial de Estado Civil de la Of. 3 del Departamento

de Montevideo, Acta N° A-364, en el sentido que: Donde dice: SOLEDAD DENIS

CABRERA, debe decir: SOLEDAD OLID DENIS por así corresponder.

Montevideo, 15 de septiembre de 2022.

MARÍA MAGDALENA ALBANES CARDOZO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41310

JUZGADO LDO.FAMILIA 13º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 13° Turno, dictada en

autos caratulados: "MONTES DE OCA, CHRISTIAN y otro - RECTIFICACIÓN DE

PARTIDA", IUE 2-63713/2021, se ha solicitado la rectificación de la Partida de

Nacimiento de: IAN FRANCHESCO SOSA GODOY, inscripta el día 08/01/2016, ante el

Oficial de Estado Civil de la Of. 6 del Departamento de Montevideo, Acta N°

A-69, en el sentido que: se modifica apellido paterno, donde dice "CHRISTIAN

ADRIÁN SOSA MONTES de OCA " debe decir "CHRISTIAN ADRIÁN MONTES de OCA SOSA"

por así corresponder.

Montevideo, 20 de septiembre de 2022.

MARÍA FERNANDA CAPOTE AROSTEGUY, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42172

JUZGADO LDO.FAMILIA 15º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 15° Turno, dictada en

autos caratulados: "GARCÍA PETRONE, JOHANA - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA", IUE

2-47032/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de Nacimiento

de: IDILIA MIRELLA GARCIA PETRONE , inscripta el día 25/03/2022, ante el

Oficial de Estado Civil de la Of. 10 del Departamento de Montevideo, Acta N°
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A-648, en el sentido que: donde dice ILDIRA debe decir IDILIA MIRELLA por así

corresponder.

Montevideo, 26 de septiembre de 2022.

ANA MARIELA BRUNO POLLERO, Actuario.
Aviso Nro. 43508 Primera Publicación

JUZGADO LDO.FAMILIA 17º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 17° Turno, dictada en

autos caratulados: "ALVAREZ CASTRO, GUSTAVO y otro - RECTIFICACIÓN DE

PARTIDA", IUE 2-41557/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de

Defunción de: AMELIA CASTRO ANTUNEZ, inscripta el día 28/08/2020, ante el

Oficial de Estado Civil de la Of. 3 del Departamento de Montevideo, Acta N°

A-1270, en el sentido que: donde dice "estado civil divorciado", debe decir

"estado civil viuda" por así corresponder.

Montevideo, 19 de septiembre de 2022.

ADRIANA MARÍA HORJALES CASTRO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41983

JUZGADO LDO.FAMILIA 21º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 21° Turno, dictada en

autos caratulados: "SILVA, LUIS RECTIFICACION DE PARTIDA", IUE 2-28570/2022,

se ha solicitado la rectificación de la Partida de Defunción de: RAQUEL GARCÍA

SILVA, inscripta el día 16/08/2012, ante el Oficial de Estado Civil de la Of.

4 del Departamento de Montevideo, Acta N° 1352, en el sentido que: Donde dice:

"SOLTERA", debe decir: "DIVORCIADA" por así corresponder. Se expide el

presente por el término de 15 días (art. 74 de la Ley 1430 de Registro de

Estado Civil).

Montevideo, 12 de septiembre de 2022.

HILDA JANET CRISTÓBAL PINTADO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40255
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JUZGADO LDO.FAMILIA 22º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 22° Turno, dictada en

autos caratulados: "DA SILVA MACHADO, ADRIANA RECTIFICACION DE PARTIDA", IUE

2-31126/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de Defunción de:

ELEN NEDEL MACHADO FEBOLO, inscripta el día 11/01/2022, ante el Oficial de

Estado Civil de la Of. 5 del Departamento de Montevideo, Acta N° A-62, en el

sentido que: Donde dice: "DIVORCIADO", debe decir: "VIUDA" por así

corresponder. Se expide el presente por el término de 15 días (art. 74 de la

Ley 1430 de Registro de Estado Civil).

Montevideo, 12 de septiembre de 2022.

HILDA JANET CRISTÓBAL PINTADO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40210

JUZGADO LDO.FAMILIA 24º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 24° Turno, dictada en

autos caratulados: "RIANI DESOUZA, ANTONIO y otro - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA",

IUE 2-45449/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de

Nacimiento de: EMILIA DE SOUZA GARCIA DA ROSA, inscripta el día 16/08/2011,

ante el Oficial de Estado Civil de la Of. DE LA 1º SECCION del Departamento de

Montevideo, Acta N° 1249, en el sentido que: DONDE DICE:" EMILIA DE SOUZA

GARCIA DA ROSA" EN LA NOTA MARGINAL, DEBE DECIR:" EMILIA RIANI GARCIA DA

ROSA". DONDE DICE: " ANTONIO AUGUSTO DE SOUZA", DEBE DECIR:"ANTONIO AUGUSTO

RIANI DE SOUZA" por así corresponder.

Montevideo, 23 de septiembre de 2022.

VALENTINA SOLEDAD BARRERA AVILA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43177

JUZGADO LDO.FAMILIA 26º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 26° Turno, dictada en

autos caratulados: "CARDOZO IBAñEZ NANCY RECTIFICACION DE PARTIDA", IUE

2-44079/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de Nacimiento

de: GABY LEONELA NIEVES GONZALEZ, inscripta el día 01/11/2012, ante el Oficial

de Estado Civil de la Of. 12 del Departamento de Montevideo, Acta N° A-687, en

el sentido que: DONDE DICE " GABY LEONELA NIEVES GONZALEZ" DEBE DECIR " GABY

LEONELA NIEVES CARDOZO" por así corresponder.
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Montevideo, 22 de septiembre de 2022.

FLORENCIA MARÍA BONINO REIG, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42962

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 26° Turno, dictada en

autos caratulados: "OREIRO VIETTRO, ALEXIS RECTIFICACIÓN DE PARTIDA", IUE

2-37523/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de Nacimiento

de: GLADYS VIETTRO, inscripta el día 30/10/1953, ante el Oficial de Estado

Civil de la Of. 1 del Departamento de Salto, Acta N° 1095, en el sentido que:

DONDE DICE "PADRES DESCONOCIDOS" DEBE DECIR "HIJA DE AGUSTIN VIETTRO Y

CONCEPCIÓN PEREIRA" Y DONDE DICE " GLADYS VIETTRO" DEBE DECIR "GLADYS" por así

corresponder.

Montevideo, 22 de septiembre de 2022.

FLORENCIA MARÍA BONINO REIG, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43038

JUZGADO LDO.FAMILIA 27º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 27° Turno, dictada en

autos caratulados: "CUMINI DA SILVA, MARIA y otro - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA",

IUE 2-43165/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de

Nacimiento de: BRENDA NICOL CUMINI GARCÍA, inscripta el día 13/04/2015, ante

el Oficial de Estado Civil de la Of. 4 del Departamento de Montevideo, Acta N°

A-644, en el sentido que: donde dice "MARÍA VICTORIA ALVAREZ DA SILVA" debe

decir MARÍA VICTORIA CUMINI DA SILVA" por así corresponder.

Montevideo, 19 de septiembre de 2022.

MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41873

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 27° Turno, dictada en

autos caratulados: "DUFOUR GEYMONAT, VANESSA y otro - RECTIFICACIÓN DE

PARTIDA", IUE 2-39688/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de

Nacimiento de: JUAN MARTIN BLANCO DUFOUR, inscripta el día 03/05/2012, ante el

Oficial de Estado Civil de la Of. 2 del Departamento de Montevideo, Acta N°

668, en el sentido que: donde dice "LEANDRO JUAN BLANCO" debe decir "LEONARDO
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JUAN BLANCO" por así corresponder.

Montevideo, 19 de septiembre de 2022.

MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41903

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 27° Turno, dictada en

autos caratulados: "SANTOS RIVERO, ROMINA - RECTIFICACIÓN DE PARTIDA", IUE

2-38893/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de Defunción de:

OSCAR ARIEL SANTOS MAIDANA, inscripta el día 13/05/2022, ante el Oficial de

Estado Civil de la Of. 6 del Departamento de Montevideo, Acta N° A-1043, en el

sentido que: donde dice "Fecha de Defunción: nueve de mayo de dos mil

veintidós" debe decir "FECHA DE DEFUNCIÓN: OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS"

por así corresponder.

Montevideo, 19 de septiembre de 2022.

MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41913

ARTIGAS

JDO LDO. DE BELLA UNIÓN 1°T (ARTIGAS) PENAL, ADOLESCENTES Y ADUANA

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Bella Unión de 1° Turno, dictada en

autos caratulados: "BRANDON MENESES, Nahomi MikaelaRECTIFICACIÓN DE PARTIDA",

IUE 424-132/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de

Nacimiento de: BRANDON MENESES, Nahomi Mikaela, inscripta el día 13/09/2018,

ante el Oficial de Estado Civil de la Of. 7º SECCION del Departamento de

Artigas, Acta N° 268, en el sentido que: en el sentido que: En la linea 23

donde dice: "...que el Nº de C.I. es 5.894.370-0 ...", debe decir "...que el

Nº de C. I. es 5.994.370-0 ...", por ser lo correcto por así corresponder. Se

expide el presente por el término de 15 días (art. 74 de la Ley 1430 de

Registro de Estado Civil).

Bella Unión, 22 de septiembre de 2022.

MARÍA LAURA GÓMEZ PERTUSATTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42982
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JDO. LDO. BELLA UNIÓN 2º T (ARTIGAS) PENAL, ADOLESCENTES Y ADUANA

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Bella Unión de 2° Turno, dictada en

autos caratulados: "CARDOZO TESSADRI, Gladys Viviana YDIAZ CARDOZO,

GabrielaRECTIFICACIÓN DE PARTIDAS", IUE 451-102/2022, se ha solicitado la

rectificación de la Partida de Nacimiento de: GLADYS VIVIANA CARDOZO TESSADRI,

inscripta el día 19/12/1972, ante el Oficial de Estado Civil de la Of. de la

7ª Sección del Departamento de Artigas, Acta N° 436, en el sentido que: En las

lineas 11 y 12 donde dice: "...Mario Esteban Cardozo... ", debe decir

"...Mario Esteban Cardoso...", y en la anotación marginal donde dice "Cardozo

Gladys Viviana" debe decir "Cardoso Gladys Viviana", por ser lo correcto, por

así corresponder. Se expide el presente por el término de 15 días (art. 74 de

la Ley 1430 de Registro de Estado Civil).

Bella Unión, 14 de septiembre de 2022.

MARÍA LAURA GÓMEZ PERTUSATTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41141

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Bella Unión de 2° Turno, dictada en

autos caratulados: "CARDOZO TESSADRI, Gladys Viviana YDIAZ CARDOZO,

GabrielaRECTIFICACIÓN DE PARTIDAS", IUE 451-102/2022, se ha solicitado la

rectificación de la Partida de Nacimiento de: GABRIELA DIAZ CARDOZO, inscripta

el día 14/01/2005, ante el Oficial de Estado Civil de la Of. de la 7ª Sección

del Departamento de Artigas, Acta N° 14, en el sentido que: En la línea 12

donde dice "...Gladys Viviana Cardozo Tessadri.." debe decir "...Gladys

Viviana Cardoso Tessadri...", y en la anotación marginal donde dice "...Diaz

Cardozo Gabriela..." debe decir "...Diaz Cardoso Gabriela...", por ser lo

correcto, por así corresponder. Se expide el presente por el término de 15

días (art. 74 de la Ley 1430 de Registro de Estado Civil).

Bella Unión, 14 de septiembre de 2022.

MARÍA LAURA GÓMEZ PERTUSATTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41156

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Bella Unión de 2° Turno, dictada en

autos caratulados: "SCARAFFONI DA SILVA, ShirleyRECTIFICACIÓN DE PARTIDA", IUE

451-98/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de Nacimiento de:
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Shirley Scaraffoni Da Silva, inscripta el día 29/07/1963, ante el Oficial de

Estado Civil de la Of. 1ª Sección del Departamento de Rivera, Acta N° 721, en

el sentido que: En la nota marginal donde dice: "...Shyrley...", debe decir

"...Shirley ...", por ser lo correcto. por así corresponder. Se expide el

presente por el término de 15 días (art. 74 de la Ley 1430 de Registro de

Estado Civil).

Bella Unión, 21 de septiembre de 2022.

MARÍA LAURA GÓMEZ PERTUSATTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42575

JDO.LDO. ARTIGAS 3º T.

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Artigas de 3° Turno, dictada en

autos caratulados: "RUIZ DIAZ, WILLIAM MANUEL. RECTIFICACION DE PARTIDA

(VOLUNTARIO)", IUE 461-404/2022, se ha solicitado la rectificación de la

Partida de Nacimiento de: WILLIAM MANUEL RUIZ DIAZ, inscripta el día

17/04/1978, ante el Oficial de Estado Civil de la Of. JUZGADO DE PAZ DEPTAL DE

ARTIGAS del Departamento de Artigas, Acta N° 346, en el sentido que: AL

MARGINAL DE LA MISMA DONDE DICE "RUIZ DIAZ" DEBE DECIR "RUIS DIAZ", ASI COMO

TAMBIEN EN EL CUERPO DE DICHA PARTIDA, EN EL RENGLÓN Nº 5 DONDE DICE "RUIZ

DÍAZ" DEBERA FIGURAR "RUIS DIAZ", por así corresponder.

Artigas, 14 de septiembre de 2022.

EMA RENÉE PÓLITO JURADO, Actuario.
Aviso Nro. 41101

CERRO LARGO

JDO.LDO. CERRO LARGO 5º  T

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Cerro Largo de 5° Turno, dictada en

autos caratulados: "ALANIZ SILVERA, ROBERT. RECTIFICACION DE PARTIDA.", IUE

468-454/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de Nacimiento

de: ROBERT ALANIZ SILVERA, inscripta el día 28/08/1979, ante el Oficial de

Estado Civil de la Of. 11 del Departamento de Montevideo, Acta N° 4917, en el

sentido que: donde dice: "SILVERA, ROBERT", debe decir: "ALANIZ SILVERA,

ROBERT" por así corresponder.

Melo, 20 de septiembre de 2022.
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MARÍA DANIELA MORALES OXANDABARATZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42222

JDO.LDO. RÍO BRANCO 1° T (PENAL)

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Río Branco de 1° Turno, dictada en

autos caratulados: "CORREA XIMENEZ, MARCELARECTIFICACION DE PARTIDA", IUE

611-121/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de Nacimiento

de: FACUNDO PY CORREA, inscripta el día 01/12/2016, ante el Oficial de Estado

Civil de la Of. 7 del Departamento de Montevideo, Acta N° A-2426, en el

sentido que: EN CUANTO A QUE DONDE DICE: MARCELA CORREA XIMENEZ nacida en

Uruguay, DEBIO DECIR: nacida en Brasil por así corresponder.

Río Branco, 20 de septiembre de 2022.

EMELY JANET MESQUITA JARA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42307

COLONIA

JDO.LDO. COLONIA 2ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Colonia de 2° Turno, dictada en

autos caratulados: "BARAYOLO GARCIA, LILLIA, VICTORIA. RECTIFICACION DE

PARTIDA DE DEFUNCION", IUE 223-305/2022, se ha solicitado la rectificación de

la Partida de Defunción de: SEBASTIAN DOMINGO BARAYOLO TORRES, inscripta el

día 28/05/2020, ante el Oficial de Estado Civil de la Of. 1ª Sección Judicial

del Departamento de Colonia, Acta N° 111, en el sentido que: donde dice

"Barayola" debio decir "Barayolo" por así corresponder.

Colonia, 14 de septiembre de 2022.

PAULINA HERMINIA CASTRO GEYMONAT, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41081

JDO.LDO. CARMELO 2ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Carmelo de 2° Turno, dictada en

autos caratulados: "CHIALVO BOGLIACINO, CECILIA BEATRIZ =RECTIFICACIÓN DE

PARTIDA=", IUE 227-422/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida

de Nacimiento de: MARIA JOSEFINA VILLANUEVA CHIALVO, inscripta el día

09/11/2016, ante el Oficial de Estado Civil de la Of. 3ERA del Departamento de

Soriano, Acta N° 263, en el sentido que: donde dice que es hija legítima del
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declarante y de su esposa Cecilia Beatriz Chialbo Bogliacino, debe decir

Cecilia Beatriz Chialvo Bogliacino, por así corresponder por así corresponder.

Se expide el presente por el término de 15 días (art. 74 de la Ley 1430 de

Registro de Estado Civil).

Carmelo, 21 de septiembre de 2022.

LAURA DANIELA PARENTELLI SANTAMARÍA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42620

DURAZNO

JDO.LDO. DURAZNO 3ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Durazno de 3° Turno, en autos

caratulados "Castro Sánchez Jonathan Sebastian y García Ana

Inés.-Rectificación de Partida" IUE 242-287/2022, se ordenó publicar edictos

haciendo saber la solicitud de rectificar las partida de matrimonio de: Castro

Sanchez Jonathan Sebastián y García Escudero Ana Inés, Acta Nº 83 de fecha

05/12/2013 librada por el Oficial del Registro del Estado Civil de la Primera

Sección Judicial del Departamento de Durazno, en el sentido que DONDE DICE:

"Ana Inés García Escudero" DEBE DECIR "Ana Inés García Furtado", por ser lo

correcto y así corresponder.

Durazno, 14 de septiembre de 2022.

ZULMA MARY SCAFFO FRANCIA, Actuario.
Aviso Nro. 41191

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Durazno de 3° Turno, dictada en

autos caratulados: "ORTIZ RODRIGUEZ, JULIO EZEQUIEL-RECTIFICACION DE PARTIDA",

IUE 242-299/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de

Nacimiento de: Julio Ezequiel ORTIZ RODIRGUEZ, inscripta el día 17/12/2003,

ante el Oficial de Estado Civil de la Of. Primera del Departamento de Durazno,

Acta N° 884, en el sentido que: DONDE DICE: "EGUEZ" DEBE DECIR: "EGÜEZ" por

así corresponder. Se expide el presente por el término de 15 días (art. 74 de

la Ley 1430 de Registro de Estado Civil).

Durazno, 22 de septiembre de 2022.

GIMENA PATRICIA MONZÓN, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
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Aviso Nro. 42934

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Durazno de 3° Turno, en autos

caratulados "Gonzalez Barnech Isaac, Gloria, Maria Cristina y

Nieves.-Rectificación de Partida" IUE 242-257/2022, se ordenó publicar edictos

haciendo saber la solicitud de rectificar las partidas de nacimiento de: Mirta

Ester González Barnech, Acta Nº249 de fecha 22/04/1955 librada por el Oficial

del Registro del Estado Civil de la Primera Sección Judicial del Departamento

de Durazno; de Gloria Isabel González, Acta Nº 138 de fecha 27/03/1951 librada

por el Oficial del Registro del Estado Civil de la Primera Sección del

Departamento de Durazno; de Nieves Miriam González, Acta Nº 269 de fecha

11/06/1948 librada por el Oficial del Registro del Estado Civil de la Primera

Sección del Departamento de Durazno; de Maria Cristina González, Acta Nº 607

de fecha 19/11/1952 librada por el Oficial del Registro del Estado Civil de la

Primera Sección del Departamento de Durazno; de Ana María González, Acta Nº

440 de fecha 27/07/1960 librada por el Oficial del Registro del Estado Civil

de la Primera Sección del Departamento de Durazno; y de Isaac Raúl González,

Acta Nº 670 de fecha 03/11/1966 librada por el Oficial del Registro del Estado

Civil de la Primera Sección del Departamento de Durazno; y las partidas de

defunción de Mirta Esther González Barnech, Acta Nº 90 de fecha 21/04/2004

librada por el Oficial del Registro del Estado Civil de la Primera Sección del

Departamento de Durazno, y de Ana María González Barnech, Acta Nº89 de fecha

23/03/2018 librada por el Oficial del Registro del Estado Civil de la Primera

Sección del Departamento de Durazno, en el sentido que DONDE DICE: "Gonzalez

Barnech" DEBE DECIR "Gonzalez Cor", por ser lo correcto y así corresponder.

Durazno, 23 de septiembre de 2022.

GIMENA PATRICIA MONZÓN, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 43207

MALDONADO

JDO.LDO. MALDONADO 8ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Maldonado de 8° Turno, dictada en

autos caratulados: "LARROSA BARCELO, AMERICO RECTIFICACIÓN DE PARTIDA

RACTIDICACION DE PARTIDAS", IUE 286-986/2019, se ha solicitado la

rectificación de la Partida de Nacimiento de: Américo Larrosa Barceló,
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inscripta el día 22/04/1929, ante el Oficial de Estado Civil de la Of. 3ª

sección judicial del Departamento de Maldonado, Acta N° 52, en el sentido que:

donde dice en el cuerpo de la misma " hijo legítimo del declarante y de su

legítima esposa Doña Leonor Barceló, oriental..." debe decir " hijo legítimo

del declarante y de su legítima esposa Doña Leonor Barceló, española...", por

así corresponder.

Maldonado, 19 de septiembre de 2022.

NELSON MARIO RICHART ARCIERE, Actuario.
Aviso Nro. 42023

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Maldonado de 8° Turno, dictada en

autos caratulados: "BERNINI TORRES, PIERORECTIFICACIÓN DE PARTIDA", IUE

286-124/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de Nacimiento

de: Piero BERNINI TORRES, inscripta el día 21/02/2022, ante el Oficial de

Estado Civil de la Of. Nº 478 del Departamento de Maldonado, Acta N° A-221, en

el sentido que: donde se consigna el nombre de la abuela materna “Rossana

Silvia Echavarria Eguren”, debe decir “Rossana Silvia Echavarria Araujo”,

siendo lo correcto a consignarse por así corresponder. por así corresponder.

Se expide el presente por el término de 15 días (art. 74 de la Ley 1430 de

Registro de Estado Civil).

Maldonado, 20 de septiembre de 2022.

NELSON MARIO RICHART ARCIERE, Actuario.
Aviso Nro. 42282

RIO NEGRO

JDO.LDO. FRAY BENTOS 2ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Fray Bentos de 2° Turno, dictada en

autos caratulados: "SANCHEZ OCAMPO, PAMELA LETICIA Y OTRO RECTIFICACIÓN DE

PARTIDA", IUE 317-542/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de

Nacimiento de: Josue Sanchez Ocampo, inscripta el día 17/02/2020, ante el

Oficial de Estado Civil de la Of. Primera del Departamento de Río Negro, Acta

N° 60, en el sentido que: se padeció error al establecer que el niño era hijo

natural de la compareciente, cuando en realidad es hijo habido dentro del

matrimonio (hijo legítimo) de Pamela Leticia SÁNCHEZ OCAMPO y Juan José

MURÍGUENEZ FERRAZ. En consecuencia se le asignaron los apellidos Sanchez
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Ocampo cuando los que corresponden son MURÍGUENEZ SÁNCHEZ por ser lo correcto

por así corresponder.

Fray Bentos, 19 de septiembre de 2022.

MARCELO GUSTAVO SALABERRY FERNÁNDEZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42003

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Fray Bentos de 2° Turno, dictada en

autos caratulados: "BORGES IVANCOVICH,NOELIA FERNANDA RECTIFICACIÓN DE

PARTIDA", IUE 317-612/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de

Defunción de: ANGEL ROBERTO BORGES VIQUE, inscripta el día 02/08/2022, ante el

Oficial de Estado Civil de la Of. Nº 492 del Departamento de Río Negro, Acta

N° A - 189, en el sentido que: donde se consigna el estado civil del causante

como "casado", debe decir "viudo" por así corresponder.

Fray Bentos, 23 de septiembre de 2022.

MARCELO GUSTAVO SALABERRY FERNÁNDEZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43278

ROCHA

JDO.LDO. ROCHA 3ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Rocha de 3° Turno, Dr. Rafael Gomez,

en autos caratulados:"CARDOZO MOLINA JULIO CESAR Y OTRA - RECTIFICACIÓN DE

PARTIDA" IUE 341-453/2022, SE HACE SABER: que se presentó en esta Sede JULIO

CESAR CARDOZO MOLINA, C.I. 2.773.981-4 y LUCIA SOLEDAD CARDOZO SOSA, C.I.

5.422.923-2, ambos con domicilio en calle Perez del Puerto S/N, Rocha,

solicitando la rectificación de las siguientes partidas: 1) En la partida de

nacimiento de JULIO CESAR CARDOZO MOLINA, donde dice "Cardozo" debe decir

"Cardoso", Acta Nº 96 de la 4ª sección del departamento de Rocha de fecha

04/05/1957. 2) En la partida de nacimiento de LUCIA SOLEDAD CARDOZO SOSA,

donde dice "Cardozo" debe decir "Cardoso", Acta Nº 801 de la 1ª sección del

departamento de Rocha, de fecha 25/11/1996.-

Rocha, 15 de septiembre de 2022.

GRACIELA DÍAZ ZANELLI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41355
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JDO.LDO. ROCHA 4ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Rocha de 4° Turno, dictada en autos

caratulados: "GONZALEZ LOPEZ MAITE ESPERANZA RECTIFICACION DE PARTIDA", IUE

342-359/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de Nacimiento

de: MAITE ESPERANZA GONZALEZ LOPEZ, inscripta el día 23/05/2016, ante el

Oficial de Estado Civil de la Of. Nº 10 del Departamento de Montevideo, Acta

N° A-1392, en el sentido que: donde dice "Maite Esperanza GONZALEZ LOPEZ" debe

decir "Maite Esperanza GONZALEZ SANGUINETTI"; agregándose que es nieta por

línea materna de Milton Adalberto Sanguinetti. por así corresponder.

Rocha, 22 de septiembre de 2022.

GRACIELA DÍAZ ZANELLI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42949

SALTO

JDO.LDO. SALTO 3ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Salto de 3° Turno, en autos

caratulados: "SARTI SONIA MAGDALENA. RECTIFICACION DE PARTIDAS - IUE:

353-544/2022", se ha solicitado la rectificación de las siguientes partidas:

1) Partida de Defunción de: ANTONIO SARTI, inscripta el día 16/10/1938, ante

el Oficial de Estado Civil de la Of. 2a Sección del Departamento de Salto,

Acta N° 152, en el sentido que: al margen, y en el cuerpo del acta, donde dice

"ANTONIO SARTI", debe decir "JUAN ANTONIO PERFECTO SARTI", por así

corresponder. 2) Partida de Nacimiento de: JUAN ANTONIO PERFECTO SARTI,

inscripta el día 25/04/1893, ante el Oficial de Estado Civil de la Of. 1a

Sección del Departamento de Salto, Acta N° 91, en el sentido que: en el cuerpo

del acta, donde dice "treinta y ocho años de edad", debe decir "cuarenta años

de edad", por así corresponder. 3) Partida de Defunción de: PEDRO SARTI,

inscripta el día 31/01/1941, ante el Oficial de Estado Civil de la Of. 2a

Sección del Departamento de Salto, Acta N° 14, en el sentido que: en el cuerpo

del acta, donde dice "noventa y dos años de edad", debe decir "ochenta y siete

años de edad", por así corresponder.

Salto, 16 de septiembre de 2022.

EDGARDO DANIEL ARAMBURÚ ANTÚNEZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41605
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JDO.LDO. SALTO 7ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Salto de 7° Turno, dictada en autos

caratulados: "CURBELO MEMOLY, DINA MARÍA Y TORRES CURBELO, NOEMÍ -

RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS", IUE: 509-697/2022, se ha solicitado la

rectificación de las siguientes partidas: 1) De Nacimiento de: DINA MARÍA

CURBELO MEMOLY, inscripta el día 29/01/1958, ante el Oficial de Estado Civil

de la 5ª sección del departamento de Paysandú, Acta Nº 22, en el sentido que:

A) Al margen de la partida, donde dice “Memoly” debe decir “Memoli”, por así

corresponder. B) En el cuerpo del acta, donde dice “hija legítima del

declarante y de Juana Memoly” debe decir “hija legítima del declarante y de

Juana Memoli”, por así corresponder. C) En el cuerpo del acta, donde dice “y

por línea materna de Ernesto Memoly” debe decir “y por línea materna de

Ernesto Memoli”, por así corresponder. 2) De Matrimonio de: JUAN CARLOS TORRES

y DINA MARÍA CURBELO, inscripta el día 27/05/1977, ante el Oficial de Estado

Civil de la 12ª sección del departamento de Paysandú, Acta Nº 100, en el

sentido que: En el cuerpo del acta, donde dice “hija de Juana Memoly” debe

decir “hija de Juana Memoli”, por así corresponder. 3) De Nacimiento de: NOEMÍ

TORRES CURBELO, inscripta el día 18/02/1992, ante el Oficial de Estado Civil

de la 1ª sección del departamento de Salto, Acta Nº 240, en el sentido que: En

el cuerpo del acta, donde dice “y por línea materna de Juan José Curbelo y

Juana Memoly” debe decir “y por línea materna de Juan José Curbelo y Juana

Memoli”, por así corresponder.

Salto, 14 de septiembre de 2022.

ERNESTO MARIO SOLARO MASCARI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41201

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Salto de 7° Turno, dictada en autos

caratulados: "GARCIA RAMOS MARGARITA EN REP. DE SU MENOR HIJO JOSUE EDGARDO.

RECTIFICACION DE PARTIDA.", IUE 509-753/2022, se ha solicitado la

rectificación de la Partida de Nacimiento de: JOSUE EDGARDO MORENCIO GARCIA,

inscripta el día 23/12/2014, ante el Oficial de Estado Civil de la Of. 1ª

Sección del Departamento de Salto, Acta N° 2518, en el sentido que: en el

cuerpo del acta (respecto Sergio Raul Morencio) , donde dice: "estado civil

desconocido", debe decir "estado civil casado", por así corresponder.

Salto, 15 de septiembre de 2022.
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ERNESTO MARIO SOLARO MASCARI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41290

TACUAREMBÓ

JDO.LDO. TACUAREMBÓ 2ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Tacuarembó de 2° Turno, dictada en

autos caratulados: "GONZALEZ PIRIZ, MARIA DE LOS ANGELES POR SU HIJA: MARTINA

RECTIFICACION DE PARTIDA", IUE 396-369/2022, se ha solicitado la rectificación

de la Partida de Nacimiento de: MARTINA YAZMIN GONCALVEZ GONZALEZ, inscripta

el día 17/01/2012, ante el Oficial de Estado Civil de la Of. PRIMERA del

Departamento de Tacuarembó, Acta N° 57, en el sentido que: pues donde dice

como apellido paterno ."GONCALEZ" debe decir:" GONCALVEZ" por así

corresponder.

Tacuarembó, 19 de septiembre de 2022.

PABLO GERARDO CARABALLO LEMAS, Actuario.
Aviso Nro. 41973

JDO.LDO. TACUAREMBÓ 4°T (CGP, CNA Y VD)

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Tacuarembó de 4° Turno, dictada en

autos caratulados: "CORREA ALONSO JOSE DIODORO RACTIFICACION DE PARTIDA DE

DEFUNCION", IUE 469-304/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida

de Defunción de: JOSE DIODORO CORREA ALONSO, inscripta el día 27/06/2022, ante

el Oficial de Estado Civil de la Of. PRIMERA del Departamento de Tacuarembó,

Acta N° 135, en el sentido que: Pues donde dice:" DE ESTADO CIVIL DIVORCIADO"

debe decir:" ESTADO CIVIL CASADO" por así corresponder.

Tacuarembó, 26 de septiembre de 2022.

PABLO GERARDO CARABALLO LEMAS, Actuario.
Aviso Nro. 43488 Primera Publicación

JDO.LDO. PASO DE LOS TOROS 1°T (TODAS LAS MATERIAS)

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Paso de los Toros de 1° Turno,

dictada en autos caratulados: "POSADAS, MARIA DE LOS ANGELES,RECTIFICACION DE

PARTIDA", IUE 618-54/2022, se ha solicitado la rectificación de la Partida de

Defunción de: JOSE LUIS IPARRAGUIRRE TOÑOLE, inscripta el día 15/02/2022, ante

el Oficial de Estado Civil de la Of. 523 del Departamento de Tacuarembó, Acta
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N° A-22, en el sentido que: donde dice "CASADO" debe decir "DIVORCIADO" por

así corresponder.

Paso de los Toros, 13 de septiembre de 2022.

CÉSAR D'AGOSTO CORNALINO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 40741 Última Publicación

MONTEVIDEO

JUZGADO LDO.FAMILIA 2º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 2° Turno, dictada en

autos caratulados: "ANTUNEZ GARCIA, ADRIANA - RATIFICACIÓN DE TENENCIA", IUE

2-20024/2022, se cita, llama y emplaza a EVELYN DANIELA ANTUNES GARCIA, a fin

de que comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el término de 90

días, bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficio en caso de no

comparecer, con quien se continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 16 de septiembre de 2022.

CINTHIA MELIZA DE LEON RECAREY, Administrativo IV Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 41575

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 2° Turno, dictada en

autos caratulados: "GONZALEZ OLIVER, MIRTHA c/ ROBAINA, ANDRES - PENSIÓN

ALIMENTICIA", IUE 2-47325/2022, se cita, llama y emplaza a ANDRÉS SEBASTIÁN

ROBAINA, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el

término de 90 días, bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficio en

caso de no comparecer, con quien se continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 21 de septiembre de 2022.

CINTHIA MELIZA DE LEON RECAREY, Administrativo IV Colaboracin Cargo: Actuario
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Adjunto.
Aviso Nro. 42715

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 2° Turno, dictada en

autos caratulados: "BARRIOS LEMA, SANDRA - RATIFICACIÓN DE TENENCIA", IUE

2-48403/2022, se cita, llama y emplaza a Elein LUZARDO BARRIOS, a fin de que

comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el término de 90 días,

bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficio en caso de no comparecer,

con quien se continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 26 de septiembre de 2022.

CINTHIA MELIZA DE LEON RECAREY, Administrativo IV Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 43368 Primera Publicación

JUZGADO LDO.FAMILIA 9º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 9° Turno, dictada en

autos caratulados: "VALLEJO, ANA c/ SOSA, ALBERTO - PENSIÓN ALIMENTICIA", IUE

2-12163/2021, se cita, llama y emplaza a ALBERTO LUIS SOSA, a fin de que

comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el término de 60 días.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 21 de septiembre de 2022.

CINTHIA MELIZA DE LEON RECAREY, Administrativo IV Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 42600

JUZGADO LDO.FAMILIA 6º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 6° Turno, dictada en

autos: "GASTAN ESTEVEZ, DAIANA c/ RIOS LEVIT, NICOLAS - PÉRDIDA PATRIA

POTESTAD" IUE 2-41061/2022, emplácese a NICOLAS ANDRÉS RIOS LEVIT, bajo

apercibimiento de tenerse por designado Defensor de Oficio que lo represente

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Montevideo, 31 de agosto de 2022.

MARÍA FERNANDA CAPOTE AROSTEGUY, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 37281
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EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 6° Turno, dictada en

autos caratulados: "CILIBERTI OLIVERA, LAURA - RATIFICACIÓN DE TENENCIA", IUE

2-30480/2022, se dispuso notificar al Sr/a. Natalia Stephany Sastre, del

decreto N° 3170/2022 y 3453/2022 de fecha 28/06/2022 que se transcribe: "Nº

3170/2022. Montevideo, 28 de Junio de 2022. Notifíquese personalmente al padre

(art. 404.2 C.G.P y art 37 del CNYA) en el domicilio denunciado y a la madre

por edictos. Fecho, de no existir observaciones, remítanse los presentes autos

al DAS a los efectos de que se realice un informe respecto a las condiciones

socio-económicas del hogar de la gestionante. Recibido el informe vuelvan. A

lo demas téngase presente. Dr. Fernando MORENO - Juez Letrado - y Nº

3453/2022. Montevideo, 22 de Julio de 2022. Cúmplase la notificación mediante

edictos, durante 10 días hábiles continuos, conforme art. 89 CGP, respecto de

la madre del niño, Natalia Sastre, y acredítense las publicaciones. Cúmplase

una única publicación en Diario Oficial por existir patrocinio de Defensoría

Pública dejándose constancia de la exoneración conforme ley 18.078. Cúmplase

asimismo la notificación ya ordenada al padre del menor, quien se domicilia en

el domicilio de la propia gestionante. Fecho, de no existir observaciones,

remítanse los presentes autos al DAS a los efectos de que se realice un

informe respecto a las condiciones socio-económicas del hogar de la

gestionante.- Téngase presente que el trámite es promovido por la abuela

paterna del menor de edad. Dr. Fernando MORENO - Juez Letrado -".

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 14 de septiembre de 2022.

MARÍA FERNANDA CAPOTE AROSTEGUY, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41061

JUZGADO LDO.FAMILIA 19º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 19° Turno, dictada en

autos caratulados: "OTTONELLI GASTAN, MILTON c/ TARAMASCO, ATHINA - CESE DE

PENSION ALIMENTICIA", IUE 60-70/2021, se cita, llama y emplaza a ATHINA

TARAMASCO, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por

el término de 90 días.

Montevideo, 08 de septiembre de 2022.

ANDREA MARÍA CASAL MUZZOLÓN, Actuario.
Aviso Nro. 40551 Última Publicación
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JUZGADO LDO.FAMILIA 20º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 20° Turno, dictada en

autos caratulados: "MARTINS GOULARTE, SILVANA - RATIFICACIÓN DE TENENCIA", IUE

2-28869/2021, se cita, llama y emplaza a RICHARD SEBASTIAN RODRIGUEZ CASTRO, a

fin de que comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el término de

90 días, bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficio en caso de no

comparecer, con quien se continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 21 de septiembre de 2022.

BETTINA INÉS CERIANI BIANCHI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42645

JUZGADO LDO.FAMILIA 25º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 25° Turno, dictada en

autos caratulados: "MORI NALERIO, IRINA y otro c/ MENDEZ GONZALEZ, ISABEL y

otro - SEPARACIÓN DEFINITIVA DEL NIÑO O ADOLESCENTE DE SU FAMILIA DE ORIGEN Y

ADOPCION PLENA", IUE 2-65302/2021, se cita, llama y emplaza a la FAMILIA DE

ORIGEN DE LA NIÑA MARÍA BRISA CORREA MÉNDEZ, a fin de que comparezca a deducir

sus derechos en estos autos, por el término de 30 días, bajo apercibimiento de

designarle Defensor de Oficio en caso de no comparecer, con quien se

continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones se encuentran amparadas por

el art. 133.1 del CNA.

Montevideo, 20 de septiembre de 2022.

ALEXANDRA VEIGA TORRES, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42297

JUZGADO LDO.FAMILIA 26º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 26° Turno, dictada en

autos caratulados: "MUñOZ LACAZETA ARASI RATIFICACION DE TENENCIA", IUE

2-16858/2022, se cita, llama y emplaza a SANDRA ARASI PEREZ, a fin de que

comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el término de 60 días,

bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficio en caso de no comparecer,

con quien se continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.
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Montevideo, 26 de agosto de 2022.

FLORENCIA MARÍA BONINO REIG, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 36228

JUZGADO LDO.FAMILIA 28º Tº

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia de 28° Turno, dictada en

autos caratulados: "BROCAL SILVA, MARIANA - RATIFICACIÓN DE TENENCIA", IUE

2-44391/2022, se cita, llama y emplaza a SACHARY AGUSTIN CICCARIELLO

CARABALLO, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por

el término de 60 días, bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficio en

caso de no comparecer, con quien se continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 19 de septiembre de 2022.

MARISA SANDRA SAYANS GANDÓS, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41883

CANELONES

JDO.LDO. PANDO 3º T

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Pando de 3° Turno, dictada en autos

caratulados: "RICHERO BERASTEGUI, LEONARDO JOSÉ Y URROZ SANABRIA, MARY

CAROLINA C/ OLIVERA MESA, IRMA CELESTE Y CARDOZO PEREYRA, ALBERTO.-SEPARACIÓN

DEFINITIVA Y ADOPCIÓN.-", IUE 175-377/2022, se cita, llama y emplaza a IRMA

CELESTE OLIVERA MESA Y ALBERTO CARDOZO PEREYRA, a fin de que comparezca a

deducir sus derechos en estos autos, por el término de 90 días.

Se deja constancia que las presentes actuaciones se encuentran amparadas por

el art. 133.1 del CNA.

Pando, 16 de septiembre de 2022.

LORENA FALABELLA VALETTI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41615

JDO.LDO. LAS PIEDRAS 5º T

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Las Piedras de 5° Turno, dictada en

autos caratulados: "BARBOZA YASUIRE,OSCAR DANIEL C/BARBOZA MONZON,KAREN NOELIA

Y OTROS. CESE DE PENSION ALIMENTICIA", IUE 440-336/2022, se cita, llama y

emplaza a Karen Noelia, Mario Andrés y Oscar Daniel BARBOZA MONZON, a fin de

que comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el término de 90
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días.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Las Piedras, 20 de septiembre de 2022.

SANDRA MARÍA BENEDITTO CORBELLA, Actuario.
Aviso Nro. 42262

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Las Piedras de 5° Turno, dictada en

autos caratulados: "AVILA MORBAN, GIOVANA LILIAN - RATIFICACION DE TENENCIA",

IUE 440-476/2017, se cita, llama y emplaza a Santos Domingo MORALES, a fin de

que comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el término de 90

días.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Las Piedras, 20 de septiembre de 2022.

SANDRA MARÍA BENEDITTO CORBELLA, Actuario.
Aviso Nro. 42272

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Las Piedras de 5° Turno, dictada en

autos caratulados: "GARRETA, VERONICA- RATIFICACION DE TENENCIA", IUE

440-354/2022, se cita, llama y emplaza a Paulo Rafael SILVERA AGRADEM, a fin

de que comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el término de 90

días.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Las Piedras, 23 de septiembre de 2022.

SANDRA MARÍA BENEDITTO CORBELLA, Actuario.
Aviso Nro. 43267

JDO.LDO. LAS PIEDRAS 6° T (FAMILIA Y ART. 66 CNA)

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Las Piedras de 6° Turno, dictada en

autos caratulados: "DANTA, ROMINA C/ SUCESORES DE MISSA, SERGIO INVESTIGACION

DE PATERNIDAD", IUE 458-278/2022, se cita, llama y emplaza a Sucesores de

Sergio Ignacio MISSA PEDRAJA, a fin de que comparezca a deducir sus derechos

en estos autos, por el término de 90 días, bajo apercibimiento de designarle

Defensor de Oficio en caso de no comparecer, con quien se continuarán estos

procedimientos.
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Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Las Piedras, 21 de septiembre de 2022.

CLAUDIA de LOURDES RODRÍGUEZ MORELLO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42532

JDO.LDO. CIUDAD DE LA COSTA 6º T (CANELONES) CGP

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Ciudad de la Costa de 6° Turno,

dictada en autos caratulados: "PEREZ, JAVIER WALTER Y CURTO, VALENTINA

SEPARACION DEFINITIVA, PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD Y ADOPCION PLENA", IUE

493-265/2022, se cita, llama y emplaza a NOELIA CUELLO y LUIS DOS ANJOS ALVEZ,

así como a la familia extensa del niño LAZARO DOS ANJOS, a fin de que

comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el término de 90 días,

bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficio en caso de no comparecer,

con quien se continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones se encuentran amparadas por

el art. 133.1 del CNA.

Ciudad de la Costa, 16 de septiembre de 2022.

MARIA CAROLINA REYES CARCAVALLO, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 41714

JUZGADO LDO. ATLÁNTIDA 2° T°

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Atlántida de 2° Turno, dictada en

autos caratulados: "GARCIA CALENGO,CRISTHIAN ANDRES Y OTRA. C/ GONZALEZ

BENTANCOR,LUIS MIGUEL.SEPARACION DEFINITIVA PERDIDA DE PATRIA POTESTAD Y

ADOPCION PLENA.", IUE 526-143/2020, se cita, llama y emplaza a a la familia

biologica paterna y materna con domicilios desconocidos, a fin de que

comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el término de 90 días,

bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficio en caso de no comparecer,

con quien se continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones se encuentran amparadas por

el art. 133.1 del CNA.

Atlántida, 05 de septiembre de 2022.

ANDREA PRATTES DIEZ, Actuario.
Aviso Nro. 38234
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JDO.LDO. LAS PIEDRAS 7° T

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Las Piedras de 7° Turno, dictada en

autos caratulados: "FERNANDEZ , SANDRA C/ MALDONADO, EDGARDO- PENSION

ALIMENTICIA Y RATIFICACION DE TENENCIA", IUE 533-350/2022, se cita, llama y

emplaza a Edgardo Daniel MALDONADO, a fin de que comparezca a deducir sus

derechos en estos autos, por el término de 90 días, bajo apercibimiento de

designarle Defensor de Oficio en caso de no comparecer, con quien se

continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Las Piedras, 19 de septiembre de 2022.

ANA NOELIA SUÁREZ RODRIGUEZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42013

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Las Piedras de 7° Turno, dictada en

autos caratulados: "SANTOS, HARLEN - RATIFICACION DE TENENCIA", IUE

533-185/2022, se cita, llama y emplaza a Rodrigo GUEVARA y Romina Aydee SANTOS

DIAZ, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el

término de 90 días, bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficio en

caso de no comparecer, con quien se continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Las Piedras, 21 de septiembre de 2022.

ANA NOELIA SUÁREZ RODRIGUEZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42705

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Las Piedras de 7° Turno, dictada en

autos caratulados: "DOLCI, MARIA LORENA- RATIFICACION DE TENENCIA", IUE

533-372/2022, se cita, llama y emplaza a Lucas Pablo PONCE PONCE, a fin de que

comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el término de 90 días,

bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficio en caso de no comparecer,

con quien se continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Las Piedras, 21 de septiembre de 2022.

ANA NOELIA SUÁREZ RODRIGUEZ, Actuario Adjunto.
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Aviso Nro. 42725

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Las Piedras de 7° Turno, dictada en

autos caratulados: "BARRIOS, CHARON- RATIFICACION DE TENENCIA", IUE

533-368/2022, se cita, llama y emplaza a Walter Alain PEREZ, a fin de que

comparezca a deducir sus derechos en estos autos, por el término de 90 días,

bajo apercibimiento de designarle Defensor de Oficio en caso de no comparecer,

con quien se continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Las Piedras, 21 de septiembre de 2022.

ANA NOELIA SUÁREZ RODRIGUEZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 42735

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Las Piedras de 7° Turno, dictada en

autos caratulados: "CACERES, ADRIANA C/ CABRERA, ANDRES PENSION ALIMENTICIA Y

RATIFICACION DE TENENCIA", IUE 533-88/2022, se cita, llama y emplaza a ANDRES

LEONARDO CABRERA PLATA, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en

estos autos, por el término de 90 días, bajo apercibimiento de designarle

Defensor de Oficio en caso de no comparecer, con quien se continuarán estos

procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Las Piedras, 26 de septiembre de 2022.

ANA NOELIA SUÁREZ RODRIGUEZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43478 Primera Publicación

COLONIA

JDO.LDO. CARMELO 2ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Carmelo de 2° Turno, dictada en

autos caratulados: "NELL FERNÁNDEZ, NERIS MARTÍN Y MARICHAL FUENTES, ADRIANA

PATRICIA SEPARACIÓN DEFINITIVA, PÉRDIDA DE LA PATRIA POTESTAD Y ADOPCIÓN

PLENA", IUE 227-270/2022, se cita, llama y emplaza a Carla Jacqueline Porto

Curbelo y Hugo Daniel Zapata Alvarez, a fin de que comparezca a deducir sus

derechos en estos autos, por el término de 90 días, bajo apercibimiento de

designarle Defensor de Oficio en caso de no comparecer, con quien se
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continuarán estos procedimientos.

Se deja constancia que las presentes actuaciones se encuentran amparadas por

el art. 133.1 del CNA.

Carmelo, 18 de agosto de 2022.

LAURA DANIELA PARENTELLI SANTAMARÍA, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 34657

MALDONADO

JDO.LDO. MALDONADO 1ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Maldonado de 1° Turno, dictada en

autos: "SALAZAR, TERESA DE JESUSRATIFICACION DE TENENCIA" IUE 284-191/2022, SE

DA NOTICIA DE LAS PRESENTES ACTUACIONES A HARRY JESUS MALDONADO PEROZZO

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Maldonado, 09 de septiembre de 2022.

VERÓNICA LORENA FIAMENE PÉREZ, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 39911

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Maldonado de 1° Turno, dictada en

autos: "GONZALEZ, SHUBERT STEVERATIFICACIÓN DE TENENCIA" IUE 284-263/2022, Se

da noticia de las presentes actuaciones a ADAHARA LUCIA DIPERNA GONZÁLEZ, ANTE

DOMICILIO DESCONOCIDO

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Maldonado, 09 de septiembre de 2022.

VERÓNICA LORENA FIAMENE PÉREZ, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 39941

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Maldonado de 1° Turno, dictada en

autos: "FERREIRA PEREIRA, ANA CARINA RATIFICACION DE TENENCIA" IUE

285-521/2022, SE DE NOTICIA A GABRIEL ERNESTO PEREYRA NOGUEZ, SOBRE LA

RATIFICACIÓN DE TENENCIA QUE LA SRA. ANA CARINA FERREIRA PEREIRA, INICIO

RESPECTO DEL MENOR SANTINO MARTIN PEREYRA FERREIRA

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio
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Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Maldonado, 15 de septiembre de 2022.

VERÓNICA LORENA FIAMENE PÉREZ, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 41376

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Maldonado de 1° Turno, dictada en

autos caratulados: "PÉREZ NUÑEZ, SOFIA BELENC/SOSA GARCÍA, RAFAELPENSIÓN

ALIMENTICIA RATIFICACIÓN DE TENENCIA", IUE 284-367/2022, se cita, llama y

emplaza a RAFAEL SOSA GARCIA, a fin de que comparezca a deducir sus derechos

en estos autos, por el término de 60 días, bajo apercibimiento de designarle

Defensor de Oficio en caso de no comparecer, con quien se continuarán estos

procedimientos.

Se deja constancia de que el presente trámite es patrocinado por Consultorio

Jurídico Gratuito, ley 18.078.

Maldonado, 15 de septiembre de 2022.

VERÓNICA LORENA FIAMENE PÉREZ, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 41386

ROCHA

JDO.LDO. ROCHA 3ºT

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Rocha de 3° Turno, dictada en autos

caratulados: "RODRIGUEZ MOLLER MARIA BELEN RATIFICACION DE TENENCIA", IUE

341-381/2022, se dispuso notificar al Sr/a. MICAELA SOLEDAD RODRIGUEZ MÓLLER,

del decreto N° 4039/2022 de fecha 27/07/2022 que se transcribe: "Rocha, 27 de

Julio de 2022. Por presentada con la documentación acompañada y por

denunciados los domicilios. Noíciese de las presentes actuaciones a los

progenitores de los menores, cometiéndose y oficiándose en lo pertinente, y

mediante Edictos, teniendo presente que es un trámite patrocinado por la

Defensoría Pública. Fecho, practíquese el informe social solicitado,

cometiéndose a ITF. A lo demás téngase presente. DR. RAFAEL GÓMEZ - JUEZ

LETRADO ".

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Rocha, 13 de septiembre de 2022.

GRACIELA DÍAZ ZANELLI, Actuario Adjunto.
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Aviso Nro. 40731 Última Publicación

MONTEVIDEO

JDO LDO. DE FAMILIA ESPECIALIZADO DE 2º TURNO

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Primera Instancia de Familia

Especializado de 2º Turno, dictada en autos caratulados: "MUIÑO SENA AGUSTIN

MAXIMILIANO CNA LEY 17.823 ART. 132DENUNCIA OTROS CNA LEY 17.823 ART. 117

DENUNCIA OTROS", IUE 434-591/2017, se dispuso notificar a VALERIA SENA Y PABLO

MUIÑO, del decreto N° 997/2022; 3717/2022 Y 3868/2022 de fecha 30/08/2022 que

se transcribe: "997/2022 Con lo informado, vista a la Defensa del/los NNA y

demás partes de este proceso. 3717/2022 Con lo informado, vista a la Defensa

del/los NNA y demás partes de este proceso. 3868/2022 Atento a lo que surge de

autos, a lo indicado por la Defensa del niño y a lo dispuesto en el artículo

132 del CNA, RESUELVO: 1.- Dispónese la inserción provisional de Maximiliano

MUIÑO SENA en una familia del Registro Único de Aspirantes, librándose oficio

al Departamento de Adopciones de INAU. 2.- El INAU deberá efectuar el informe

psicológico y social en un plazo de 20 días. 3.- Notifíquese a INAU, a la

Defensa, y a los familiares del niño (esta última, de no surgir domicilio de

autos, por medio de edictos). 4.- Oportunamente, vuelvan, debiendo tener

presente la Oficina el exiguo plazo que la ley prevé para tramitar el proceso

de un NNA de esta edad. 5.- Modifíquese la carátula convenientemente.".

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 13 de septiembre de 2022.

MARÍA VICTORIA CHIRIBAO ZAPICO, Administrativo IV Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 40671 Última Publicación
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JDO LDO. DE FAMILIA ESPECIALIZADO DE 4º TURNO

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Primera Instancia de Familia

Especializado de 4º Turno, dictada en autos caratulados: "DE ARMAS GONZALEZ,

MARIANA ANTONELLA CNA LEY 17823 D.OTROS CNA LEY 17823 D.OTROS", IUE

436-189/2016, se dispuso notificar a PATRICIA ALEJANDRA GONZALEZ, del decreto

N° 5862/2022 de fecha 23/09/2022 que se transcribe: "Providencia: Texto

Providencia: VISTOS Y CONSIDERANDO: I) Por Providencia No. 3240/2022, obrante

a fojas 264, se dispuso la inserción provisional de MARIANA ANTONELLA DE ARMAS

GONZALEZ, en una familia seleccionada del Registro Único de Adopciones.

Asimismo se dispuso la realización de informes sicológico y social por INAU en

un plazo no mayor a 20 días. Se dispuso la notificación a la familia de origen

mediante edictos, lo cual se cumplió de conformidad con la constancia que luce

a fojas 271 vuelto. II) De fojas 272 a 274, se agrega informe de Asociación

Cruz del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con INAU), del que resulta: A

inicios del año pasado su madre y abuela se distancian, la progenitora

renuncia a su trabajo, y se fue a vivir con una amiga (según refiere)

desconociendo donde se domiciliaba, mientras que su abuela se encuentra

nuevamente en pareja con Nelson De Armas (padre de Mariana). Desde su ingreso

se realizaron varias acciones en pro de evaluar la reinserción de la niña en

el núcleo familiar. En cuanto al vínculo con la progenitora, reanuda las

visitas hacia fines del año pasado, afirma que está en pareja y se encuentra

cursando un embarazo . A mediados del año pasado, se contacta con el Hogar su

tía materna, Sra. Alejandra Patricia González, refiere que siendo muy joven se

separa del núcleo de origen, principalmente por el mal vínculo con su madre.

Manifiesta que desea retomar contacto con su sobrina, a la que no ve desde

hace tiempo. Deja en claro que por el momento no tiene posibilidad de que viva

con ellos porque su casa es muy reducida. Desde el equipo se concluye que, de

concretar un retorno al núcleo familiar no existen garantías que Mariana

permanezca alejada de su progenitor y que la discapacidad intelectual hace que

ninguna de estas dos mujeres pueda realizar sus cuidados. Más allá de la

existencia de su tía, quien manifiesta que no se encuentra en condiciones de

asumir los cuidados de su sobrina, desde el equipo de Hogar consideramos que

ni su madre ni su abuela se encuentran en condiciones de asumir sus cuidados

si eventualmente egresara de INAU. III) De fojas 275 a 276 se agrega informe

psicológico de Asociación Cruz del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con

INAU), del que resulta: Mariana de Armas González, de 14 años, es una

adolescente comunicativa, cariñosa, que tuvo una infancia altamente
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traumatizada, estando expuesta a situaciones de múltiples violencias, que han

generado niveles de daño en el desarrollo evolutivo. En cuanto a sus

antecedentes familiares, madre y abuela materna, ambas presentan discapacidad

intelectual, lo que podría pensarse que ha sido un factor importante en el

desarrollo evolutivo de la adolescente, dado que no recibió la estimulación y

los cuidados necesarios para regular sus necesidades afectivas y emocionales.

Respecto a sus referentes madre y abuela con quien mantiene visitas semanales

en el Hogar, ambas ofician de sostén afectivo para la adolescente. Es

importante mencionar que no se ha podido abordar un proceso de intervención

con las mismas, dado que ambas adultas no logran problematizar las múltiples

violencias a las que expusieron a Mariana. Se mantiene encuentro con la

psicóloga del Hogar, destacándose buen vínculo, si bien Mariana se resiste a

profundizar en su historia de vida, desplegando mecanismos defensivos de

negación y evitación. Se valora en la adolescente su interés por el dibujo y

la pintura donde logra resultados altamente satisfactorios. Se ha iniciado un

proceso de psicodiagnóstico en Cindis, aún no ha culminado el mismo. Recibe

tratamiento psiquiátrico con la Dra. Jessica Schorr Psiquiatra Pediátrica en

el Hogar, mostrándose colaboradora en el espacio. Se evidencia eutimia en

general, un lenguaje por debajo de lo esperado para su edad, y pensamiento

concreto. Clínicamente se infiere potencial intelectual bajo. IV) A fojas 277

y siguientes, comparece la Dra. Adriana Cauduro, en representación de INAU, a

los efectos de solicitar la ratificación de la medida provisional dispuesta

respecto de la adolescente Mariana De Armas, expresando en síntesis: Por

Providencia No. 3240/2022, esta Sede dispuso la inserción provisional de

MARIANA ANTONELLA DE ARMAS GONZALEZ, en una familia seleccionada del Registro

Único de Adopciones, haciéndose saber a la referida familia la posibilidad que

en definitiva, la adolescente no resulte pasible de ser adoptada. Mariana es

una adolescente comunicativa, cariñosa que tuvo una infancia altamente

traumatizada, estando expuesta a situaciones de múltiples violencias, que han

generado niveles de daño en el desarrollo evolutivo. En cuanto a su

familia-madre y abuela-, a inicios del año pasado su madre y abuela se

distancian. Desde el equipo técnico se concluye que, de concretarse un retorno

al núcleo familiar, no existen garantías que Mariana permanezca alejada de su

progenitor y que ni su mamá ni su abuela puedan realizar sus cuidados.

Solicita en definitiva, se ratifique la medida dispuesta por Decreto 3240/2022

y se declare la condición de adoptabilidad de MARIANA ANTONELLA DE ARMAS

GONZALEZ. V) Por Providencia No. 4074/2022, se dispuso: Del escrito que

antecede, vista personal a la Defensa. VI) A fojas 280 vuelto, la Defensa de

MARIANA expresa: Se comparte lo solicitado por ser la voluntad de mi
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defendida. VII) Corresponde señalar que, en audiencia celebrada el 8 de junio

de 2022, la Defensa de MARIANA expresa: Me entrevisto con ella en forma

privada acerca de la posibilidad de decretarse la condición de adoptabilidad.

Mariana se muestra sorprendida y dubitativa, ante la propuesta, manifiesta

temor ante la posibilidad de que su abuela y su madre se enojen, se dialoga

acerca de su derecho de vivir en familia, y su derecho de mantener lazos con

su familia biológica. Entiende que no existe posibilidad de egreso con su tía

y con su familia biológica, por lo que se muestra dispuesta a la posibilidad

de egresar con una familia del RUA, siempre y cuando se respete su voluntad y

su sentir ante las diferentes etapas que conlleva este proceso; solicitando la

Defensa la inserción provisional de MARIANA ANTONELLA en una familia

seleccionada del RUA. VIII) Ahora bien, a los efectos de adoptar resolución

corresponde proyectar cómo y de qué manera la decisión afectará a la

adolescente, construyendo la solución del caso concreto a partir de todo el

orden jurídico, eligiendo la solución que mejor contemple los derechos de

MARIANA. En cuanto al interés superior de la adolescente, corresponde tener

presente lo expresado por la Suprema Corte de Justicia (Sent. No 1.260/2016 de

fecha 22/08/2016): " Cabe recordar, como se sostuvo en la sentencia No.

384/2011 del Tribunal de Apelaciones de Familia de 2o. Turno, que: "(...) En

cuestiones jurídicas relacionadas con niños, niñas y adolescentes, el criterio

de interpretación es el interés superior de los mencionados. Se considera como

tal ‘el reconocimiento y respeto de los derechos inherentes a su calidad de

persona humana’ (art. 6 del Código de la Niñez y la Adolescencia). Tal interés

ha sido objeto de expresa tutela prioritaria en el sistema procesal nacional

desde la sanción del C.G.P. (art. 350.4), (...)". En sentido coincidente, el

mismo Tribunal expresó en su sentencia No. 158/2010 que: "El principio rector

o norte en la materia, es su interés superior ‘(...) criterio de

interpretación que obliga al intérprete a poner en consideración en primer

término, de qué manera afecta al menor la aplicación que se pretende hacer de

la norma y en función de ese interés, adoptar aquella alternativa que menos

afecte sus derechos, cuando no existe motivo fundado alguno para adoptar otra

interpretación más aflictiva a tales derechos’ (Pérez Manrique, El interés

superior del niño, en R.U.D.F. No.16 p. 88)". En esta misma línea de

razonamiento, en la sentencia No. 126/2015, la mayoría de la Suprema Corte de

Justicia expresó, en términos que cabe reiterar en esta oportunidad, que:

"(...) el art. 3.1 de la Convención Internacional de los Derechos del Niño

(ratificada por la Ley No. 16.137) dispone que: ‘En todas las medidas

concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de

bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los
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órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el

interés superior del niño’ (...). Refiriéndose al punto, explica Miguel

Cillero Bruñol que: ‘(...) Cuando la CIDN señala que el interés superior del

niño será una consideración primordial para la toma de decisiones que le

afecten, sugiere que el interés del niño -es decir, sus derechos- no son

asimilables al interés colectivo; por el contrario, reconoce que los derechos

de los niños pueden entrar en conflicto con el interés social o de una

comunidad determinada y que, los derechos de los niños deben ponderarse de un

modo prioritario (...). Por ello una correcta aplicación del principio,

especialmente en la esfera judicial, requiere un análisis conjunto de los

derechos afectados y de los que se puedan afectar por la resolución de la

autoridad. Siempre ha de tomarse aquella medida que asegura la satisfacción

del máximo de derechos posibles y la menor restricción de ellos (...)’, (El

interés superior del niño en el marco de la Convención Internacional sobre los

Derechos del Niño, sentencias Nos 235/06, 201/02). Al respecto la Dra. Carrión

ha expresado: ‘Al hablar del interés del menor, se debe tener en cuenta,

primordialmente, que con él estamos apuntando al futuro, ya que el secreto del

mismo radica en predecir, en base a los hechos, cuál va a ser la solución más

adecuada para el futuro del niño, con el único fin de protegerlo y lograr su

desarrollo físico, síquico, moral y material; procurar una estabilidad que

resulte apta para la formación equilibrada de su personalidad’ (El interés del

menor en la jurisprudencia, en Rev. Uruguaya de Der. de Familia, T. IV pág.

154), (sentencia No. 184/2002)". En la especie, a criterio de esta Magistrada

el interés superior de MARIANA se vería comprometido si se resuelve reinsertar

a la misma en su familia de origen. En efecto, del informe de Asociación Cruz

del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con INAU), agregado a fojas 245 y

siguientes resulta: Mariana es hija de Nelson de Armas, quien fue primero

pareja de su abuela Sandra. En esos momentos abusó de forma constante de

Patricia, hasta consumar una relación de pareja, donde derivó el nacimiento de

la niña, tanto la progenitora como su madre tienen un historial de ser

víctimas de reiteradas violaciones a nivel intrafamiliar y extrafamiliar.

Ambas mujeres son portadoras de discapacidad intelectual. La situación

familiar fue abordada por varios equipos, de Escuelas Disfrutables, ETAF de la

ACJ y Centro Infantil Las Hormiguitas, desde donde se judicializa la situación

que culmina con el ingreso a INAU. Desde su ingreso se realizaron varias

acciones en pro de evaluar la reinserción de la menor en el núcleo familiar.

Se realizan varias entrevistas a la progenitora, estando aun viviendo con su

madre, en esos casos afirmaba que se encontraba acondicionando su vivienda

para recibir a su hija, se realizaron varias visitas no encontrando ningún
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tipo de modificación en la estructura. Nos lleva hacia el terreno de un

vecino, donde hay una vivienda a medio hacer, la cual supuestamente sería la

vivienda que le están edificando (la misma denota estar construida hace mucho

tiempo y abandonada). Se realizan varias entrevistas en el Hogar, donde se

acompaña la inserción laboral de la progenitora, la que no pudo continuar en

el tiempo. Una vez que se produce la separación de su madre y abandona el

domicilio, pierde vínculo con su hija durante meses. Es la abuela materna la

que mantiene contacto telefónico con Mariana en un principio y visitas

después, en estas visitas se constata que mientras permanece en el hogar, De

Armas la espera afuera, generando angustia y ansiedad en la menor. Su abuela

no logra comprender la gravedad de la situación, si bien se le solicita que no

concurra con su pareja, continúa haciéndolo, debiendo suspender las visitas

por un tiempo. En cuanto a la progenitora, reanuda las visitas hacia fines del

año pasado, afirma que está en pareja y hace unas semanas manifiesta que se

encuentra embarazada. A mediados del año pasado se contacta con el Hogar su

tía materna, Sra. Alejandra González. Manifiesta que desea retomar el contacto

con su sobrina, a la que no ve desde hace tiempo. Deja claro que por el

momento no tiene posibilidad de que viva con ella porque su casa es muy

reducida (tiene cuatro hijos y se encuentra embarazada). Desde el equipo se

concluye que, de concretar un retorno al núcleo familiar, no existen garantías

que Mariana permanezca alejada de su progenitor, y que la discapacidad

intelectual hace que ninguna de estas dos mujeres pueda realizar sus cuidados.

Mas allá de la existencia de su tía, quien manifiesta que no se encuentra en

condiciones de asumir los cuidados de su sobrina, Mariana cumple con los

requisitos para que se le otorgue la condición de adoptabilidad a la brevedad

para garantizar su derecho a vivir en familia. Asimismo, del informe de la

Asociación Cruz del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con INAU), agregado de

fojas 272 a 274, resulta: A inicios del año pasado su madre y abuela se

distancian, la progenitora renuncia a su trabajo, y se fue a vivir con una

amiga (según refiere) desconociendo donde se domiciliaba, mientras que su

abuela se encuentra nuevamente en pareja con Nelson De Armas (padre de

Mariana). Desde su ingreso se realizaron varias acciones en pro de evaluar la

reinserción de la menor en el núcleo familiar. En cuanto a la progenitora,

reanuda las visitas hacia fines del año pasado, afirma que está en pareja y se

encuentra cursando un embarazo . A mediados del año pasado, se contacta con el

Hogar su tía materna, Sra. Alejandra Patricia González, refiere que siendo muy

joven se separa del núcleo de origen, principalmente por el mal vínculo con su

madre. Manifiesta que desea retomar contacto con su sobrina, a la que no ve

desde hace tiempo. Deja en claro que por el momento no tiene posibilidad de
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que viva con ellos porque su casa es muy reducida. Desde el equipo se concluye

que, de concretar un retorno al núcleo familiar no existen garantías que

Mariana permanezca alejada de su progenitor y que la discapacidad intelectual

hace que ninguna de estas dos mujeres pueda realizar sus cuidados. Más allá de

la existencia de su tía, quien manifiesta que no se encuentra en condiciones

de asumir los cuidados de su sobrina, desde el equipo de Hogar consideramos

que ni su madre ni su abuela se encuentran en condiciones de asumir sus

cuidados si eventualmente egresara de INAU. Por otra parte, del informe

psicológico de Asociación Cruz del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con

INAU), agregado de fojas 275 a 276, resulta: Mariana de Armas González, de 14

años, es una adolescente comunicativa, cariñosa, que tuvo una infancia

altamente traumatizada, estando expuesta a situaciones de múltiples

violencias, que han generado niveles de daño en el desarrollo evolutivo. En

cuanto a sus antecedentes familiares, madre y abuela materna, ambas presentan

discapacidad intelectual, lo que podría pensarse que ha sido un factor

importante en el desarrollo evolutivo de la adolescente, dado que no recibió

la estimulación y los cuidados necesarios para regular sus necesidades

afectivas y emocionales. Respecto a sus referentes madre y abuela con quien

mantiene visitas semanales en el Hogar, ambas ofician de sostén afectivo para

la adolescente. Es importante mencionar que no se ha podido abordar un proceso

de intervención con las mismas, dado que ambas adultas no logran problematizar

las múltiples violencias a las que expusieron a Mariana. Se mantiene encuentro

con la psicóloga del Hogar, destacándose buen vínculo, si bien Mariana se

resiste a profundizar en su historia de vida, desplegando mecanismos

defensivos de negación y evitación. Se valora en la adolescente su interés por

el dibujo y la pintura donde logra resultados altamente satisfactorios. Se ha

iniciado un proceso de psicodiagnóstico en Cindis, aún no ha culminado el

mismo. Recibe tratamiento psiquiátrico con la Dra. Jessica Schorr Psiquiatra

Pediátrica en el Hogar, mostrándose colaboradora en el espacio. Se evidencia

eutimia en general, un lenguaje por debajo de lo esperado para su edad, y

pensamiento concreto. Clínicamente se infiere potencial intelectual bajo. IX)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.3 del Código de la Niñez y

la Adolescencia, la condición de adoptabilidad de un niño, niña o adolescente

se verificará en los siguientes casos: A) Ruptura o grave deterioro de los

vínculos afectivos. B) Cuando estos no se hubiesen desarrollado con sus

progenitores u otros miembros de la familia de origen que eventualmente se

hubieran encargado o puedan encargarse de su cuidado. C) Por hallarse expuesta

su salud física, emocional, mental o espiritual. D) Por encontrarse en riesgo

de vulneración sus derechos y siempre que se considere posible el
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establecimiento de nuevos vínculos afectivos adecuados a su situación,

logrando su protección integral. Si bien la progenitora ha manifestando su

voluntad de hacerse cargo de su hija, de acuerdo a lo informado por el Hogar

Paulina Luisi, no ha demostrado en los hechos el interés que ha expresado,

debiendo adoptarse resolución teniendo en consideración que la adolescente es

sujeto de derechos dignos de protección. Asimismo, de lo informado por INAU,

resulta que la familia de origen no ha podido garantizar en debida forma los

derechos de MARIANA. De acuerdo a lo informado por el Hogar Paulina Luisi, se

han realizado varias acciones en pro de evaluar la reinserción de Mariana a su

núcleo familiar. Corresponde señalar que: " Las Directrices para el cuidado

alternativo de los niños de Naciones Unidas señalan que son los estándares de

necesidad y de conveniencia los que deben emplearse para justificar la

separación de un niño de su familia de origen (…) Preferir la familia de

origen de EE, con sus notorias deficiencias para contenerlo y cuidarlo, supone

una violación directa del interés superior del niño a crecer y vivir en

familia (arts. 9.1, 20 y 21 de la Convención sobre los Derechos del Niño y

arts. 6 y 7 nal. 3) del C.N.A.)".( SCJ, Sent. 1.260/2016, de fecha 22/08/2016

, fuente BJN). A criterio de esta Magistrada, reinsertar a la adolescente con

la familia de origen, implicaría ponerla en riesgo de vulneración de derechos,

debiendo tenerse presente que la misma no puede estar siendo sometida a

escenarios que no garantizan el pleno goce de sus derechos. En virtud de lo

expresado, las resultancias de autos llevan a concluir que no resulta posible

asegurar que, además del derecho a vivir en familia, se garantice que esa

familia será garantizadora de los derechos de la adolescente. (TAF 2º Sent.

958/2021, Fuente BJN) Al respecto ha expresado el TAF 2º Turno: " La Sala debe

ratificar la condición de adoptabilidad y concluir este proceso, pues está

expuesta la salud física, emocional, mental y espiritual ante una familia que

no supo respetarlo integralmente como sujeto de derechos (...)" (Sent.

958/2021, fuente BJN). En virtud de lo que viene de expresarse, corresponde

ratificar la condición de adoptabilidad, siendo éste el escenario que

garantiza los derechos de la adolescente, conforme al interés superior de la

misma, a crecer y vivir en familia. Corresponde tener en consideración

asimismo la voluntad de Mariana, de conformidad con lo expresado por la

defensa de lo misma, en aplicación del principio de autonomía progresiva de la

voluntad. X) En consecuencia, a criterio de esta Magistrada, corresponde

declarar la condición de adoptabilidad de la adolescente, ratificándose su

inserción en una familia seleccionada del Registro Único de Aspirantes por el

INAU. Por los fundamentos expuestos, lo dispuesto por los artículos 40 y 46 de

la Constitución de la República, arts. 132 y ss del C.N.A, art. 19 del Pacto
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de San José de Costa Rica, arts. 6, 24, 277 y 28 de la Convención de los

Derechos del Niño, SE RESUELVE: SE DECLARA LA CONDICIÓN DE ADOPTABILIDAD DE LA

ADOLESCENTE MARIANA ANTONELLA DE ARMAS GONZALEZ, RATIFICÁNDOSE SU INSERCIÓN EN

UNA FAMILIA SELECCIONADA DEL REGISTRO ÚNICO DE ASPIRANTES POR EL INAU,

OFICIÁNDOSE SIN MÁS TRÁMITE AL DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES DEL INAU.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, DISPONIÉNDOSE ASIMISMO LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

A LA FAMILIA DE ORIGEN, COMETIÉNDOSE A OFICINA ACTUARIA. ".

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 23 de septiembre de 2022.

LAURA BEATRIZ SILVA BETELÚ, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 43217

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Primera Instancia de Familia

Especializado de 4º Turno, dictada en autos caratulados: "DE ARMAS GONZALEZ,

MARIANA ANTONELLA CNA LEY 17823 D.OTROS CNA LEY 17823 D.OTROS", IUE

436-189/2016, se dispuso notificar a NELSON DE ARMAS, del decreto N° 5862/2022

de fecha 23/09/2022 que se transcribe: "Providencia: Texto Providencia: VISTOS

Y CONSIDERANDO: I) Por Providencia No. 3240/2022, obrante a fojas 264, se

dispuso la inserción provisional de MARIANA ANTONELLA DE ARMAS GONZALEZ, en

una familia seleccionada del Registro Único de Adopciones. Asimismo se dispuso

la realización de informes sicológico y social por INAU en un plazo no mayor a

20 días. Se dispuso la notificación a la familia de origen mediante edictos,

lo cual se cumplió de conformidad con la constancia que luce a fojas 271

vuelto. II) De fojas 272 a 274, se agrega informe de Asociación Cruz del Sur,

Hogar Paulina Luisi (Convenios con INAU), del que resulta: A inicios del año

pasado su madre y abuela se distancian, la progenitora renuncia a su trabajo,

y se fue a vivir con una amiga (según refiere) desconociendo donde se

domiciliaba, mientras que su abuela se encuentra nuevamente en pareja con

Nelson De Armas (padre de Mariana). Desde su ingreso se realizaron varias

acciones en pro de evaluar la reinserción de la niña en el núcleo familiar. En

cuanto al vínculo con la progenitora, reanuda las visitas hacia fines del año

pasado, afirma que está en pareja y se encuentra cursando un embarazo . A

mediados del año pasado, se contacta con el Hogar su tía materna, Sra.

Alejandra Patricia González, refiere que siendo muy joven se separa del núcleo

de origen, principalmente por el mal vínculo con su madre. Manifiesta que

desea retomar contacto con su sobrina, a la que no ve desde hace tiempo. Deja
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en claro que por el momento no tiene posibilidad de que viva con ellos porque

su casa es muy reducida. Desde el equipo se concluye que, de concretar un

retorno al núcleo familiar no existen garantías que Mariana permanezca alejada

de su progenitor y que la discapacidad intelectual hace que ninguna de estas

dos mujeres pueda realizar sus cuidados. Más allá de la existencia de su tía,

quien manifiesta que no se encuentra en condiciones de asumir los cuidados de

su sobrina, desde el equipo de Hogar consideramos que ni su madre ni su abuela

se encuentran en condiciones de asumir sus cuidados si eventualmente egresara

de INAU. III) De fojas 275 a 276 se agrega informe psicológico de Asociación

Cruz del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con INAU), del que resulta:

Mariana de Armas González, de 14 años, es una adolescente comunicativa,

cariñosa, que tuvo una infancia altamente traumatizada, estando expuesta a

situaciones de múltiples violencias, que han generado niveles de daño en el

desarrollo evolutivo. En cuanto a sus antecedentes familiares, madre y abuela

materna, ambas presentan discapacidad intelectual, lo que podría pensarse que

ha sido un factor importante en el desarrollo evolutivo de la adolescente,

dado que no recibió la estimulación y los cuidados necesarios para regular sus

necesidades afectivas y emocionales. Respecto a sus referentes madre y abuela

con quien mantiene visitas semanales en el Hogar, ambas ofician de sostén

afectivo para la adolescente. Es importante mencionar que no se ha podido

abordar un proceso de intervención con las mismas, dado que ambas adultas no

logran problematizar las múltiples violencias a las que expusieron a Mariana.

Se mantiene encuentro con la psicóloga del Hogar, destacándose buen vínculo,

si bien Mariana se resiste a profundizar en su historia de vida, desplegando

mecanismos defensivos de negación y evitación. Se valora en la adolescente su

interés por el dibujo y la pintura donde logra resultados altamente

satisfactorios. Se ha iniciado un proceso de psicodiagnóstico en Cindis, aún

no ha culminado el mismo. Recibe tratamiento psiquiátrico con la Dra. Jessica

Schorr Psiquiatra Pediátrica en el Hogar, mostrándose colaboradora en el

espacio. Se evidencia eutimia en general, un lenguaje por debajo de lo

esperado para su edad, y pensamiento concreto. Clínicamente se infiere

potencial intelectual bajo. IV) A fojas 277 y siguientes, comparece la Dra.

Adriana Cauduro, en representación de INAU, a los efectos de solicitar la

ratificación de la medida provisional dispuesta respecto de la adolescente

Mariana De Armas, expresando en síntesis: Por Providencia No. 3240/2022, esta

Sede dispuso la inserción provisional de MARIANA ANTONELLA DE ARMAS GONZALEZ,

en una familia seleccionada del Registro Único de Adopciones, haciéndose saber

a la referida familia la posibilidad que en definitiva, la adolescente no

resulte pasible de ser adoptada. Mariana es una adolescente comunicativa,
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cariñosa que tuvo una infancia altamente traumatizada, estando expuesta a

situaciones de múltiples violencias, que han generado niveles de daño en el

desarrollo evolutivo. En cuanto a su familia-madre y abuela-, a inicios del

año pasado su madre y abuela se distancian. Desde el equipo técnico se

concluye que, de concretarse un retorno al núcleo familiar, no existen

garantías que Mariana permanezca alejada de su progenitor y que ni su mamá ni

su abuela puedan realizar sus cuidados. Solicita en definitiva, se ratifique

la medida dispuesta por Decreto 3240/2022 y se declare la condición de

adoptabilidad de MARIANA ANTONELLA DE ARMAS GONZALEZ. V) Por Providencia No.

4074/2022, se dispuso: Del escrito que antecede, vista personal a la Defensa.

VI) A fojas 280 vuelto, la Defensa de MARIANA expresa: Se comparte lo

solicitado por ser la voluntad de mi defendida. VII) Corresponde señalar que,

en audiencia celebrada el 8 de junio de 2022, la Defensa de MARIANA expresa:

Me entrevisto con ella en forma privada acerca de la posibilidad de decretarse

la condición de adoptabilidad. Mariana se muestra sorprendida y dubitativa,

ante la propuesta, manifiesta temor ante la posibilidad de que su abuela y su

madre se enojen, se dialoga acerca de su derecho de vivir en familia, y su

derecho de mantener lazos con su familia biológica. Entiende que no existe

posibilidad de egreso con su tía y con su familia biológica, por lo que se

muestra dispuesta a la posibilidad de egresar con una familia del RUA, siempre

y cuando se respete su voluntad y su sentir ante las diferentes etapas que

conlleva este proceso; solicitando la Defensa la inserción provisional de

MARIANA ANTONELLA en una familia seleccionada del RUA. VIII) Ahora bien, a los

efectos de adoptar resolución corresponde proyectar cómo y de qué manera la

decisión afectará a la adolescente, construyendo la solución del caso concreto

a partir de todo el orden jurídico, eligiendo la solución que mejor contemple

los derechos de MARIANA. En cuanto al interés superior de la adolescente,

corresponde tener presente lo expresado por la Suprema Corte de Justicia

(Sent. No 1.260/2016 de fecha 22/08/2016): " Cabe recordar, como se sostuvo en

la sentencia No. 384/2011 del Tribunal de Apelaciones de Familia de 2o. Turno,

que: "(...) En cuestiones jurídicas relacionadas con niños, niñas y

adolescentes, el criterio de interpretación es el interés superior de los

mencionados. Se considera como tal ‘el reconocimiento y respeto de los

derechos inherentes a su calidad de persona humana’ (art. 6 del Código de la

Niñez y la Adolescencia). Tal interés ha sido objeto de expresa tutela

prioritaria en el sistema procesal nacional desde la sanción del C.G.P. (art.

350.4), (...)". En sentido coincidente, el mismo Tribunal expresó en su

sentencia No. 158/2010 que: "El principio rector o norte en la materia, es su

interés superior ‘(...) criterio de interpretación que obliga al intérprete a
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poner en consideración en primer término, de qué manera afecta al menor la

aplicación que se pretende hacer de la norma y en función de ese interés,

adoptar aquella alternativa que menos afecte sus derechos, cuando no existe

motivo fundado alguno para adoptar otra interpretación más aflictiva a tales

derechos’ (Pérez Manrique, El interés superior del niño, en R.U.D.F. No.16 p.

88)". En esta misma línea de razonamiento, en la sentencia No. 126/2015, la

mayoría de la Suprema Corte de Justicia expresó, en términos que cabe reiterar

en esta oportunidad, que: "(...) el art. 3.1 de la Convención Internacional de

los Derechos del Niño (ratificada por la Ley No. 16.137) dispone que: ‘En

todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades

administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que

se atenderá será el interés superior del niño’ (...). Refiriéndose al punto,

explica Miguel Cillero Bruñol que: ‘(...) Cuando la CIDN señala que el interés

superior del niño será una consideración primordial para la toma de decisiones

que le afecten, sugiere que el interés del niño -es decir, sus derechos- no

son asimilables al interés colectivo; por el contrario, reconoce que los

derechos de los niños pueden entrar en conflicto con el interés social o de

una comunidad determinada y que, los derechos de los niños deben ponderarse de

un modo prioritario (...). Por ello una correcta aplicación del principio,

especialmente en la esfera judicial, requiere un análisis conjunto de los

derechos afectados y de los que se puedan afectar por la resolución de la

autoridad. Siempre ha de tomarse aquella medida que asegura la satisfacción

del máximo de derechos posibles y la menor restricción de ellos (...)’, (El

interés superior del niño en el marco de la Convención Internacional sobre los

Derechos del Niño, sentencias Nos 235/06, 201/02). Al respecto la Dra. Carrión

ha expresado: ‘Al hablar del interés del menor, se debe tener en cuenta,

primordialmente, que con él estamos apuntando al futuro, ya que el secreto del

mismo radica en predecir, en base a los hechos, cuál va a ser la solución más

adecuada para el futuro del niño, con el único fin de protegerlo y lograr su

desarrollo físico, síquico, moral y material; procurar una estabilidad que

resulte apta para la formación equilibrada de su personalidad’ (El interés del

menor en la jurisprudencia, en Rev. Uruguaya de Der. de Familia, T. IV pág.

154), (sentencia No. 184/2002)". En la especie, a criterio de esta Magistrada

el interés superior de MARIANA se vería comprometido si se resuelve reinsertar

a la misma en su familia de origen. En efecto, del informe de Asociación Cruz

del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con INAU), agregado a fojas 245 y

siguientes resulta: Mariana es hija de Nelson de Armas, quien fue primero

pareja de su abuela Sandra. En esos momentos abusó de forma constante de



N° 159 | 27 de Septiembre de 2022120página de101

Patricia, hasta consumar una relación de pareja, donde derivó el nacimiento de

la niña, tanto la progenitora como su madre tienen un historial de ser

víctimas de reiteradas violaciones a nivel intrafamiliar y extrafamiliar.

Ambas mujeres son portadoras de discapacidad intelectual. La situación

familiar fue abordada por varios equipos, de Escuelas Disfrutables, ETAF de la

ACJ y Centro Infantil Las Hormiguitas, desde donde se judicializa la situación

que culmina con el ingreso a INAU. Desde su ingreso se realizaron varias

acciones en pro de evaluar la reinserción de la menor en el núcleo familiar.

Se realizan varias entrevistas a la progenitora, estando aun viviendo con su

madre, en esos casos afirmaba que se encontraba acondicionando su vivienda

para recibir a su hija, se realizaron varias visitas no encontrando ningún

tipo de modificación en la estructura. Nos lleva hacia el terreno de un

vecino, donde hay una vivienda a medio hacer, la cual supuestamente sería la

vivienda que le están edificando (la misma denota estar construida hace mucho

tiempo y abandonada). Se realizan varias entrevistas en el Hogar, donde se

acompaña la inserción laboral de la progenitora, la que no pudo continuar en

el tiempo. Una vez que se produce la separación de su madre y abandona el

domicilio, pierde vínculo con su hija durante meses. Es la abuela materna la

que mantiene contacto telefónico con Mariana en un principio y visitas

después, en estas visitas se constata que mientras permanece en el hogar, De

Armas la espera afuera, generando angustia y ansiedad en la menor. Su abuela

no logra comprender la gravedad de la situación, si bien se le solicita que no

concurra con su pareja, continúa haciéndolo, debiendo suspender las visitas

por un tiempo. En cuanto a la progenitora, reanuda las visitas hacia fines del

año pasado, afirma que está en pareja y hace unas semanas manifiesta que se

encuentra embarazada. A mediados del año pasado se contacta con el Hogar su

tía materna, Sra. Alejandra González. Manifiesta que desea retomar el contacto

con su sobrina, a la que no ve desde hace tiempo. Deja claro que por el

momento no tiene posibilidad de que viva con ella porque su casa es muy

reducida (tiene cuatro hijos y se encuentra embarazada). Desde el equipo se

concluye que, de concretar un retorno al núcleo familiar, no existen garantías

que Mariana permanezca alejada de su progenitor, y que la discapacidad

intelectual hace que ninguna de estas dos mujeres pueda realizar sus cuidados.

Mas allá de la existencia de su tía, quien manifiesta que no se encuentra en

condiciones de asumir los cuidados de su sobrina, Mariana cumple con los

requisitos para que se le otorgue la condición de adoptabilidad a la brevedad

para garantizar su derecho a vivir en familia. Asimismo, del informe de la

Asociación Cruz del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con INAU), agregado de

fojas 272 a 274, resulta: A inicios del año pasado su madre y abuela se
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distancian, la progenitora renuncia a su trabajo, y se fue a vivir con una

amiga (según refiere) desconociendo donde se domiciliaba, mientras que su

abuela se encuentra nuevamente en pareja con Nelson De Armas (padre de

Mariana). Desde su ingreso se realizaron varias acciones en pro de evaluar la

reinserción de la menor en el núcleo familiar. En cuanto a la progenitora,

reanuda las visitas hacia fines del año pasado, afirma que está en pareja y se

encuentra cursando un embarazo . A mediados del año pasado, se contacta con el

Hogar su tía materna, Sra. Alejandra Patricia González, refiere que siendo muy

joven se separa del núcleo de origen, principalmente por el mal vínculo con su

madre. Manifiesta que desea retomar contacto con su sobrina, a la que no ve

desde hace tiempo. Deja en claro que por el momento no tiene posibilidad de

que viva con ellos porque su casa es muy reducida. Desde el equipo se concluye

que, de concretar un retorno al núcleo familiar no existen garantías que

Mariana permanezca alejada de su progenitor y que la discapacidad intelectual

hace que ninguna de estas dos mujeres pueda realizar sus cuidados. Más allá de

la existencia de su tía, quien manifiesta que no se encuentra en condiciones

de asumir los cuidados de su sobrina, desde el equipo de Hogar consideramos

que ni su madre ni su abuela se encuentran en condiciones de asumir sus

cuidados si eventualmente egresara de INAU. Por otra parte, del informe

psicológico de Asociación Cruz del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con

INAU), agregado de fojas 275 a 276, resulta: Mariana de Armas González, de 14

años, es una adolescente comunicativa, cariñosa, que tuvo una infancia

altamente traumatizada, estando expuesta a situaciones de múltiples

violencias, que han generado niveles de daño en el desarrollo evolutivo. En

cuanto a sus antecedentes familiares, madre y abuela materna, ambas presentan

discapacidad intelectual, lo que podría pensarse que ha sido un factor

importante en el desarrollo evolutivo de la adolescente, dado que no recibió

la estimulación y los cuidados necesarios para regular sus necesidades

afectivas y emocionales. Respecto a sus referentes madre y abuela con quien

mantiene visitas semanales en el Hogar, ambas ofician de sostén afectivo para

la adolescente. Es importante mencionar que no se ha podido abordar un proceso

de intervención con las mismas, dado que ambas adultas no logran problematizar

las múltiples violencias a las que expusieron a Mariana. Se mantiene encuentro

con la psicóloga del Hogar, destacándose buen vínculo, si bien Mariana se

resiste a profundizar en su historia de vida, desplegando mecanismos

defensivos de negación y evitación. Se valora en la adolescente su interés por

el dibujo y la pintura donde logra resultados altamente satisfactorios. Se ha

iniciado un proceso de psicodiagnóstico en Cindis, aún no ha culminado el

mismo. Recibe tratamiento psiquiátrico con la Dra. Jessica Schorr Psiquiatra
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Pediátrica en el Hogar, mostrándose colaboradora en el espacio. Se evidencia

eutimia en general, un lenguaje por debajo de lo esperado para su edad, y

pensamiento concreto. Clínicamente se infiere potencial intelectual bajo. IX)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.3 del Código de la Niñez y

la Adolescencia, la condición de adoptabilidad de un niño, niña o adolescente

se verificará en los siguientes casos: A) Ruptura o grave deterioro de los

vínculos afectivos. B) Cuando estos no se hubiesen desarrollado con sus

progenitores u otros miembros de la familia de origen que eventualmente se

hubieran encargado o puedan encargarse de su cuidado. C) Por hallarse expuesta

su salud física, emocional, mental o espiritual. D) Por encontrarse en riesgo

de vulneración sus derechos y siempre que se considere posible el

establecimiento de nuevos vínculos afectivos adecuados a su situación,

logrando su protección integral. Si bien la progenitora ha manifestando su

voluntad de hacerse cargo de su hija, de acuerdo a lo informado por el Hogar

Paulina Luisi, no ha demostrado en los hechos el interés que ha expresado,

debiendo adoptarse resolución teniendo en consideración que la adolescente es

sujeto de derechos dignos de protección. Asimismo, de lo informado por INAU,

resulta que la familia de origen no ha podido garantizar en debida forma los

derechos de MARIANA. De acuerdo a lo informado por el Hogar Paulina Luisi, se

han realizado varias acciones en pro de evaluar la reinserción de Mariana a su

núcleo familiar. Corresponde señalar que: " Las Directrices para el cuidado

alternativo de los niños de Naciones Unidas señalan que son los estándares de

necesidad y de conveniencia los que deben emplearse para justificar la

separación de un niño de su familia de origen (…) Preferir la familia de

origen de EE, con sus notorias deficiencias para contenerlo y cuidarlo, supone

una violación directa del interés superior del niño a crecer y vivir en

familia (arts. 9.1, 20 y 21 de la Convención sobre los Derechos del Niño y

arts. 6 y 7 nal. 3) del C.N.A.)".( SCJ, Sent. 1.260/2016, de fecha 22/08/2016

, fuente BJN). A criterio de esta Magistrada, reinsertar a la adolescente con

la familia de origen, implicaría ponerla en riesgo de vulneración de derechos,

debiendo tenerse presente que la misma no puede estar siendo sometida a

escenarios que no garantizan el pleno goce de sus derechos. En virtud de lo

expresado, las resultancias de autos llevan a concluir que no resulta posible

asegurar que, además del derecho a vivir en familia, se garantice que esa

familia será garantizadora de los derechos de la adolescente. (TAF 2º Sent.

958/2021, Fuente BJN) Al respecto ha expresado el TAF 2º Turno: " La Sala debe

ratificar la condición de adoptabilidad y concluir este proceso, pues está

expuesta la salud física, emocional, mental y espiritual ante una familia que

no supo respetarlo integralmente como sujeto de derechos (...)" (Sent.
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958/2021, fuente BJN). En virtud de lo que viene de expresarse, corresponde

ratificar la condición de adoptabilidad, siendo éste el escenario que

garantiza los derechos de la adolescente, conforme al interés superior de la

misma, a crecer y vivir en familia. Corresponde tener en consideración

asimismo la voluntad de Mariana, de conformidad con lo expresado por la

defensa de lo misma, en aplicación del principio de autonomía progresiva de la

voluntad. X) En consecuencia, a criterio de esta Magistrada, corresponde

declarar la condición de adoptabilidad de la adolescente, ratificándose su

inserción en una familia seleccionada del Registro Único de Aspirantes por el

INAU. Por los fundamentos expuestos, lo dispuesto por los artículos 40 y 46 de

la Constitución de la República, arts. 132 y ss del C.N.A, art. 19 del Pacto

de San José de Costa Rica, arts. 6, 24, 277 y 28 de la Convención de los

Derechos del Niño, SE RESUELVE: SE DECLARA LA CONDICIÓN DE ADOPTABILIDAD DE LA

ADOLESCENTE MARIANA ANTONELLA DE ARMAS GONZALEZ, RATIFICÁNDOSE SU INSERCIÓN EN

UNA FAMILIA SELECCIONADA DEL REGISTRO ÚNICO DE ASPIRANTES POR EL INAU,

OFICIÁNDOSE SIN MÁS TRÁMITE AL DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES DEL INAU.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, DISPONIÉNDOSE ASIMISMO LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

A LA FAMILIA DE ORIGEN, COMETIÉNDOSE A OFICINA ACTUARIA. ".

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 23 de septiembre de 2022.

LAURA BEATRIZ SILVA BETELÚ, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 43227

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Primera Instancia de Familia

Especializado de 4º Turno, dictada en autos caratulados: "DE ARMAS GONZALEZ,

MARIANA ANTONELLA CNA LEY 17823 D.OTROS CNA LEY 17823 D.OTROS", IUE

436-189/2016, se dispuso notificar a SANDRA GONZALEZ, del decreto N° 5862/2022

de fecha 23/09/2022 que se transcribe: "Providencia: Texto Providencia: VISTOS

Y CONSIDERANDO: I) Por Providencia No. 3240/2022, obrante a fojas 264, se

dispuso la inserción provisional de MARIANA ANTONELLA DE ARMAS GONZALEZ, en

una familia seleccionada del Registro Único de Adopciones. Asimismo se dispuso

la realización de informes sicológico y social por INAU en un plazo no mayor a

20 días. Se dispuso la notificación a la familia de origen mediante edictos,

lo cual se cumplió de conformidad con la constancia que luce a fojas 271

vuelto. II) De fojas 272 a 274, se agrega informe de Asociación Cruz del Sur,

Hogar Paulina Luisi (Convenios con INAU), del que resulta: A inicios del año
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pasado su madre y abuela se distancian, la progenitora renuncia a su trabajo,

y se fue a vivir con una amiga (según refiere) desconociendo donde se

domiciliaba, mientras que su abuela se encuentra nuevamente en pareja con

Nelson De Armas (padre de Mariana). Desde su ingreso se realizaron varias

acciones en pro de evaluar la reinserción de la niña en el núcleo familiar. En

cuanto al vínculo con la progenitora, reanuda las visitas hacia fines del año

pasado, afirma que está en pareja y se encuentra cursando un embarazo . A

mediados del año pasado, se contacta con el Hogar su tía materna, Sra.

Alejandra Patricia González, refiere que siendo muy joven se separa del núcleo

de origen, principalmente por el mal vínculo con su madre. Manifiesta que

desea retomar contacto con su sobrina, a la que no ve desde hace tiempo. Deja

en claro que por el momento no tiene posibilidad de que viva con ellos porque

su casa es muy reducida. Desde el equipo se concluye que, de concretar un

retorno al núcleo familiar no existen garantías que Mariana permanezca alejada

de su progenitor y que la discapacidad intelectual hace que ninguna de estas

dos mujeres pueda realizar sus cuidados. Más allá de la existencia de su tía,

quien manifiesta que no se encuentra en condiciones de asumir los cuidados de

su sobrina, desde el equipo de Hogar consideramos que ni su madre ni su abuela

se encuentran en condiciones de asumir sus cuidados si eventualmente egresara

de INAU. III) De fojas 275 a 276 se agrega informe psicológico de Asociación

Cruz del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con INAU), del que resulta:

Mariana de Armas González, de 14 años, es una adolescente comunicativa,

cariñosa, que tuvo una infancia altamente traumatizada, estando expuesta a

situaciones de múltiples violencias, que han generado niveles de daño en el

desarrollo evolutivo. En cuanto a sus antecedentes familiares, madre y abuela

materna, ambas presentan discapacidad intelectual, lo que podría pensarse que

ha sido un factor importante en el desarrollo evolutivo de la adolescente,

dado que no recibió la estimulación y los cuidados necesarios para regular sus

necesidades afectivas y emocionales. Respecto a sus referentes madre y abuela

con quien mantiene visitas semanales en el Hogar, ambas ofician de sostén

afectivo para la adolescente. Es importante mencionar que no se ha podido

abordar un proceso de intervención con las mismas, dado que ambas adultas no

logran problematizar las múltiples violencias a las que expusieron a Mariana.

Se mantiene encuentro con la psicóloga del Hogar, destacándose buen vínculo,

si bien Mariana se resiste a profundizar en su historia de vida, desplegando

mecanismos defensivos de negación y evitación. Se valora en la adolescente su

interés por el dibujo y la pintura donde logra resultados altamente

satisfactorios. Se ha iniciado un proceso de psicodiagnóstico en Cindis, aún

no ha culminado el mismo. Recibe tratamiento psiquiátrico con la Dra. Jessica
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Schorr Psiquiatra Pediátrica en el Hogar, mostrándose colaboradora en el

espacio. Se evidencia eutimia en general, un lenguaje por debajo de lo

esperado para su edad, y pensamiento concreto. Clínicamente se infiere

potencial intelectual bajo. IV) A fojas 277 y siguientes, comparece la Dra.

Adriana Cauduro, en representación de INAU, a los efectos de solicitar la

ratificación de la medida provisional dispuesta respecto de la adolescente

Mariana De Armas, expresando en síntesis: Por Providencia No. 3240/2022, esta

Sede dispuso la inserción provisional de MARIANA ANTONELLA DE ARMAS GONZALEZ,

en una familia seleccionada del Registro Único de Adopciones, haciéndose saber

a la referida familia la posibilidad que en definitiva, la adolescente no

resulte pasible de ser adoptada. Mariana es una adolescente comunicativa,

cariñosa que tuvo una infancia altamente traumatizada, estando expuesta a

situaciones de múltiples violencias, que han generado niveles de daño en el

desarrollo evolutivo. En cuanto a su familia-madre y abuela-, a inicios del

año pasado su madre y abuela se distancian. Desde el equipo técnico se

concluye que, de concretarse un retorno al núcleo familiar, no existen

garantías que Mariana permanezca alejada de su progenitor y que ni su mamá ni

su abuela puedan realizar sus cuidados. Solicita en definitiva, se ratifique

la medida dispuesta por Decreto 3240/2022 y se declare la condición de

adoptabilidad de MARIANA ANTONELLA DE ARMAS GONZALEZ. V) Por Providencia No.

4074/2022, se dispuso: Del escrito que antecede, vista personal a la Defensa.

VI) A fojas 280 vuelto, la Defensa de MARIANA expresa: Se comparte lo

solicitado por ser la voluntad de mi defendida. VII) Corresponde señalar que,

en audiencia celebrada el 8 de junio de 2022, la Defensa de MARIANA expresa:

Me entrevisto con ella en forma privada acerca de la posibilidad de decretarse

la condición de adoptabilidad. Mariana se muestra sorprendida y dubitativa,

ante la propuesta, manifiesta temor ante la posibilidad de que su abuela y su

madre se enojen, se dialoga acerca de su derecho de vivir en familia, y su

derecho de mantener lazos con su familia biológica. Entiende que no existe

posibilidad de egreso con su tía y con su familia biológica, por lo que se

muestra dispuesta a la posibilidad de egresar con una familia del RUA, siempre

y cuando se respete su voluntad y su sentir ante las diferentes etapas que

conlleva este proceso; solicitando la Defensa la inserción provisional de

MARIANA ANTONELLA en una familia seleccionada del RUA. VIII) Ahora bien, a los

efectos de adoptar resolución corresponde proyectar cómo y de qué manera la

decisión afectará a la adolescente, construyendo la solución del caso concreto

a partir de todo el orden jurídico, eligiendo la solución que mejor contemple

los derechos de MARIANA. En cuanto al interés superior de la adolescente,

corresponde tener presente lo expresado por la Suprema Corte de Justicia
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(Sent. No 1.260/2016 de fecha 22/08/2016): " Cabe recordar, como se sostuvo en

la sentencia No. 384/2011 del Tribunal de Apelaciones de Familia de 2o. Turno,

que: "(...) En cuestiones jurídicas relacionadas con niños, niñas y

adolescentes, el criterio de interpretación es el interés superior de los

mencionados. Se considera como tal ‘el reconocimiento y respeto de los

derechos inherentes a su calidad de persona humana’ (art. 6 del Código de la

Niñez y la Adolescencia). Tal interés ha sido objeto de expresa tutela

prioritaria en el sistema procesal nacional desde la sanción del C.G.P. (art.

350.4), (...)". En sentido coincidente, el mismo Tribunal expresó en su

sentencia No. 158/2010 que: "El principio rector o norte en la materia, es su

interés superior ‘(...) criterio de interpretación que obliga al intérprete a

poner en consideración en primer término, de qué manera afecta al menor la

aplicación que se pretende hacer de la norma y en función de ese interés,

adoptar aquella alternativa que menos afecte sus derechos, cuando no existe

motivo fundado alguno para adoptar otra interpretación más aflictiva a tales

derechos’ (Pérez Manrique, El interés superior del niño, en R.U.D.F. No.16 p.

88)". En esta misma línea de razonamiento, en la sentencia No. 126/2015, la

mayoría de la Suprema Corte de Justicia expresó, en términos que cabe reiterar

en esta oportunidad, que: "(...) el art. 3.1 de la Convención Internacional de

los Derechos del Niño (ratificada por la Ley No. 16.137) dispone que: ‘En

todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones

públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades

administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que

se atenderá será el interés superior del niño’ (...). Refiriéndose al punto,

explica Miguel Cillero Bruñol que: ‘(...) Cuando la CIDN señala que el interés

superior del niño será una consideración primordial para la toma de decisiones

que le afecten, sugiere que el interés del niño -es decir, sus derechos- no

son asimilables al interés colectivo; por el contrario, reconoce que los

derechos de los niños pueden entrar en conflicto con el interés social o de

una comunidad determinada y que, los derechos de los niños deben ponderarse de

un modo prioritario (...). Por ello una correcta aplicación del principio,

especialmente en la esfera judicial, requiere un análisis conjunto de los

derechos afectados y de los que se puedan afectar por la resolución de la

autoridad. Siempre ha de tomarse aquella medida que asegura la satisfacción

del máximo de derechos posibles y la menor restricción de ellos (...)’, (El

interés superior del niño en el marco de la Convención Internacional sobre los

Derechos del Niño, sentencias Nos 235/06, 201/02). Al respecto la Dra. Carrión

ha expresado: ‘Al hablar del interés del menor, se debe tener en cuenta,

primordialmente, que con él estamos apuntando al futuro, ya que el secreto del
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mismo radica en predecir, en base a los hechos, cuál va a ser la solución más

adecuada para el futuro del niño, con el único fin de protegerlo y lograr su

desarrollo físico, síquico, moral y material; procurar una estabilidad que

resulte apta para la formación equilibrada de su personalidad’ (El interés del

menor en la jurisprudencia, en Rev. Uruguaya de Der. de Familia, T. IV pág.

154), (sentencia No. 184/2002)". En la especie, a criterio de esta Magistrada

el interés superior de MARIANA se vería comprometido si se resuelve reinsertar

a la misma en su familia de origen. En efecto, del informe de Asociación Cruz

del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con INAU), agregado a fojas 245 y

siguientes resulta: Mariana es hija de Nelson de Armas, quien fue primero

pareja de su abuela Sandra. En esos momentos abusó de forma constante de

Patricia, hasta consumar una relación de pareja, donde derivó el nacimiento de

la niña, tanto la progenitora como su madre tienen un historial de ser

víctimas de reiteradas violaciones a nivel intrafamiliar y extrafamiliar.

Ambas mujeres son portadoras de discapacidad intelectual. La situación

familiar fue abordada por varios equipos, de Escuelas Disfrutables, ETAF de la

ACJ y Centro Infantil Las Hormiguitas, desde donde se judicializa la situación

que culmina con el ingreso a INAU. Desde su ingreso se realizaron varias

acciones en pro de evaluar la reinserción de la menor en el núcleo familiar.

Se realizan varias entrevistas a la progenitora, estando aun viviendo con su

madre, en esos casos afirmaba que se encontraba acondicionando su vivienda

para recibir a su hija, se realizaron varias visitas no encontrando ningún

tipo de modificación en la estructura. Nos lleva hacia el terreno de un

vecino, donde hay una vivienda a medio hacer, la cual supuestamente sería la

vivienda que le están edificando (la misma denota estar construida hace mucho

tiempo y abandonada). Se realizan varias entrevistas en el Hogar, donde se

acompaña la inserción laboral de la progenitora, la que no pudo continuar en

el tiempo. Una vez que se produce la separación de su madre y abandona el

domicilio, pierde vínculo con su hija durante meses. Es la abuela materna la

que mantiene contacto telefónico con Mariana en un principio y visitas

después, en estas visitas se constata que mientras permanece en el hogar, De

Armas la espera afuera, generando angustia y ansiedad en la menor. Su abuela

no logra comprender la gravedad de la situación, si bien se le solicita que no

concurra con su pareja, continúa haciéndolo, debiendo suspender las visitas

por un tiempo. En cuanto a la progenitora, reanuda las visitas hacia fines del

año pasado, afirma que está en pareja y hace unas semanas manifiesta que se

encuentra embarazada. A mediados del año pasado se contacta con el Hogar su

tía materna, Sra. Alejandra González. Manifiesta que desea retomar el contacto

con su sobrina, a la que no ve desde hace tiempo. Deja claro que por el
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momento no tiene posibilidad de que viva con ella porque su casa es muy

reducida (tiene cuatro hijos y se encuentra embarazada). Desde el equipo se

concluye que, de concretar un retorno al núcleo familiar, no existen garantías

que Mariana permanezca alejada de su progenitor, y que la discapacidad

intelectual hace que ninguna de estas dos mujeres pueda realizar sus cuidados.

Mas allá de la existencia de su tía, quien manifiesta que no se encuentra en

condiciones de asumir los cuidados de su sobrina, Mariana cumple con los

requisitos para que se le otorgue la condición de adoptabilidad a la brevedad

para garantizar su derecho a vivir en familia. Asimismo, del informe de la

Asociación Cruz del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con INAU), agregado de

fojas 272 a 274, resulta: A inicios del año pasado su madre y abuela se

distancian, la progenitora renuncia a su trabajo, y se fue a vivir con una

amiga (según refiere) desconociendo donde se domiciliaba, mientras que su

abuela se encuentra nuevamente en pareja con Nelson De Armas (padre de

Mariana). Desde su ingreso se realizaron varias acciones en pro de evaluar la

reinserción de la menor en el núcleo familiar. En cuanto a la progenitora,

reanuda las visitas hacia fines del año pasado, afirma que está en pareja y se

encuentra cursando un embarazo . A mediados del año pasado, se contacta con el

Hogar su tía materna, Sra. Alejandra Patricia González, refiere que siendo muy

joven se separa del núcleo de origen, principalmente por el mal vínculo con su

madre. Manifiesta que desea retomar contacto con su sobrina, a la que no ve

desde hace tiempo. Deja en claro que por el momento no tiene posibilidad de

que viva con ellos porque su casa es muy reducida. Desde el equipo se concluye

que, de concretar un retorno al núcleo familiar no existen garantías que

Mariana permanezca alejada de su progenitor y que la discapacidad intelectual

hace que ninguna de estas dos mujeres pueda realizar sus cuidados. Más allá de

la existencia de su tía, quien manifiesta que no se encuentra en condiciones

de asumir los cuidados de su sobrina, desde el equipo de Hogar consideramos

que ni su madre ni su abuela se encuentran en condiciones de asumir sus

cuidados si eventualmente egresara de INAU. Por otra parte, del informe

psicológico de Asociación Cruz del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con

INAU), agregado de fojas 275 a 276, resulta: Mariana de Armas González, de 14

años, es una adolescente comunicativa, cariñosa, que tuvo una infancia

altamente traumatizada, estando expuesta a situaciones de múltiples

violencias, que han generado niveles de daño en el desarrollo evolutivo. En

cuanto a sus antecedentes familiares, madre y abuela materna, ambas presentan

discapacidad intelectual, lo que podría pensarse que ha sido un factor

importante en el desarrollo evolutivo de la adolescente, dado que no recibió

la estimulación y los cuidados necesarios para regular sus necesidades
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afectivas y emocionales. Respecto a sus referentes madre y abuela con quien

mantiene visitas semanales en el Hogar, ambas ofician de sostén afectivo para

la adolescente. Es importante mencionar que no se ha podido abordar un proceso

de intervención con las mismas, dado que ambas adultas no logran problematizar

las múltiples violencias a las que expusieron a Mariana. Se mantiene encuentro

con la psicóloga del Hogar, destacándose buen vínculo, si bien Mariana se

resiste a profundizar en su historia de vida, desplegando mecanismos

defensivos de negación y evitación. Se valora en la adolescente su interés por

el dibujo y la pintura donde logra resultados altamente satisfactorios. Se ha

iniciado un proceso de psicodiagnóstico en Cindis, aún no ha culminado el

mismo. Recibe tratamiento psiquiátrico con la Dra. Jessica Schorr Psiquiatra

Pediátrica en el Hogar, mostrándose colaboradora en el espacio. Se evidencia

eutimia en general, un lenguaje por debajo de lo esperado para su edad, y

pensamiento concreto. Clínicamente se infiere potencial intelectual bajo. IX)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.3 del Código de la Niñez y

la Adolescencia, la condición de adoptabilidad de un niño, niña o adolescente

se verificará en los siguientes casos: A) Ruptura o grave deterioro de los

vínculos afectivos. B) Cuando estos no se hubiesen desarrollado con sus

progenitores u otros miembros de la familia de origen que eventualmente se

hubieran encargado o puedan encargarse de su cuidado. C) Por hallarse expuesta

su salud física, emocional, mental o espiritual. D) Por encontrarse en riesgo

de vulneración sus derechos y siempre que se considere posible el

establecimiento de nuevos vínculos afectivos adecuados a su situación,

logrando su protección integral. Si bien la progenitora ha manifestando su

voluntad de hacerse cargo de su hija, de acuerdo a lo informado por el Hogar

Paulina Luisi, no ha demostrado en los hechos el interés que ha expresado,

debiendo adoptarse resolución teniendo en consideración que la adolescente es

sujeto de derechos dignos de protección. Asimismo, de lo informado por INAU,

resulta que la familia de origen no ha podido garantizar en debida forma los

derechos de MARIANA. De acuerdo a lo informado por el Hogar Paulina Luisi, se

han realizado varias acciones en pro de evaluar la reinserción de Mariana a su

núcleo familiar. Corresponde señalar que: " Las Directrices para el cuidado

alternativo de los niños de Naciones Unidas señalan que son los estándares de

necesidad y de conveniencia los que deben emplearse para justificar la

separación de un niño de su familia de origen (…) Preferir la familia de

origen de EE, con sus notorias deficiencias para contenerlo y cuidarlo, supone

una violación directa del interés superior del niño a crecer y vivir en

familia (arts. 9.1, 20 y 21 de la Convención sobre los Derechos del Niño y

arts. 6 y 7 nal. 3) del C.N.A.)".( SCJ, Sent. 1.260/2016, de fecha 22/08/2016
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, fuente BJN). A criterio de esta Magistrada, reinsertar a la adolescente con

la familia de origen, implicaría ponerla en riesgo de vulneración de derechos,

debiendo tenerse presente que la misma no puede estar siendo sometida a

escenarios que no garantizan el pleno goce de sus derechos. En virtud de lo

expresado, las resultancias de autos llevan a concluir que no resulta posible

asegurar que, además del derecho a vivir en familia, se garantice que esa

familia será garantizadora de los derechos de la adolescente. (TAF 2º Sent.

958/2021, Fuente BJN) Al respecto ha expresado el TAF 2º Turno: " La Sala debe

ratificar la condición de adoptabilidad y concluir este proceso, pues está

expuesta la salud física, emocional, mental y espiritual ante una familia que

no supo respetarlo integralmente como sujeto de derechos (...)" (Sent.

958/2021, fuente BJN). En virtud de lo que viene de expresarse, corresponde

ratificar la condición de adoptabilidad, siendo éste el escenario que

garantiza los derechos de la adolescente, conforme al interés superior de la

misma, a crecer y vivir en familia. Corresponde tener en consideración

asimismo la voluntad de Mariana, de conformidad con lo expresado por la

defensa de lo misma, en aplicación del principio de autonomía progresiva de la

voluntad. X) En consecuencia, a criterio de esta Magistrada, corresponde

declarar la condición de adoptabilidad de la adolescente, ratificándose su

inserción en una familia seleccionada del Registro Único de Aspirantes por el

INAU. Por los fundamentos expuestos, lo dispuesto por los artículos 40 y 46 de

la Constitución de la República, arts. 132 y ss del C.N.A, art. 19 del Pacto

de San José de Costa Rica, arts. 6, 24, 277 y 28 de la Convención de los

Derechos del Niño, SE RESUELVE: SE DECLARA LA CONDICIÓN DE ADOPTABILIDAD DE LA

ADOLESCENTE MARIANA ANTONELLA DE ARMAS GONZALEZ, RATIFICÁNDOSE SU INSERCIÓN EN

UNA FAMILIA SELECCIONADA DEL REGISTRO ÚNICO DE ASPIRANTES POR EL INAU,

OFICIÁNDOSE SIN MÁS TRÁMITE AL DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES DEL INAU.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, DISPONIÉNDOSE ASIMISMO LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

A LA FAMILIA DE ORIGEN, COMETIÉNDOSE A OFICINA ACTUARIA. ".

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 23 de septiembre de 2022.

LAURA BEATRIZ SILVA BETELÚ, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 43237

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Primera Instancia de Familia

Especializado de 4º Turno, dictada en autos caratulados: "DE ARMAS GONZALEZ,
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MARIANA ANTONELLA CNA LEY 17823 D.OTROS CNA LEY 17823 D.OTROS", IUE

436-189/2016, se dispuso notificar a PATRICIA SANDRA GONZALEZ GONZALEZ, del

decreto N° 5862/2022 de fecha 23/09/2022 que se transcribe: "Providencia:

Texto Providencia: VISTOS Y CONSIDERANDO: I) Por Providencia No. 3240/2022,

obrante a fojas 264, se dispuso la inserción provisional de MARIANA ANTONELLA

DE ARMAS GONZALEZ, en una familia seleccionada del Registro Único de

Adopciones. Asimismo se dispuso la realización de informes sicológico y social

por INAU en un plazo no mayor a 20 días. Se dispuso la notificación a la

familia de origen mediante edictos, lo cual se cumplió de conformidad con la

constancia que luce a fojas 271 vuelto. II) De fojas 272 a 274, se agrega

informe de Asociación Cruz del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con INAU),

del que resulta: A inicios del año pasado su madre y abuela se distancian, la

progenitora renuncia a su trabajo, y se fue a vivir con una amiga (según

refiere) desconociendo donde se domiciliaba, mientras que su abuela se

encuentra nuevamente en pareja con Nelson De Armas (padre de Mariana). Desde

su ingreso se realizaron varias acciones en pro de evaluar la reinserción de

la niña en el núcleo familiar. En cuanto al vínculo con la progenitora,

reanuda las visitas hacia fines del año pasado, afirma que está en pareja y se

encuentra cursando un embarazo . A mediados del año pasado, se contacta con el

Hogar su tía materna, Sra. Alejandra Patricia González, refiere que siendo muy

joven se separa del núcleo de origen, principalmente por el mal vínculo con su

madre. Manifiesta que desea retomar contacto con su sobrina, a la que no ve

desde hace tiempo. Deja en claro que por el momento no tiene posibilidad de

que viva con ellos porque su casa es muy reducida. Desde el equipo se concluye

que, de concretar un retorno al núcleo familiar no existen garantías que

Mariana permanezca alejada de su progenitor y que la discapacidad intelectual

hace que ninguna de estas dos mujeres pueda realizar sus cuidados. Más allá de

la existencia de su tía, quien manifiesta que no se encuentra en condiciones

de asumir los cuidados de su sobrina, desde el equipo de Hogar consideramos

que ni su madre ni su abuela se encuentran en condiciones de asumir sus

cuidados si eventualmente egresara de INAU. III) De fojas 275 a 276 se agrega

informe psicológico de Asociación Cruz del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios

con INAU), del que resulta: Mariana de Armas González, de 14 años, es una

adolescente comunicativa, cariñosa, que tuvo una infancia altamente

traumatizada, estando expuesta a situaciones de múltiples violencias, que han

generado niveles de daño en el desarrollo evolutivo. En cuanto a sus

antecedentes familiares, madre y abuela materna, ambas presentan discapacidad

intelectual, lo que podría pensarse que ha sido un factor importante en el

desarrollo evolutivo de la adolescente, dado que no recibió la estimulación y
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los cuidados necesarios para regular sus necesidades afectivas y emocionales.

Respecto a sus referentes madre y abuela con quien mantiene visitas semanales

en el Hogar, ambas ofician de sostén afectivo para la adolescente. Es

importante mencionar que no se ha podido abordar un proceso de intervención

con las mismas, dado que ambas adultas no logran problematizar las múltiples

violencias a las que expusieron a Mariana. Se mantiene encuentro con la

psicóloga del Hogar, destacándose buen vínculo, si bien Mariana se resiste a

profundizar en su historia de vida, desplegando mecanismos defensivos de

negación y evitación. Se valora en la adolescente su interés por el dibujo y

la pintura donde logra resultados altamente satisfactorios. Se ha iniciado un

proceso de psicodiagnóstico en Cindis, aún no ha culminado el mismo. Recibe

tratamiento psiquiátrico con la Dra. Jessica Schorr Psiquiatra Pediátrica en

el Hogar, mostrándose colaboradora en el espacio. Se evidencia eutimia en

general, un lenguaje por debajo de lo esperado para su edad, y pensamiento

concreto. Clínicamente se infiere potencial intelectual bajo. IV) A fojas 277

y siguientes, comparece la Dra. Adriana Cauduro, en representación de INAU, a

los efectos de solicitar la ratificación de la medida provisional dispuesta

respecto de la adolescente Mariana De Armas, expresando en síntesis: Por

Providencia No. 3240/2022, esta Sede dispuso la inserción provisional de

MARIANA ANTONELLA DE ARMAS GONZALEZ, en una familia seleccionada del Registro

Único de Adopciones, haciéndose saber a la referida familia la posibilidad que

en definitiva, la adolescente no resulte pasible de ser adoptada. Mariana es

una adolescente comunicativa, cariñosa que tuvo una infancia altamente

traumatizada, estando expuesta a situaciones de múltiples violencias, que han

generado niveles de daño en el desarrollo evolutivo. En cuanto a su

familia-madre y abuela-, a inicios del año pasado su madre y abuela se

distancian. Desde el equipo técnico se concluye que, de concretarse un retorno

al núcleo familiar, no existen garantías que Mariana permanezca alejada de su

progenitor y que ni su mamá ni su abuela puedan realizar sus cuidados.

Solicita en definitiva, se ratifique la medida dispuesta por Decreto 3240/2022

y se declare la condición de adoptabilidad de MARIANA ANTONELLA DE ARMAS

GONZALEZ. V) Por Providencia No. 4074/2022, se dispuso: Del escrito que

antecede, vista personal a la Defensa. VI) A fojas 280 vuelto, la Defensa de

MARIANA expresa: Se comparte lo solicitado por ser la voluntad de mi

defendida. VII) Corresponde señalar que, en audiencia celebrada el 8 de junio

de 2022, la Defensa de MARIANA expresa: Me entrevisto con ella en forma

privada acerca de la posibilidad de decretarse la condición de adoptabilidad.

Mariana se muestra sorprendida y dubitativa, ante la propuesta, manifiesta

temor ante la posibilidad de que su abuela y su madre se enojen, se dialoga
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acerca de su derecho de vivir en familia, y su derecho de mantener lazos con

su familia biológica. Entiende que no existe posibilidad de egreso con su tía

y con su familia biológica, por lo que se muestra dispuesta a la posibilidad

de egresar con una familia del RUA, siempre y cuando se respete su voluntad y

su sentir ante las diferentes etapas que conlleva este proceso; solicitando la

Defensa la inserción provisional de MARIANA ANTONELLA en una familia

seleccionada del RUA. VIII) Ahora bien, a los efectos de adoptar resolución

corresponde proyectar cómo y de qué manera la decisión afectará a la

adolescente, construyendo la solución del caso concreto a partir de todo el

orden jurídico, eligiendo la solución que mejor contemple los derechos de

MARIANA. En cuanto al interés superior de la adolescente, corresponde tener

presente lo expresado por la Suprema Corte de Justicia (Sent. No 1.260/2016 de

fecha 22/08/2016): " Cabe recordar, como se sostuvo en la sentencia No.

384/2011 del Tribunal de Apelaciones de Familia de 2o. Turno, que: "(...) En

cuestiones jurídicas relacionadas con niños, niñas y adolescentes, el criterio

de interpretación es el interés superior de los mencionados. Se considera como

tal ‘el reconocimiento y respeto de los derechos inherentes a su calidad de

persona humana’ (art. 6 del Código de la Niñez y la Adolescencia). Tal interés

ha sido objeto de expresa tutela prioritaria en el sistema procesal nacional

desde la sanción del C.G.P. (art. 350.4), (...)". En sentido coincidente, el

mismo Tribunal expresó en su sentencia No. 158/2010 que: "El principio rector

o norte en la materia, es su interés superior ‘(...) criterio de

interpretación que obliga al intérprete a poner en consideración en primer

término, de qué manera afecta al menor la aplicación que se pretende hacer de

la norma y en función de ese interés, adoptar aquella alternativa que menos

afecte sus derechos, cuando no existe motivo fundado alguno para adoptar otra

interpretación más aflictiva a tales derechos’ (Pérez Manrique, El interés

superior del niño, en R.U.D.F. No.16 p. 88)". En esta misma línea de

razonamiento, en la sentencia No. 126/2015, la mayoría de la Suprema Corte de

Justicia expresó, en términos que cabe reiterar en esta oportunidad, que:

"(...) el art. 3.1 de la Convención Internacional de los Derechos del Niño

(ratificada por la Ley No. 16.137) dispone que: ‘En todas las medidas

concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de

bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los

órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el

interés superior del niño’ (...). Refiriéndose al punto, explica Miguel

Cillero Bruñol que: ‘(...) Cuando la CIDN señala que el interés superior del

niño será una consideración primordial para la toma de decisiones que le

afecten, sugiere que el interés del niño -es decir, sus derechos- no son
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asimilables al interés colectivo; por el contrario, reconoce que los derechos

de los niños pueden entrar en conflicto con el interés social o de una

comunidad determinada y que, los derechos de los niños deben ponderarse de un

modo prioritario (...). Por ello una correcta aplicación del principio,

especialmente en la esfera judicial, requiere un análisis conjunto de los

derechos afectados y de los que se puedan afectar por la resolución de la

autoridad. Siempre ha de tomarse aquella medida que asegura la satisfacción

del máximo de derechos posibles y la menor restricción de ellos (...)’, (El

interés superior del niño en el marco de la Convención Internacional sobre los

Derechos del Niño, sentencias Nos 235/06, 201/02). Al respecto la Dra. Carrión

ha expresado: ‘Al hablar del interés del menor, se debe tener en cuenta,

primordialmente, que con él estamos apuntando al futuro, ya que el secreto del

mismo radica en predecir, en base a los hechos, cuál va a ser la solución más

adecuada para el futuro del niño, con el único fin de protegerlo y lograr su

desarrollo físico, síquico, moral y material; procurar una estabilidad que

resulte apta para la formación equilibrada de su personalidad’ (El interés del

menor en la jurisprudencia, en Rev. Uruguaya de Der. de Familia, T. IV pág.

154), (sentencia No. 184/2002)". En la especie, a criterio de esta Magistrada

el interés superior de MARIANA se vería comprometido si se resuelve reinsertar

a la misma en su familia de origen. En efecto, del informe de Asociación Cruz

del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con INAU), agregado a fojas 245 y

siguientes resulta: Mariana es hija de Nelson de Armas, quien fue primero

pareja de su abuela Sandra. En esos momentos abusó de forma constante de

Patricia, hasta consumar una relación de pareja, donde derivó el nacimiento de

la niña, tanto la progenitora como su madre tienen un historial de ser

víctimas de reiteradas violaciones a nivel intrafamiliar y extrafamiliar.

Ambas mujeres son portadoras de discapacidad intelectual. La situación

familiar fue abordada por varios equipos, de Escuelas Disfrutables, ETAF de la

ACJ y Centro Infantil Las Hormiguitas, desde donde se judicializa la situación

que culmina con el ingreso a INAU. Desde su ingreso se realizaron varias

acciones en pro de evaluar la reinserción de la menor en el núcleo familiar.

Se realizan varias entrevistas a la progenitora, estando aun viviendo con su

madre, en esos casos afirmaba que se encontraba acondicionando su vivienda

para recibir a su hija, se realizaron varias visitas no encontrando ningún

tipo de modificación en la estructura. Nos lleva hacia el terreno de un

vecino, donde hay una vivienda a medio hacer, la cual supuestamente sería la

vivienda que le están edificando (la misma denota estar construida hace mucho

tiempo y abandonada). Se realizan varias entrevistas en el Hogar, donde se

acompaña la inserción laboral de la progenitora, la que no pudo continuar en
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el tiempo. Una vez que se produce la separación de su madre y abandona el

domicilio, pierde vínculo con su hija durante meses. Es la abuela materna la

que mantiene contacto telefónico con Mariana en un principio y visitas

después, en estas visitas se constata que mientras permanece en el hogar, De

Armas la espera afuera, generando angustia y ansiedad en la menor. Su abuela

no logra comprender la gravedad de la situación, si bien se le solicita que no

concurra con su pareja, continúa haciéndolo, debiendo suspender las visitas

por un tiempo. En cuanto a la progenitora, reanuda las visitas hacia fines del

año pasado, afirma que está en pareja y hace unas semanas manifiesta que se

encuentra embarazada. A mediados del año pasado se contacta con el Hogar su

tía materna, Sra. Alejandra González. Manifiesta que desea retomar el contacto

con su sobrina, a la que no ve desde hace tiempo. Deja claro que por el

momento no tiene posibilidad de que viva con ella porque su casa es muy

reducida (tiene cuatro hijos y se encuentra embarazada). Desde el equipo se

concluye que, de concretar un retorno al núcleo familiar, no existen garantías

que Mariana permanezca alejada de su progenitor, y que la discapacidad

intelectual hace que ninguna de estas dos mujeres pueda realizar sus cuidados.

Mas allá de la existencia de su tía, quien manifiesta que no se encuentra en

condiciones de asumir los cuidados de su sobrina, Mariana cumple con los

requisitos para que se le otorgue la condición de adoptabilidad a la brevedad

para garantizar su derecho a vivir en familia. Asimismo, del informe de la

Asociación Cruz del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con INAU), agregado de

fojas 272 a 274, resulta: A inicios del año pasado su madre y abuela se

distancian, la progenitora renuncia a su trabajo, y se fue a vivir con una

amiga (según refiere) desconociendo donde se domiciliaba, mientras que su

abuela se encuentra nuevamente en pareja con Nelson De Armas (padre de

Mariana). Desde su ingreso se realizaron varias acciones en pro de evaluar la

reinserción de la menor en el núcleo familiar. En cuanto a la progenitora,

reanuda las visitas hacia fines del año pasado, afirma que está en pareja y se

encuentra cursando un embarazo . A mediados del año pasado, se contacta con el

Hogar su tía materna, Sra. Alejandra Patricia González, refiere que siendo muy

joven se separa del núcleo de origen, principalmente por el mal vínculo con su

madre. Manifiesta que desea retomar contacto con su sobrina, a la que no ve

desde hace tiempo. Deja en claro que por el momento no tiene posibilidad de

que viva con ellos porque su casa es muy reducida. Desde el equipo se concluye

que, de concretar un retorno al núcleo familiar no existen garantías que

Mariana permanezca alejada de su progenitor y que la discapacidad intelectual

hace que ninguna de estas dos mujeres pueda realizar sus cuidados. Más allá de

la existencia de su tía, quien manifiesta que no se encuentra en condiciones



N° 159 | 27 de Septiembre de 2022120página de117

de asumir los cuidados de su sobrina, desde el equipo de Hogar consideramos

que ni su madre ni su abuela se encuentran en condiciones de asumir sus

cuidados si eventualmente egresara de INAU. Por otra parte, del informe

psicológico de Asociación Cruz del Sur, Hogar Paulina Luisi (Convenios con

INAU), agregado de fojas 275 a 276, resulta: Mariana de Armas González, de 14

años, es una adolescente comunicativa, cariñosa, que tuvo una infancia

altamente traumatizada, estando expuesta a situaciones de múltiples

violencias, que han generado niveles de daño en el desarrollo evolutivo. En

cuanto a sus antecedentes familiares, madre y abuela materna, ambas presentan

discapacidad intelectual, lo que podría pensarse que ha sido un factor

importante en el desarrollo evolutivo de la adolescente, dado que no recibió

la estimulación y los cuidados necesarios para regular sus necesidades

afectivas y emocionales. Respecto a sus referentes madre y abuela con quien

mantiene visitas semanales en el Hogar, ambas ofician de sostén afectivo para

la adolescente. Es importante mencionar que no se ha podido abordar un proceso

de intervención con las mismas, dado que ambas adultas no logran problematizar

las múltiples violencias a las que expusieron a Mariana. Se mantiene encuentro

con la psicóloga del Hogar, destacándose buen vínculo, si bien Mariana se

resiste a profundizar en su historia de vida, desplegando mecanismos

defensivos de negación y evitación. Se valora en la adolescente su interés por

el dibujo y la pintura donde logra resultados altamente satisfactorios. Se ha

iniciado un proceso de psicodiagnóstico en Cindis, aún no ha culminado el

mismo. Recibe tratamiento psiquiátrico con la Dra. Jessica Schorr Psiquiatra

Pediátrica en el Hogar, mostrándose colaboradora en el espacio. Se evidencia

eutimia en general, un lenguaje por debajo de lo esperado para su edad, y

pensamiento concreto. Clínicamente se infiere potencial intelectual bajo. IX)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.3 del Código de la Niñez y

la Adolescencia, la condición de adoptabilidad de un niño, niña o adolescente

se verificará en los siguientes casos: A) Ruptura o grave deterioro de los

vínculos afectivos. B) Cuando estos no se hubiesen desarrollado con sus

progenitores u otros miembros de la familia de origen que eventualmente se

hubieran encargado o puedan encargarse de su cuidado. C) Por hallarse expuesta

su salud física, emocional, mental o espiritual. D) Por encontrarse en riesgo

de vulneración sus derechos y siempre que se considere posible el

establecimiento de nuevos vínculos afectivos adecuados a su situación,

logrando su protección integral. Si bien la progenitora ha manifestando su

voluntad de hacerse cargo de su hija, de acuerdo a lo informado por el Hogar

Paulina Luisi, no ha demostrado en los hechos el interés que ha expresado,

debiendo adoptarse resolución teniendo en consideración que la adolescente es
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sujeto de derechos dignos de protección. Asimismo, de lo informado por INAU,

resulta que la familia de origen no ha podido garantizar en debida forma los

derechos de MARIANA. De acuerdo a lo informado por el Hogar Paulina Luisi, se

han realizado varias acciones en pro de evaluar la reinserción de Mariana a su

núcleo familiar. Corresponde señalar que: " Las Directrices para el cuidado

alternativo de los niños de Naciones Unidas señalan que son los estándares de

necesidad y de conveniencia los que deben emplearse para justificar la

separación de un niño de su familia de origen (…) Preferir la familia de

origen de EE, con sus notorias deficiencias para contenerlo y cuidarlo, supone

una violación directa del interés superior del niño a crecer y vivir en

familia (arts. 9.1, 20 y 21 de la Convención sobre los Derechos del Niño y

arts. 6 y 7 nal. 3) del C.N.A.)".( SCJ, Sent. 1.260/2016, de fecha 22/08/2016

, fuente BJN). A criterio de esta Magistrada, reinsertar a la adolescente con

la familia de origen, implicaría ponerla en riesgo de vulneración de derechos,

debiendo tenerse presente que la misma no puede estar siendo sometida a

escenarios que no garantizan el pleno goce de sus derechos. En virtud de lo

expresado, las resultancias de autos llevan a concluir que no resulta posible

asegurar que, además del derecho a vivir en familia, se garantice que esa

familia será garantizadora de los derechos de la adolescente. (TAF 2º Sent.

958/2021, Fuente BJN) Al respecto ha expresado el TAF 2º Turno: " La Sala debe

ratificar la condición de adoptabilidad y concluir este proceso, pues está

expuesta la salud física, emocional, mental y espiritual ante una familia que

no supo respetarlo integralmente como sujeto de derechos (...)" (Sent.

958/2021, fuente BJN). En virtud de lo que viene de expresarse, corresponde

ratificar la condición de adoptabilidad, siendo éste el escenario que

garantiza los derechos de la adolescente, conforme al interés superior de la

misma, a crecer y vivir en familia. Corresponde tener en consideración

asimismo la voluntad de Mariana, de conformidad con lo expresado por la

defensa de lo misma, en aplicación del principio de autonomía progresiva de la

voluntad. X) En consecuencia, a criterio de esta Magistrada, corresponde

declarar la condición de adoptabilidad de la adolescente, ratificándose su

inserción en una familia seleccionada del Registro Único de Aspirantes por el

INAU. Por los fundamentos expuestos, lo dispuesto por los artículos 40 y 46 de

la Constitución de la República, arts. 132 y ss del C.N.A, art. 19 del Pacto

de San José de Costa Rica, arts. 6, 24, 277 y 28 de la Convención de los

Derechos del Niño, SE RESUELVE: SE DECLARA LA CONDICIÓN DE ADOPTABILIDAD DE LA

ADOLESCENTE MARIANA ANTONELLA DE ARMAS GONZALEZ, RATIFICÁNDOSE SU INSERCIÓN EN

UNA FAMILIA SELECCIONADA DEL REGISTRO ÚNICO DE ASPIRANTES POR EL INAU,

OFICIÁNDOSE SIN MÁS TRÁMITE AL DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES DEL INAU.
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE, DISPONIÉNDOSE ASIMISMO LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

A LA FAMILIA DE ORIGEN, COMETIÉNDOSE A OFICINA ACTUARIA. ".

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 23 de septiembre de 2022.

LAURA BEATRIZ SILVA BETELÚ, Administrativo III Colaboracin Cargo: Actuario

Adjunto.
Aviso Nro. 43257

JDO LDO. DE FAMILIA ESPECIALIZADO DE 7º TURNO

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Familia Especializado de 7º Turno,

dictada en autos caratulados: "BRUN SOUZA, TRIANNA ZOEC.N.A. LEY 17823, art.

117", IUE 538-118/2022, se dispuso notificar a Tamara Estephanie BRUN SOUZA,

C.I.: 5.113.029-0, del decreto N° 3270/2022 de fecha 29/08/2022 que se

transcribe: "Montevideo, 29 de Agosto de 2022 RATIFICASE LO DISPUESTO POR LA

RESOLUCION 908/2022 , DEL 22/03/2022, A FS. 5 , EN CUYO MERITO DECLARASE EN

CONDICION DE ADOPTABILIDAD A LA NIÑA TRIANNA ZOE BRUN SOUZA , DOCUMENTO DE

IDENTIDAD 6.549.778-3. EXPIDASE TESTIMONIO. COMUNIQUESE AL INAU A TRAVES DE LA

DIVISION ADOPCIONES. NOTIFIQUESE A LA PROGENITORA SRA. TAMARA BRUN POR LA SRA.

ALGUACIL, EN FORMA URGENTE EN SU DOMICILIO QUE CONSTE EN AUTOS, O EXPIDANSE

EDICTOS CONFORME ART. 89 DEL CGP. CUMPLIDO, CLAUSURASE EL PROCESO,

ARCHIVANDOSE EL PRESENTE EXPEDIENTE. QUEDA EL SR. CURADOR NOTIFICADO EN ESTE

ACTO.".

Se deja constancia que las presentes actuaciones son patrocinadas por

Defensoría de Oficio.

Montevideo, 26 de septiembre de 2022.

CARLA MÓNICA BIANCHI MORI, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43358 Primera Publicación

SALTO

JDO.LDO. SALTO 8°T

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez Letrado de Salto de 8° Turno, dictada en autos

caratulados: "FISCO, IRIBARNE,JORGE Y OTROS C/ GARCIA CALVO, BENJAMIN Y OTROS

- P.I.A. (PIEZA SEPARADA DE LOS AUTOS 354-39/2013)" ", IUE 354-289/2013, se

dispuso notificar a JAVIER ERNESTO WASQUEBICH y MARIO CEFERINO DELGADO, del

decreto N° 325/2019 de fecha 13/12/2019 que se transcribe: "Se les intima a

que constituyan en un plazo de 60 días corridos domicilio dentro del ámbito de
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jurisdicción territorial de la Sede del Juzgado Letrado de Salto de 8º Turno,

o de lo contrario domicilio electrónico, bajo apercibimiento de tenerlo por

constituido en los estrados".

Se deja constancia de que el presente goza del beneficio de Auxiliatoria de

pobreza.

Salto, 26 de septiembre de 2022.

RUBEN FABRICIO BONILLA GONZALEZ, Actuario Adjunto.
Aviso Nro. 43408 Primera Publicación




